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(\vjr T A T U i l t l A L 
D E L A PROVINCIA D E M A D R I D 

Depósito Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

^S 'ba 1 ^ 3 1 1 1 6 1 1 1 6 que los señores Alcaldes y Secretarios 
e i e nip i a r ^ - B o l e t í n . dispondrán que se deje un — ^ U I N , dispondrán que ¡>v — 

e n el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del siguiente. 

?3 7 6 

1 N 1 S T R A C I Ó N 

d e ofi 

Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
Madrid - 9. Teléis.: Administración, 6!J y 62 

3 Talleres, 273 38 36." Apartado 937. —Horas 
V media a : , D e ^ n o y media de la mañana a dos 

l a d e la tard 
- y media de .. 
Para el público: de nueve a dos. 

N A T U R A 

PRECIOS D E SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A DE INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 
Las lineas so miden por el total del espacio que ocupe d «nundfe, 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del timbro 

PRECIO DEL E J E M P L A R : 7 PESETAS 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca pemvv , 
neceo abiertos al público desde las diez a las trece horas, to.**. 
los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

ÜEL ESTADO 
octUbJj;CRETO-LEY 1711976, de 8 de 
eiones ' P°r. e l a u e s e aplazan las elec-

muriicipales y provinciales. 
v i S e n t e ° ? f o r m i d a d con lo dispuesto en la 
c'ones pa y d e R é § i m e n Local, las elec-
r m i e ntos J" . e n o v ar parcialmente Ayun-
, uños T D l P u t aciones Provinciales y 

C e r t r i n f S u l a r e s d e b e n celebrarse en el 
prjniero D J ; S T R E

 d e l presente año y en el 
y siete. p a n o mil novecientos setenta 
8 ° ' Que H U u h e c h o notorio, sin embarr e n , * l c h os 

procesos electorales se 
?° n la dnr ? r o f u r idamente relacionados 

C S E s p a ñ n i C l Ó n d d mandato de las Cor-
¡ r e mt a d e

 a s ' que fué prorrogado hasta 
-V s L ) U m ° d e m i l novecientos se-

50 V e cientn P ° r D e c r e t o ciento once.'mil 
° e enero s e t e n t a y seis, de veintisiete 

eSisl a t ^ a n c a a 
de esta prórroga de la 

5 Proceso C o n v e n i e n c i a de no acumu
l a n ne ° s electorales que incluso po-

, r a U r r 3 i s o l a Parse , aconsejan proce
siones a p l a z a m i e n t o de las referidas 

J^iéndob n i c i P a l e s y provinciales, pos-
n e s l e p i c i a . l a celebración de las elec-

E n s u

 a t l v a s generales, 
d M i n i s t rn r t U d ' a Propuesta del Consejo 
«• ° c tubr P l e n s u reunión del día ocho 

s" en us m i l novecientos setenta y 
" 0 d e la autorización que me 

> f i f 

ntiif c e art,-~ 1 u u l u u « 
C i V a d e las r 1 0 t r e c e d e l a L e y C o n s " 
t) P„ L eyes F . l i ' 0 r t e s ' t e x t o refundido de 

fundamental. C ? ° s e t e e i e

a m e n t a l e s ' a P™bado por 

e l S y 0 l'da h, r y s i e t e - d e v e i n t e 

]a o?. a r t ado n a f ° m i s i 0 n a se ref: 
C i t a da L e í r Í m e r o d d 

•y, 

de 
que se refiere 

artículo doce de 

b . A r t í C l l ] o

 D l S P O N G O : 

í?-°Pa?a a n r e r o " " ~ S e autoriza al Go-
O ?n*s Q l I , a , Z a ¿ l a convocatoria de las 
t o s ! C l e n t o s \ L ? l e r a n realizarse en mil 
de A C t e nt a v ! £ ? y s e i s y m i l novecien-
c¡alB

 y u n t a m ; A " l e P a r a renovación parcial 
5 ? y C a b i l H n t 0

T

S ' nu tac iones Provin-
^ i r n a S t a d e s S I n , S u l a r e s . respectivamen-

S Í 8 d e l a celebración de las 
Co r t í c n l 0

 C S i l a t i v a s . 
D e £ d 2 - ~ - E l m a n d a t o de los 

a O d e CabiH °T P r o v i nc ia les y Con-
rennJmente c ' a o s Insulares que ocupan 
sei s

 a d os en i??5
 q u e h a b r í a n de ser 

< , e P

y mil rmv • n o v e c i e n t o s setenta y 

< ? ^ Z Z T ? S 5 e t e n t a y s i e t e ' queda n, J a s deposiciones en 
resuutüyan las n 0 r r ° S a d o h a s t a tanto se 
V a ? 1 1 eleojd " U e v a s Corporaciones que 
V a í r i a que *r tud de T % o £ 
»u e s t 'Seccione, 1 e f f C t u e t r a s l a s P r i " 
L Am e « el a S ' f f s l ««vas , según lo dis-
biern C u l o t e r c ° a n t e r i o r . 
tr0 d ° p a r a d i C t a r ° " ~ ~ S e a u t o r i z a al Go-

l a G o b P r ' 3 p r ° P u e s t a del Minis- 1 
^nación, l a s disposiciones ; 

que resulten necesarias para la ejecución 
del presente Real Decreto-ley, del que se 
dará cuenta inmediata a las Cortes. 

Dado en Madrid, a ocho de octubre de 
mil novecientos setenta y seis. 

J U A N C A R L O S 

E l Presidente del Gobierno, 
ADOLFO S U A R E Z G O N Z A L E Z 

• (Publicado en el "Boletín Oficial del 
Estado" de fecha 11 de octubre de 1976.) 

(G. C—8.034) 

REAL DECRETO-LEY 1811976. de 8 de 
octubre, iobre medidas económicas. 
La situación de la economía española 

aconseja la adopción de un conjunto de 
medidas complementarias que alcancen el 
objetivo primordial de reducir la infla
ción sin incidir negativamente en la reac
tivación económica. 

Se trata de la aplicación de medidas 
preferentemente coyunturales que permi
tan la superación de la situación actual y 
que coadyuven a asentar las bases de lo 
que ha de ser el marco político-económi
co en el futuro inmediato en una socie
dad justa y equilibrada que necesita y a 
la que aspira el pueblo español. 

Ambos objetivos han de ser planteados 
de forma debidamente articulada y cone
xa. Por ello, el conjunto de medidas a 
corto plazo que se arbitran para enfren
tarse con la situación actual tratará de no 
entrar clara y sensiblemente en colisión 
con los principios básicos que inspiren o 
hayan de inspirar la actuación en una 
perspectiva temporal más amplia que ha
brá de abordarse seguidamente. 

En este orden de cosas, con carácter 
provisional y mientras las tendencias in-
flacionistas no se hayan reducido a nive
les soportables por nuestra economía, se 
instrumenta un conjunto de medidas so
bre precios y rentas, tanto salariales co
mo no salariales de los españoles. 

Asimismo se revisan algunos aspectos 
de la política laboral y de empleo, abor
dando con ello el problema fundamental 
de la productividad de nuestro sistema 
económico. 

Todo ello impone la necesidad de un 
reajuste en el ámbito fiscal con medidas 
que buscan tanto el logro de una mayor 
racionalidad económica como el de un ! 
trato socialmente más equitativo. En este 
mismo sentido, se considera necesaria 
una reconsideración de la estructura de 
la Seguridad Social. ( 

Con el fin de que la política antiinfla-
cionista no impliqué efectos negativos so
bre la reactivación económica y como ! 
complemento al conjunto de medidas ya 
adoptadas en anteriores disposiciones, se 
lleva a cabo una serie de recomendacio
nes en el campo de la inversión pública, [ 
tanto a nivel sectorial como regional, que 

puedan incidir positivamente en la renta
bilidad y en los niveles de empleo. 

En su virtud, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del 
día ocho de octubre de mil novecientos 
setenta y seis, en uso de la autorización 
que me confiere el artículo trece de la 
Ley Constitutiva de las Cortes, texto re
fundido aprobado por Decreto' de veinte 
de abril de mil novecientos sesenta y sie
te, y oída la Comisión a que se refiere el 
apartado primero del artículo doce de la 
citada Ley, 

DlSPONGO: 
Artículo primero.—Uno. El Gobierno, 

antes del treinta de noviembre del pre
sente año, fijará por Real Decreto una 
lista de productos básicos que serán ob
jeto de control y tomará las medidas ne
cesarias para que la media ponderada de 
sus precios se mantenga hasta el treinta 
de junio de mil novecientos setenta y sie
te por debajo del índice del coste de la 
vida. 

Dos. El Gobierno actualizará antes del 
treinta de noviembre de mil novecientos 
setenta y seis la relación de bienes y servi
cios sujetos al régimen de precios autori
zados. Hasta dicha fecha no se acordará 
por el Gobierno ningún aumento de pre
cios. 

Artículo segundo. — Uno. Los incre
mentos de precios y de tarifas de toda 
clase de bienes y servicios, sujetos al ré
gimen de "precios autorizados" o de " v i 
gilancia especial", sólo podrán recoger 
hasta el treinta de septiembre de mil no
vecientos setenta y siete las variaciones 
que en los costos de producción se hayan 
originado desde el último precio oficial
mente aprobado o comunicado a la Junta 
Superior de Precios, respectivamente. En 
ningún caso podrán recogerse elevaciones 
de costes anteriores a primero de enero 
de mil novecientos setenta y seis. 

Dos. Hasta el treinta de septiembre 
de mil novecientos setenta y siete, el mar
gen neto o beneficio comercial de toda cla
se de bienes y servicios en las distintas 
fases de distribución y comercialización 
no podrán ser objeto de variación al alza 
en su valor absoluto respecto del que se 
viniese practicando con anterioridad a la 
fecha de vigencia del presente Real De
creto-ley. 

Tres. Hasta el treinta de septiembre 
de mil novecientos setenta y siete, las re
visiones de precios de los bienes y servi
cios incluidos en los regímenes de "pre
cios autorizados" y de "vigilancia espe
cial" no podrán tomar en consideración, { 
en ningún caso, entre sus componentes, 
un incremento de costes salariales en 
cuantía superior al crecimiento del índice 
del coste de la vida. 

Artículo tercero.—Hasta el treinta y 
uno de diciembre de mil novecientos se- ' 
tenta y seis queda suspendida la exporta

ción de productos alimenticios y piensos 
con mercado exterior no habitual cuando 
los precios de consumo final sean supe
riores a los del mismo período del año 
anterior. 

Artículo cuarto.—Se modifica el texto 
del apartado dos del artículo cuatro de l a 
Ley ciento diez mil novecientos sesenta y 
tres, de veinte de julio, de Represión <fo 
Prácticas Restrictivas de la Competend»,, 
que queda redactado como sigue: 

" E l Tribunal de Defensa de la Compe
tencia o el Ministerio de Comercio pe» 
drán proponer y el Gobierno, en todo ca
so, decidir la supresión o modificación d e 
las situaciones de restricción de la com
petencia mencionadas en eT apartado pris 
mero." 

Artículo quinto.—Uno. A partir de la 
entrada en vigor del presente Real Decre
to-ley queda sin efecto lo dispuesto en e l 
Decreto seiscientos noventa y seis/mil no
vecientos setenta y cinco, de ocho d e 
abril, por el que se aplican las medidas 
previstas en la disposición adicional ter
cera de la Ley de diecinueve de diciem
bre de mil novecientos setenta y cuatro, 
y en el Decreto dos mil novecientos trein
ta y uno'mil novecientos setenta y cinco» 
de diecisiete de noviembre, por el que s e 
prorroga y complementa el anterior, pa
sando a regirse la negociación colectiva 
de condiciones de trabajo por su Legisla» 
ción específica, con las modificaciones q u e 
se establecen en los artículos siguientes. 

Los Convenios Colectivos Sindicales de 
Trabajo suscritos hasta la fecha de entra
da en vigor de este Real Decreto-ley y las 
Decisiones Arbitrales Obligatorias man» 
tendrán su plena vigencia tal como hubie
ran sido homologados o dictadas, respec
tivamente. 

Dos. Desde la fecha de entrada en v i 
gor de este Real Decreto-ley hasta e l 
treinta de junio de mil novecientos seten
ta y siete, en los Convenios Colectivos 
no podrá pactarse reducción del tiempo 
de trabajo efectivo, tanto por disminu
ción de jornada, aumento de días festi
vos o de vacaciones, o por cualquier otro 
concepto, en cómputo anual, respecto del 
que rigiese desde el veintidós de abril d e 
mil novecientos setenta y seis, fecha en 
que comenzó la vigencia de la Ley dieci
séis/mil novecientos setenta y seis, de-
ocho de abril, de Relaciones Laborales, 
o el que estuviese fijado por Convenio 
Colectivo o Decisión Arbitral Obligatoria, 
homologado o dictado, respectivamente, 
con anterioridad a la fecha de este Real 
Decreto-ley. 

Tres. Hasta el treinta de junio de mil 
novecientos setenta y siete, la delibera
ción de los Convenios Colectivos habrá 
de efectuarse -necesariamente dentro de 
los diez días hábiles anteriores a la fecha 
de terminación de la vigencia del Conve
nio o de la Decisión Arbitral Obligatoria 
anterior, salvo que por la autoridad sin». 
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dical se estimare aconsejable anticipar el 
plazo de negociación, una vez el Conve
nio hubiere sido denunciado. 

Cuatro. Durante el período compren
dido entre la fecha de entrada en vigor 
de este Real Decreto-ley y el treinta de 
junio de mil novecientos setenta y siete, 
cuando en la negociación de un convenio 
colectivo sindical de trabajo no hubiese 
habido acuerdo de las partes, la Decisión 
Arbitral Obligatoria a que se refiere el 
artículo quince de la Ley treinta y ocho/ 
mil novecientos setenta y tres, de dieci
nueve de diciembre, se dictará, sin trá
mite previo de arbitraje voluntario o de 
conciliación sindical, en el plazo de diez 
días y los incrementos salariales que es
tablezcan no podrán rebasar los porcen
tajes de la escala que se incluye a conti
nuación, que girarán sobre los salarios 
que efectivamente viniesen satisfaciendo 
las empresas en la fecha en que hubiese 
terminado la vigencia normal del convenio 
colectivo o la Decisión Arbitral Obligato
ria precedente, quedando prorrogados el 
Convenio o la Decisión, respecto de los 
demás extremos de su contenido. 

Escala 
de salarios 

Las 350.000 prime
r a s pesetas al 
año 

Para el tramo com
prendido en t r e 
350.001 pesetas y 
700.000 pesetas 
al año 

Para el tramo que 
exceda de pese-
t a s 700.000 al 
año 

Porcentaje 

C. V. + 2 pun
tos desde la fe
cha de la última 
revisión. 

I. C. V. desde la fe
cha de la última 
revisión. 

Ninguno. 

Artículo sexto.—Uno. Durante el año 
mil novecientos setenta y siete, las socie
dades o empresas no podrán distribuir 
participaciones en los beneficios a favor 
de los Consejos de Administración o de 
las Juntas que hagan sus veces, que ex
cedan en cuantía absoluta de la cifra re
partida en el año mil novecientos setenta 
y seis, cualquiera que sea el ejercicio 
económico a que se imputen y el núme
ro de personas con derecho a participa
ción. 

Dos. El incumplimiento de b norma 
comprendida en el apartado anterior será 
sancionado por el Ministerio de Hacien
da con una multa igual al ochenta por 
ciento de la distribución que resulte ile
gal, sin perjuicio de la tributación que 
proceda. 

Artículo séptimo. — Uno. Durante el 
año mil novecientos setenta y siete, las 
sociedades o empresas, cualquiera que sea 
la forma o naturaleza de las mismas, no 
podrán repartir dividendos, participacio
nes en beneficios y utilidades de natura
leza análoga cuyo importe por acción o 
participación exceda en más de un diez 
por ciento de la cantidad distribuida en 
mil novecientos setenta y seis. 

Si en el año mil novecientos setenta y 
seis no hubieran repartido dividendos o 
participaciones en beneficios o se tratase 
de sociedades de nueva constitución, és
tos no podrán superar, en ningún caso, 
el ocho por ciento del capital social des
embolsado. 

Lo dispuesto en los párrafos anteriores 
no será de aplicación a los dividendos y 
participaciones en beneficios que tengan 
señalados límites especiales, para los que 
seguirán en vigor dichos límites. 

E l incumplimiento de lo dispuesto en 
este apartado será sancionado por el M i 
nisterio de Hacienda con una multa igual 
al ochenta por ciento de la distribución 
que resulte ilegal, sin perjuicio de la tri
butación que proceda. 

L o dispuesto en este apartado no será 
de aplicación a los dividendos o utilida
des presuntas, a que se refieren los ar
tículos catorce, quince y diecisiete del 
Texto Refundido del Impuesto sobre las 
Rentas del Capital de veintitrés de di
ciembre de mil novecientos sesenta y j 
siete. 

Dos. Se prorroga hasta el treinta y 
uno de diciembre de mil novecientos se
tenta y siete la vigencia de las normas 
contenidas en los artículos seis, catorce 
y veintiuno del Decreto-ley dos/mil nove
cientos setenta y cinco, de siete de abril. 

Artículo octavo.—Uno. A partir de la 
publicación del presente Real Decreto-ley 
y hasta el treinta y uno de diciembre de 
mil novecientos setenta y siete, las ren
tas de los arrendamientos urbanos en si
tuación de prórroga legal que hayan de 
ser elevados por disposición de la Ley, 
por determinación del Gobierno, por re
visión legalmente autorizada o por pacto 
expreso de las partes, no podrán sufrir 
elevaciones que excedan del incremento 
medio experimentado, en los doce meses 
inmediatamente anteriores a la fecha de 
la revisión, por el índice específico del 
coste de la vivienda, incluido en el índice 
general del coste de la vida, en el conjun
to nacional, publicado por el Instituto Na
cional de Estadística. 

Esta limitación no afectará a los incre
mentos que procedan por repercusión del 
coste de los servicios y suministros, obras 
de reparación necesarias y demás canti
dades asimiladas a renta. 

Dos. El límite de aumento estableci
do en el apartado anterior se observará 
también, durante el período de tiempo fi
jado en el mismo, para la revisión de las 
rentas de las viviendas de protección ofi
cial, prevista en el artículo veintiocho del 
texto Refundido y revisado de su legisla
ción, aprobado por el Decreto dos mil 
ciento treinta y uno/mil novecientos se
senta y tres, de veinticuatro de julio. 

Artículo noveno.—El número dos del 
artículo treinta y cuatro de la Ley die
ciséis/mil novecientos setenta y seis, de 
ocho de abril, de Relaciones Laborales, 
queda redactado en los siguientes térmi
nos: 

"Artículo treinta y cuatro. Dos. La 
valoración de las faltas y las correspon
dientes sanciones impuestas por la Direc
ción de la Empresa serán previamente re-
visables ante la Magistratura de Trabajo. 
La sanción de las faltas graves y muy gra
ves requerirá comunicación escrita al tra
bajador, haciendo constar la fecha y los 
hechos que la motivan." 

Artículo décimo. Uno. Desde la fe
cha de entrada en vigor del presente Real 
Decreto-ley y hasta el treinta de septiem
bre de mil novecientos setenta y siete 
queda en suspenso la aplicación del ar
tículo treinta y cinco de la Ley dieciséis/ 
mil novecientos setenta y seis, de ocho de 
abril, de Relaciones Laborales, sustituyén
dose, durante el expresado período, por 
la norma siguiente: 

"Uno. Cuando en un procedimiento 
por despido el Magistrado de Trabajo 
considere que no hay causa justa para el 
mismo, en la sentencia que así lo declare 
condenará a la Empresa a la readmisión 
del trabajador en las mismas condiciones 
que regían antes de producirse aquél, así 
como el pago del importe del salario de
jado de percibir desde que produjo el des
pido hasta que la readmisión tenga lugar. 

Dos. Si la causa alegada por la Em
presa para el despido, si bien no suficien
te para tal sanción, mereciera otra de me
nor entidad, por ser constitutiva de falta 
grave o leve, el Magistrado determinará 
en la sentencia la sanción adecuad? a la 
falta cometida, o de que, en su caso, pue
da ser impuesta por el empresario, sin per
juicio de condenar a la Empresa a la read
misión y al pago de las indemnizaciones 
complementarias, conforme establece el 
párrafo anterior. 

Tres. Cuando el empresario no proce
diera a la readmisión o efectuada ésta no 
tuviera lugar en las mismas condiciones 
que regían antes de producirse el despido, 
el Magistrado de Trabajo sustituirá la 
obligación de readmitir por el resarci
miento de perjuicios y declarará extingui
da la relación laboral. 

Dicha indemnización se fijará atendien
do a la antigüedad del trabajador en la 
Empresa, condiciones del contrato de tra
bajo que se extingue, posibilidades de 
nueva colocación y circunstancias perso
nales y familiares del trabajador, sin que 
la cantidad resultante en ningún caso 
pueda ser inferior a dos meses de salario 
por año de servicio ni exceder de cinco 
anualidades. 

Cuando se trata de trabajadores titula
res de familia numerosa, dichos mínimos 

se multiplicarán por uno coma cinco si 
es de primera categoría y por dos en los 
demás casos. Los trabajadores mayores de 
cuarenta y de cincuenta y cinco años que
darán equiparados a estos efectos, respec
tivamente, a las categorías indicadas, e 
igualmente los minusválidos, según los 
coeficientes que reglamentariamente se 
establezcan. En tales casos, el máximo de 
la indemnización podrá alcanzar hasta 
siete anualidades." 

Dos. La norma sustitutiva anterior
mente indicada será de aplicación a los 
despidos producidos desde la fecha de en
trada en vigor de este Real Decreto-ley 
hasta el treinta de septiembre de mil nove
cientos setenta y siete. Los despidos reali
zados con anterioridad o posterioridad al 
indicado período se regirán, en su aspec
to sustantivo y procesal, por las normas 
vigentes en la fecha en que tuviera lugar. 

Tres. Las normas relativas al proceso 
de despido aprobadas por Real Decreto 
mil novecientos veinticinco mil novecien
tos setenta y seis, de dieciséis de julio, 
quedan igualmente en suspenso y no se
rán aplicables a los despidos producidos 
en el período a que se refiere el número 
anterior. Se autoriza al -Ministerio de Tra
bajo para que, mediante Orden ministe
rial, dicte las normas adjetivas aplicables 
a los indicados procesos. 

Artículo once.—Las Empresas podrán 
contratar, hasta el treinta y uno de mar
zo de mil novecientos setenta y siete, a 
personas en situación de desempleo o que 
accedan a su primer empleo, con carácter 
eventual, por plazo no superior a seis me
ses, cualquiera que sea la naturaleza del 
trabajo a que hayan de adscribirse. 

Artículo doce.—Se autoriza al Gobier
no para que, si circunstancias excepcio
nales lo aconsejan y hasta el treinta de 
junio de mil novecientos setenta y siete, 
pueda acordar una nueva prórroga de seis 
meses del seguro de desempleo sobre las 
establecidas por el apartado uno del ar
tículo primero del Real Decreto-ley quin
ce mil novecientos setenta y seis, de diez 
de agosto, a conceder en su caso por pe
ríodos trimestrales. 

Artículo trece.—Los fondos que el Es
tado destine coyunturalmente para corre
gir de modo especial el desempleo serán 
invertidos previa propuesta de las Comi
siones Provinciales de Servicios Técnicos 
de la respectiva provincia. 

Articuló catorce.—Con el fin de acele
rar la política de desarrollo regional, se 
autoriza al Gobierno para regular por De
creto el contenido, funciones y régimen 
fiscal y financiero de las sociedades cons
tituidas o que se constituyan a aquellos 
efectos. 

Artículo quince.—Adscrito al Ministe
rio de Industria se crea, con el carácter 
de Organismo autónomo del Estado, el 
Instituto de la Pequeña y Mediana Em
presa Industrial, cuya organización, fun
ciones y dotación serán reguladas por De
creto. 

Artículo dieciséis.—Uno. Los tipos de 
gravamen de la vigente tarifa del Impues
to General sobre la Renta de las Perso
nas Físicas, correspondientes a los tramos 
de base liquidable superior a un millón 
de pesetas, se elevarán en un diez por 
ciento de los mismos. 

En ningún caso la cuota íntegra resul
tante por aplicación de los tipos de gra
vamen de la tarifa, con las modificacio
nes señaladas en el párrafo anterior, podrá 
exceder del cuarenta y cuatro por ciento 
de la base liquidable. 

Dos. De la cuota del Impuesto Gene
ral no se deducirán las cuotas de los Im
puestos a cuenta exentas, desgravadas, 
bonificadas o que correspondan a reduc
ciones de la base imponible, excepto las 
correspondientes a los límites exentos del 
Impuesto sobre los Rendimientos del Tra
bajo Personal e Impuesto sobre Activida
des y Beneficios Comerciales e Industria
les, Cuota por Beneficios, incluidas las 
reducciones correspondientes a los titula
res de familia numerosa. 

Asimismo, de la cuota del Impuesto 
General se deducirán las cuotas propor
cionales de la Contribución Territorial 
Rústica y Pecuaria y del Impuesto sobre 
Actividades y Beneficios Comerciales e 
Industriales correspondientes a las canti
dades destinadas a inversiones o gastos 
de investigación en las explotaciones agra
rias para mejora de su productividad y las 
destinadas al Fondo de Previsión para In

versiones y a la Reserva para Invers» 
de Exportación, respectivamente. j r. 

Tres. Las modificaciones de es 
tículo se aplicarán a las rentas ° b t e

£ t ^ 
, en los ejercicios de mil novecientos 
{ ta y seis y mil novecientos setenta y , 

Artículo diecisiete. — El Gobiern. 
propuesta del Ministro de Hacienda, jg 
cederá por Real Decreto-ley,-por u n * 
vez y antes del treinta y uno de m T | < | 
mil novecientos setenta y siete, a U u 
sión de las tasas y tributos parafls 
en vigor, cualquiera que sea su o 
determinando las que deban supnm' ^ 
refundirse y pudiendo elevar hasta u ^ 
ximo del cincuenta por ciento de s 
tual importe las de cuantía fija di ,. 
hayan sufrido alteración con P o S 1

 t0» 
dad al uno de enero de mil novec 
setenta y uno. .^.00 

Lo dispuesto en el párrafo anterio 
afectará a las tasas de Correos y 1 ^ 
municaciones. Las tasas académicas ^ 
tinuarán reguladas por su legislad0 

pecífica. & 
El Gobierno podrá establecer taruf ^ 

nificadas en función de la incidenci 
cial de la exacción. $ 

Artículo dieciocho.—Las empresa 
adquieran y reciban, desde la fecha Jjj 
trada en vigor de este Real Deere ^ 
hasta el día treinta y uno de julio. J' , 
novecientos setenta y siete, maqu»0 fl, 
bienes de equipo de origen niC'lonL3á^ 
frutarán, en relación con los i n r i e 

bienes y a efectos del Impuesto scor ^ 
ciedades, Impuesto Industrial, C^o J 
Beneficios y cuota proporcional 
Contribución Territorial Rústica, de ^ 
tad de amortización sin necesidad u 
via autorización. 

Artículo diecinueve. — Uno 

que a continuación se indican, l ° s 

para 

ner derecho al disfrute de los * 3 S 
D n n n u a c i o n se indican, »«- . ^ 1 

pasivos deberán estar sometidos * ¿<$\ 
men de estimación directa o eS .̂j<5ii ' objetiva singular en la determina' 
sus bases imponibles: 

a) Previsión para inversiones, s 1 
destinada a inversiones y gastos de 
tigación en explotaciones agrarias-

b) Reserva de inversiones P A R A 

portación. ^r^' 
c) Libertad de amortización, ^ jf 

zación acelerada y planes espec'a 

amortización. 
d) Compensación de pérdidas-
e) Apoyo fiscal a la inversión-^nCÉir 
f) Beneficios tributarios a da 

tración de empresas. 

c o n ' 

g) Beneficios tributarios a i n ^¡fr 
de interés preferente, polos de des tic* 
polígonos industriales e interes «j é 

h) Otros incentivos y benefic ff; 
butarios que a estos efectos se 
can legalmente. u0i^ 

Dos. Sin perjuicio de los de^1-
quiridos con anterioridad, la oor ^ quinaos con antenoridaa, ia uy*_ 
cedente se aplicará a partir de 1° vi
cios económicos iniciados el uno { e 1 
ro de mil novecientos setenta y 
con posterioridad. cn ^ 

Tres. Los sujetos pasivos que. ^ ¿t: 

tud de lo dispuesto en eí apartad '^¡¡¡fi 
artículo ochenta y uno de la L.cy .̂ ^ « 
Tributaria, tengan la considera^, f 
reincidentes por el Impuesto Ge*' \? 
bre la Renta de Sociedades y d e < l 

tidades Jurídicas, Impuesto I n c l u S

p 0 r J 
su forma de exacción de Cuota P j^f 
neficios, y por el Impuesto Gene*' 
el Tráfico de las Empresas, si c ° sta<% 
una infracción consistente en s ^Qf 
omisión o falseamiento contables, ¿f 
drán durante el plazo de los cir¡1 
cicios siguientes recibir subvendO *j jr 
sector público, ni crédito oficial; 
frutar de los incentivos tributar! 
cados en el apartado uno anterio^ p 

Artículo veinte.—El Gobierno, ^ § 
de la facultad que le confiere el ¿w\ 
treinta y cuatro-uno del texto r

 b r e 

de la Ley del Impuesto General S 
Tráfico de las Empresas, r * v i s a

s l a 9 

pliándola, en el plazo de dos t n e Sj<jad-.i¿. 
ta de artículos de primera n e c e S

c 0 n5 ' d . . 
Artículo veintiuno.—Uno. Se \&Yjá 

ran infracciones cometidas en el rS<fl. 
to General sobre la Renta de las r ^ i 
Físicas, además de las que diré JJJ 
infrinjan la normativa de éste. 1 ^ j t f j 
das por el propio sujeto pasivo aqU' 
yente en los imouestos a cuenta 

Dos. Además de las sancione*^^ 
tas en la normativa vigente, las 1 ^fif 
nes cometidas contra el IGRPF s 
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^ndoiww d e - o m i s i ó n - c o n una multa no 
ocultada 1 § U a l a l a d e u d a t r i b u t a r i a 

tat(!fI!,de defraudación, con una mui
da t r i W d o n a b l e jgual al doble de la deu-

Tres o"3 ° C u l t a d a -
C ü €nta'm'i s a n c i o n a r á con multa de cin-
setas a la 3 d o s c i e n t a s cincuenta mil pe-
y a n en s u / e í S O D ' S f í s i c as que no inclu-
l € s sean • c l a r a c i ó n signos externos que 
*o en el p u t a d o s a tenor de lo dispues
t o dS T

a r t l c u l ° veinte del texto refun
de las p o

l m p u e s t 0 General sobre la Renta 
Arrío , r s o n a s F í s i c a s -

dades v H v ^ i n t i d ó s . —Uno. Las socie-
jetas y n

 a S e n t i d ades jurídicas no su-
ciedades t

e x e . n t a s a l impuesto sobre so-
d i c h o im 6 a n s o m e t i d a s en la cuota de 
Para el T

P u e s t o a un recargo transitorio 
P o r ciento 5? 1 0 ' q u e c o n s i s t i r á en el diez 
ble q u € ° d e la parte de la base liquida-
p i t a l fiscal0 ° C h o p o r c i e n t 0 d e l c a " 

Dos p 
r á Por lr> K r e c a r S ° solamente se exigi-
p r í íner e i " S . ? e f i c i ° s correspondientes al 
la f e c h a f re ído que se cierre a partir de 
Real Der 6 e n t r a d a en vigor del presente 
ció sea i r e

f

t 0 " I e y ' s a l v o ^ u e d i c h o eJerci-
Caso S e . r i 0 r a doce meses, en cuyo 
Suiente ^ u , e t a r a también el ejercicio si-
cios qú e

 r ° S Ó 1 ° e n l a P a r t e d e benefi-
al tipTr. C o r responda proporcionalmente 
d o c e mese s

q U e f a l t a r e p a r a completar los 

n i^doC Uen v e i n t i t r é s . — E l Gobierno, te-
n u e s t r a , n cuenta la actual situación de 
didas nect c o m e r c i a l , tomará las me-
tor'ament S a r i a s P a r a incrementar transi-
cacirin j , l o s derechos de normal apli-cació 

Art 
in H P L . " " c u i u s ue non 

? A r ancel de Aduanas. 
Gobi e r r i 0

0 V e i n t i c u a t r o . — Se autoriza al 
de l a $ p a . r a reordenar las prestaciones 
F a r t i c i o U / l d a d Social en función de la 

misrn a

 d e I E s t a d ° en el coste de 
¡uale s t i D ' q u e d a n d o prorrogados los ac
hata v

 y b a s e s de cotización hasta el 
C , e n to s J?n° de diciembre de mil nove-

Artfcu7 3 y S e Í S ' 
C s í r ,cto p° V e i n ticinco.—Conservando un 

i a s» se ! í 0 1 d e l a s magnitudes mone
a d a s a d o P t a r á n las disposiciones y 
} m áxima Í l n e n t e s encaminadas a lograr 
dades J ? flexibilidad en las disponibili-
y U n a act f C l a s compatibles con aquél, 
r e s corre.n . a c i ó n de los tipos de inte-
5Vas y n ? ? n d l « n t e s a las operaciones ac-

c °n m V a S d e l a s E n t i d a d e s d e c r é -
^fibuci(3n H i r a s

 a u n a m á s adecuada re-
m ° del o ;?i . a h o r r o

 y un más idóneo des-
A r t í C u ] f t

r e d l t o -
t e n e r una V e m t i s e i s . — C o n objeto de ob-
¡>.u b l¡co s v

 m a y ° r e c onomía en los gastos 
n de l n c

U n a mayor eficacia en la ges-
fuesta de S e r v i c i o s . el Gobierno, a pro-

siip r e - , s u Presidente, podrá acordar 
C l ° n de JQ ' r e f undición o reestructura-
y d e los O S e P a r t a mentos ministeriales, 
m i l , istracii 8 a n i s m o s y Servicios de la Ad-
°U a lquierp d e l E s t a d ° e Institucional, 
C l 0 n Por l a

q U e s e a d rango de la disposi-
C u e n tren Z q u e f ueron creados o se en-

v n regulados. 

TRANSITORIAS 
n o v iernbre H C ° N

 a n t e r i o r i dad al uno de 
S e is, el GOLI?6 m i 1 n o vecientos setenta y 
J € t o el t p v I e r n o R o b a r á por Real De

posición* r e f u n d i d o de las distintas 
V e r sión n? a d ° P t a d a s para estimular la 

conven"; negociación para revisar 
? j o cuva , S C o l e ct ivos sindicales de tra-
^° d ucidn o C l m i e n t o normal se haya 
? t r a d a en a nterioridad a la fecha de 
v° n t i n uará VgOT d e e s t e Real Decreto-ley 
^or anta* a r r e g l o a las normas en 

i e s d e la aludida fecha. 

p r i m e ? P 0 S I C I ° N E S F I N A L E S 

? e I Pre a < ; P „? l n

T , p e r J u ic io de lo dispuesto 
« G o b í R e a l Decreto-ley se auto-

?° n «s sean ° a d i c t a r cuantas disposi-
hf ei»ergía t - P í - c l s a s e n o r d e n al ahorro 

l e c 'endo , a

 P l f l C a n d o infracciones y esta-
S egund 0 p o r t u n a s sanciones. 

? C t e r á a lá a

E l ^inistro de Trabajo so-
? ° i n forrne H

P r ( í b a C Í O n d e l Gobierno, pre-
v C t a ^ n d P l r l a Organización Sindical y 
d L t e x t o i f u n í n Í e j 0 d e E s t a d o ' u n nue-
l a

m i e Q t o í fh ! d ° d e l a L ey de Proce
la m °dificar? ' e n e l q u e s e contengan 

» e S S n ? n e s d erivadas del presente 
p i o n e s t é ; Í e y ' 5 6 establezcan las co-

3 m a s n e r í C a s adecuadas en orden a 
afec ta y eficaz regulación del 

Procedimiento Laboral y se eleven las san
ciones que en dicho texto se prevén. 

Tercera. Quedan derogadas todas las 
disposiciones que se opongan a lo estable
cido en el presente Real Decreto-ley, que 
entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el "Boletín Oficial del Es
tado", y del que se dará cuenta inmediata 
a las Cortes. 

Dado en Madrid a ocho de octubre de 
mil novecientos setenta y seis. 

J U A N CARLOS 

El Presidente del Gobierno, 
ADOLFO SUAREZ GONZALEZ 

(Publicado en el "Boletín Oficial del 
Estado" de fecha 11 de octubre de 1976.) 

(G. C—8.035) 

GOBIERNO CIVIL 
Secretaría General. — Sección de Admi

nistración Local y Coordinación 
Por la Dirección General de Adminis

tración Local se ha otorgado el visado a 
la siguiente modificación de la plantilla 
del Ayuntamiento de Ciempozuelos: 

Visto el expediente de modificación de 
plantilla instruido por ese Ayuntamiento, 
esta Dirección General, de conformidad 
con el artículo 13 del vigente Reglamento 
de Funcionarios de Administración Lo-
•cal, ha resuelto otorgar su visado a la 
amortización de una plaza, vacante, de 
Cabo de Serenos, que se encontraba "a 
extinguir". 

Lo que, de acuerdo con el citado ar
tículo 13 del Reglamento de Funciona
rios de Administración Local, se hace pú
blico para general conocimiento y efectos. 

Madrid, 7 de octubre de 1976.—El Go
bernador civil, Juan José Rosón Pérez. 

(G. C—8.023) 

Por la Dirección General de Adminis
tración Local se ha otorgado el visado a 
la siguiente modificación de la plantilla 
del Ayuntamiento de Collado Mediano: 

Visto el expediente de modificación de 
plantilla instruido por ese Ayuntamiento, 
esta Dirección General, de conformidad 
con el artículo 13 del vigente Reglamento 
de Funcionarios de Administración Lo
cal, ha resuelto otorgar su visado a la 
creación de dos plazas de Auxiliares de 
Administración General, en el Subgrupo 
de la misma denominación, con el coe
ficiente 1,7 y jubilación a los sesenta y 
cinco años de edad, y de una plaza de 
Agente municipal, con el coeficiente 1,4 
y clasificada en el Subgrupo de Servicios 
Especiales, clase "Auxiliares de la Poli
cía Municipal", con jubilación, asimismo, 
a los sesenta y cinco años de edad. 

Lo que, de acuerdo con el citado ar
tículo 13 del Reglamento de Funcionarios 
de Administración Local, se hace público 
para general conocimiento y efectos. 

Madrid, 7 de octubre de 1976—El Go
bernador civil, Juan José Rosón Pérez. 

(G. C—8.024) 

Por la Dirección General de Adminis
tración Local se ha otorgado el visado a 
la siguiente modificación de la plantilla del 
Ayuntamiento de Móstoles: 

Visto el expediente de modificación de 
plantilla instruido por ese Ayuntamiento, 
esta Dirección General, de conformidad 
con el artículo 13 del vigente Reglamento 
de Funcionarios de Administración Lo
cal, ha resuelto otorgar su visado a di
cha modificación en el sentido siguiente: 

1. ° Transformación de las plazas de la 
antigua escala técnico administrativa en 
plazas de Técnicos de Administración Ge
neral, en razón a estar actualmente clasi
ficada la Secretaría en primera categoría, 
clase cuarta; asignándose el coeficiente 4.0. 

2. ° Creación de las siguientes plazas: 
Seis de Administrativos de Administra

ción General en el Subgrupo del mismo 
nombre, dotadas con el coeficiente 2,3 y 
que deberán proveerse con arreglo a lo 
previsto en la Resolución de este Centro 
directivo de 18 de agosto de 1975 ("Bo
letín Oficial del Estado" de 27 del mis
mo mes). 

Dos de Auxiliares de Administración 
General, clasificadas en el Subgrupo del 
mismo nombre, con el coeficiente 1,7 y 

jubilación a los sesenta y cinco años de 
edad. 

Una de Oficial Mecánico Con ductor,, con 
el coeficiente 1,7; siete de Conductores, 
con el coeficiente 1,5; cuatro de Opera
rios Ayudantes de camión, con el coefi
ciente 1,3; una de Maestro Capataz de 
Electricidad, con el 1,9; una de Ayudan
te Electricista, con el 1,5; una de Taqui
llera, clasificada como Ayudante, con el 
coeficiente 1,5; una de Encargado de A l 
macén, clasificada como Maestro, con el 
coeficiente 1,9, y diez de Operarios, con 
el coeficiente 1,3, todas ellas encuadra
das en el Subgrupo de Servicios Especia
les, clase "Personal de Oficios", con ju
bilación a los sesenta y cinco años de 
edad, así como una de Oficial Electricista, 
con el coeficiente 1,7 y la misma edad de 
jubilación. 

Nueve de Vigilantes de Agua y una de 
Vigilante Nocturno, con el coeficiente 1,4 
y jubilación a los sesenta y cinco años de 
edad, clasificadas en el mismo Subgrupo 
de Servicios Especiales, clase "Auxiliares 
de la Policía Municipal". 

3. ° Amortización de una plaza, vacan
te, de Albañil-Fontanero. 

4. ° Transformación de una plaza de 
Maestro Capataz de AJbañilería y Fon
tanería, con el mismo coeficiente 1,9 y 
jubilación a los sesenta y cinco años de 
edad. 

Lo que, de acuerdo con el citado ar
tículo 13 del Reglamento de Funcionarios 
de Administración Local, se hace público 
para general conocimiento y efectos. 

Madrid, 7 de octubre de 1976.—El Go
bernador civil, Juan José Rosón Pérez. 

(G. C—8.025) 

En el Subgrupo de Servicios Espectab
les, clase "Personal de Oficios" y con ju
bilación a los sesenta y cinco años dfee 
edad: una de Puericultora, con el coefi
ciente 1,7; ocho de Auxiliares de Pweai-
cultura, con el coeficiente 1,5; siete «*e 
Conductores, con coeficiente 1,5; dieci
siete de Ayudantes, con coeficiente 1,5: 
veinticinco de Operarios, con el coeficien
te 1,3, y una de Operaría Auxiliar de Co
cina, con el coeficiente 1,3. 

Lo que, de acuerdo con el citado aa^ 
tículo 13 del Reglamento de Funcionarios 
de Administración Local, se hace púbtíccb 
para general conocimiento y efectos. 

Madrid, 7 de octubre de 1976.—Eí G o 
bernador civil, Juan José Rosón Pérez. 

(G. C—8.027> 

Por la Dirección General de Adminis
tración Local se ha otorgado el visado a 
la siguiente modificación de la plantilla 
del Ayuntamiento de Cercedilla: 

Visto el expediente de modificación de 
plantilla instruido por ese Ayuntamiento, 
esta Dirección General, de conformidad 
con el artículo 13 del vigente Reglamento 
de Funcionarios de Administración Lo
cal, ha resuelto otorgar su visado a di
cha modificación en el sentido que a con
tinuación se indica: 

1. ° Creación de las siguientes plazas, 
en el Subgrupo de Servicios Especiales, 
clase "Personal de Oficios", con jubila
ción a los sesenta y cinco años de edad: 

Una de Oficial Fontanero, con el coe
ficiente 1,7. 

Tres de Conductores, con el coeficien
te 1,5. 

Una de Vigilante de Qa Biblioteca, con 
el coeficiente 1,4, y seis de Peones ve
hículos limpieza, clasificados como Ope
rarios, con el coeficiente 1,3. 

2. ° Declaración de "a extinguir" de 
una plaza de Guarda Cacera Central. 

3. ° Transformación de una plaza de 
Ayudante de Matarife en Oficial Mata
rife, con el coeficiente 1,7, y de una de 
Encargado Almacén Materiales en una de 
Almacenero, con el coeficiente 1,7. 

4. ° Amortización de una plaza de 
Ayudante Central Eléctrica, dos de Ayu
dantes Celadores líneas eléctricas y tres 
de Carreros de Limpieza, todas ellas va
cantes. 

Lo que, de acuerdo con el citado ar
ticulo Í3 del Reglamento de Funciona
rios de Administración Local, se hace pú
blico para general conocimiento y efectos. 

Madrid, 7 de octubre de 1976.—El Go
bernador civil, Juan José Rosón Pérez. 

(G. C—8.026) 

Por la Dirección General de Admiras,-
tración Local se ha otorgado el visado % 
la fijación de edad de jubilación de los, 
funcionarios del Ayuntamiento de Valde--
moro: 

Visto el expediente instruido por ese 
Ayuntamiento para fijar la edad de jubi
lación de sus funcionarios, según acuer
do adoptado por el Pleno en sesión cele
brada el 1.° de julio último, esta Direc
ción General ha resuelto otorgar su visa
do a la inclusión de la plaza de Alguacü 
de la plantilla de ese Ayuntamiento, ca 
la exceoción prevista en el párrafo dos; 
del artículo segundo del Decreto 784/ 
1961, de 8 de mayo. 

El presente visado, a los solos efectos 
del límite de edad para la jubilación * 

I los sesenta y cinco años, no implica alte--
I ración alguna respecto a los demás extro 

mos de la plantilla actualmente en vigor* 
Lo que, de acuerdo con el artículo 15 

del Reglamento de Funcionarios de A<l-
ministración Local, se hace público par* 
general conocimiento y efectos. 

Madrid, 7 de octubre de 1976.—El Go
bernador civil, Juan José Rosón Pérez. 

(G. C—8.028) 

Por la Dirección General de Adminis
tración Local se ha otorgado el visado a 
la siguiente modificación de la plantilla 
del Ayuntamiento de Leganés: 

Visto el expediente de modificación de 
plantilla instruido por ese Ayuntamiento, 
esta Dirección General, de conformidad 
con el artículo 13 del vigente Reglamento 
de Funcionarios de Administración Lo
cal, ha resuelto otorgar su visado a la 
creación de las siguientes plazas: 

En el Subgrupo de Auxiliares de Ad
ministración General, ocho de Auxiliar, 
con el coeficiente 1,7 y jubilación a los 
sesenta y cinco años de edad. 

En el Subgrupo de Técnicos de Admi
nistración Especial, clase Técnicos Supe
riores, una de Ingeniero Industrial, con 
el coeficiente 5,0. 

Por la Dirección General de Adminis
tración Local se ha otorgado el visado * 
la siguiente modificación de la plantilla 
del Ayuntamiento de Loeches. 

Visto el expediente de modificación de 
plantilla instruido por ese Ayuntamiento» 
esta Dirección General, de conformidad! 
con el artículo 13 del vigente Reglamento 
de Funcionarios de Administración Lo
cal, ha resuelto otorgar su visado a ia 
creación, en el Subgrupo de Servicios Es
peciales, clase "Auxiliares de la Policía 
Municipal", de una plaza de Alguacil-
Notificador, con el coeficiente 1,4 y ju
bilación a los sesenta y cinco años de 
edad. 

Lo que, de acuerdo con el citado ar
tículo 13 del Reglamento de Funcionarios 
de Administración Local, se hace público 
para general conocimiento y efectos. 

Madrid, 7 de octubre de 1976.—El Go-. 
bernador civil, Juan José Rosón Pérez.. 

(G. C—8.029) 

Por la Dirección General de Adminis
tración Local se ha otorgado el visado a 
la siguiente modificación de la plantilla 
del Ayuntamiento de Alcalá de Henares: 

Visto el expediente de modificación de 
plantilla instruido por ese Ayuntamiento, 
esta Dirección General, de conformidad 
con el artículo 13 del vigente Reglamento 
de Funcionarios de Administración Lo
cal, ha resuelto otorgar su visado a 3a 
creación de las siguientes plazas: 

En el Subgrupo de Técnicos de Admi
nistración Especial, clase "Técnicos Supe
riores", una de Asesor Jurídico, con di 
coeficiente 4,0. 

En el mismo Subgrupo, clase "Técni
cos Medios", una de Aparejador y una 
de Perito Industrial, con el coeficiente 3,6. 

En el mismo Subgrupo, clase "Técni
cos Auxiliares", una de Delineante, coa 
el coeficiente 2,3. 

En el Subgrupo de Servicios Especia-
íes, clase "Policía Municipal": una de 
Oficial, una de Sargento, seis de Cabos, 
30 de Guardias y 10 de Guardias-Conduc
tores, con la retribución fijada, respecti
vamente, en los epígrafes 30. 32, 33 v 34 
del Anexo al Decreto 2056 1973, de 17 
de agosto, y disposiciones complemen
tarias. 

En el mismo Subgrupo, clase "Personal 
de Oficios": una de Oficial Albañil, una 
de Oficial Fontanero, una de Oficial Elec*. 
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txicista y dos de Oficiales Jardineros, 
todas con el coeficiente 1,7 y jubilación 
a los sesenta y cinco años de edad. 

En. el Subgrupo de Subalternos de Ad
ministración General: 10 de Conserjes de 
Grupos Escolares, con el coeficiente 1,3 
y jubilación a los sesenta y cinco años 
de edad. 

Lo que, de acuerdo con el citado ar
tículo 13 del Reglamento de Funciona
rios de Administración Local, se hace pú
blico para general conocimiento y efectos. 

Madrid, 7 de octubre de 1976.—El Go
bernador civil, Juan José Rosón Pérez. 

(G. C—8.030) 

Por la Dirección General de Adminis
tración Local se ha otorgado el visado a 
la siguiente modificación de la plantilla 
de la Diputación Provincial de Madrid: 

Visto el expediente de modificación de 
plantilla instruido por esa Excma. Dipu
tación Provincial, esta Dirección General, 
de conformidad con el artículo 13 del vi
gente Reglamento de Funcionarios de Ad
ministración Local, ha resuelto otorgar su 
Visado a dicha modificación en el sentido 
Siguiente: 

1. ° Amortización de las plazas, va-
Cantes, de Guarda del Colegio Provincial 
de San Fernando y de Maestro Peluquero 
del mismo Colegio. 

2. ° Supresión de la declaración de "a 
extinguir" de la plaza de Lavacoches del 
Parque Móvil Provincial. 

Lo que, de acuerdo con el citado ar
tículo 13 del Reglamento de Funciona
rios de Administración Local, se hace pú
blico para general conocimiento y efectos. 

Madrid, 7 de octubre de 1976. — E l 
Gobernador civil, Juan José Rosón Pérez. 

(G. C—8.031' 

A Y U N T A M I E N T O M M A D R I D 
Gerencia Municipal de Urbanismo 

A N U N C I O S 
Cumplimentando acuerdo del Consejo 

de la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
adoptado en sesión celebrada el día 17 
de septiembre de 1976, se somete a in
formación pública, por plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, el expediente relativo a "Es
tudio de Detalle de la manzana compren
dida entre las calles de Arturo Soria, Na
varro Amandi, Mesená y Emilio Rubín". 

Cuantas personas se consideren intere
sadas podrán examinar dicho expediente, 
en las mañanas de los días hábiles del 
plazo señalado, en los Servicios de Infor
mación de la Gerencia Municipal de Ur
banismo, avenida de Alfonso XIII, con 
Vuelta a Paraguay, como asimismo for
mular por escrito —que habrá de pre
sentarse en el Registro General de la 
misma— cuantas alegaciones estimen per
tinentes a su derecho. 

Madrid, 28 de septiembre de 1976.—El 
Secretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—6.196) 

adoptado en sesión celebrada el día 17 
de septiembre de 1976, se somete a in-

j formación pública, por plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, el expediente relativo a "Mo
dificación del Estudio de Detalle de la 
manzana comprendida entre las calles de 
Arturo Soria, Joaquín Arroyo, Mesena y 
Ramonet". 

Cuantas personas se consideren intere
sadas podrán examinar dicho expediente 
en las mañanas de los días hábiles del pla
zo señalado, en los Servicios de Informa
ción de la Gerencia Municipal de Urba
nismo, avenida de Alfonso XIII, con vuel
ta a Paraguay, como asimismo formular 
por escrito —que habrá de oresentarse 
en el Registro General de !a misma— 
cuantas alegaciones estimen pertinentes a 
su derecho. 

Madrid, 28 de septiembre de 1976.— 
El Secretario general, Pedro Barcina Tort. 

(C. -6.200) 

Cumplimentando acuerdo del Consejo 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
adoptado en sesión celebrada el día 17 
de septiembre de 1976, se somete a in
formación pública por plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, el expediente relativo a "pro
yecto de ordenación de la manzana com
prendida entre las calles de Gene-H Mar
tínez Campos, Fortuny, Rafael Calvo y 
paseo de la Castellana". 

Cuantas personas se consideren intere
sadas podrán examinar dicho expediente 

transcurridos los ocho días antes mencio
nados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuan
tas se formulen. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 
24 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madrid, 29 de septiembre de 1976.— 
El Secretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—6.199) 

El Consejo de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo, en sesión celebrada el día 
25 de junio de 1976, aprobó los pliegos 
de condiciones para enajenar, mediante 
subasta pública, el local comercial núme
ro 2 de calle Arroyo de Fontarrón, núme
ro 367, planta baja derecha. 

Dichos pliegos de condiciones se ha
llarán de manifiesto en las oficinas de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo 
(calle de Paraguay, con vuelta a avenida 
de Alfonso XIII, número 129), en horas 
de oficina de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días há
biles siguientes a aquel en que se publi
que el presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones se consideren procedentes con
tra los mismos; en la inteligencia de que 
transcurridos los ocho días antes mencio
nados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuan
tas se formulen. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 
24 del Reglamento de Contratación de en las mañanas de los días háb-les del 

plazo señalado, en los Servicios de Infor- j las Corporaciones Locales de 9 de enero 
marión de la Gerencia Municipal de Ur- j de 1953. 
banismo, avenida de Alfonso XIII, con ! Madrid, 10 de septiembre de 1976.— 
vuelta a Paraguay, como asimismo for- j El Secretario general, Pedro Barcina Tort 
mular POT escrito —que habrá de presen
tarse en el Registro General de la misma— 
cuantas alegaciones estimen pertinentes a 
su derecho.' 

Madrid, 24 de septiembre de 1976.— 
El Secretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—6.201 > 

(O.—6.202) 

SUBASTAS 
El Consejo de la Gerencia Municipal 

I de Urbanismo, en sesión celebrada el día \ la Gerencia Municipal de Urbanismo 
17 de septiembre de 1976, aprobó los . (calle de Paraguay, con vuelta a avenida 

; El Consejo de la Gerencia Municipal 
I de Urbanismo, en sesión celebrada el día 
j 25 de junio de 1976, aprobó los pliegos 
\ de condiciones para enajenar, mediante 

subasta pública, el local comercial nú
mero 1 de calle Arroyo de Fontarrón, nú-

: mero 367, planta baja derecha. 
1 Dichos pliegos de condiciones se ha

llarán de manifiesto en las oficinas de 

Cumplimentando acuerdo del Consejo j 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
adoptado en sesión celebrada el día 17 
de septiembre de 1976. se somete a in
formación pública, por plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, el expediente relativo a "Es
tudio de Detalle por el que se reajusta 
el señalamiento de alineaciones en la glo
rieta del Gran Capitán, esquina a las ca
lles de Alberto Aguilera y Vallehermoso. 

Cuantas personas se consideren intere
sadas podrán examinar dicho expediente, 
en las mañanas de los días hábiles del 
plazo señalado, en los Servicios de In
formación de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo, avenida de Alfonso XIII, con 
vuelta a Paraguay, somo asimismo for
mular por escrito —que habrá de pre
sentarse en el Registro General de la ' 
misma— cuantas alegaciones estimen per
tinentes a su derecho. 

Madrid, 29 de septiembre de 1976.—-
E l Secretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—6.197) 

pliegos de condiciones para enajenar, me
diante subasta pública, Ja parcela núme
ro 14 de la Zona Industrial de Villaverde. 

Dichos pliegos de condiciones se ha
llarán de manifiesto en las oficinas de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo 
(calle de Paraguay, con vuelta a avenida 
de Alfonso XIII, número 129), en horas 
de oficina de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días há
biles siguientes a aquel en que se publi
que el presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones se consideren procedentes con
tra los mismos; en la inteligencia de que 
transcurridos los ocho días antes mencio
nados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuan
tas se formulen. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 
24 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madrid, 29 de septiembre de 1976.— 
El Secretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—6.198) 

Cumplimentando acuerdo del Consejo 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo, ¿ 

El Consejo de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo, en sesión celebrada el día 
17 de septiembre de 1976, aprobó los 
pliegos de condiciones para enajenar, me
diante subasta pública, la parcela núme
ro 15 de la Zona Industrial de Villaverde. 

Dichos pliegos de condiciones se ha
llarán de manifiesto en las oficinas de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo 
(calle de Paraguay, con vuelta a avenida 
de Alfonso XIII, número 129), en horas 
de oficina de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días há
biles siguientes a aquel en que se publi
que el presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones se consideren procedentes con
tra los mismos; en la inteligencia de que 

raguay 
de Alfonso XIII, número 129), en horas 
de oficina de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días há
biles siguientes a aquel en que se publi
que el presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones se consideren procedentes con
tra los mismos; en la inteligencia de que 
transcurridos los ocho días antes mencio
nados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuan
tas se formulen. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 
24 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madrid, 10 de septiembre de 1976.— 
El Secretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—6.203) 

El Consejo de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo, en sesión celebrada el día 
25 de junio de 1976, aprobó los plie
gos de condiciones para enajenar, me
diante subasta pública, el local comer
cial número 2 de calle Arroyo de Fon
tarrón, número 367, planta baja izquierda. 

Dichos pliegos de condiciones se ha
llarán de manifiesto en las oficinas de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo 
(calle de Paraguay, con vuelta a avenida 
de Alfonso XIII, número 129), en horas 
de oficina de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días há
biles siguientes a aquel en que se publi
que el presente anuncio en el BOLETÍN-
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones se consideren procedentes con
tra los mismos; en la inteligencia de que 
transcurridos los ocho días antes mencio
nados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuan
tas se formulen. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo [ 

24 del Reglamento de Contratación^ 
las Corporaciones Locales de 9 de en 
de 1953. 

Madrid, 13 de septiembre de Ivjgtj 
El Secretario general, Pedro Bracina l 

(O.-6.204> 

El Consejo de la Gerencia Munic'Pjj 
de Urbanismo, en sesión celebrada el 
25 de junio de 1976, aprobó los 
gos de condiciones para enajenar, 
diante subasta pública, el local co# 
cial número 1 de calle Arroyo de f' 
tarrón, número 367, planta baja ^ ü l C ^ r 

Dichos pliegos de condiciones se ^ 
liarán de manifiesto en las oficinas 
la Gerencia Municipal de Urbafl* 
(calle de Paraguay, con vuelta a ave 
de Alfonso XIII, número 129). en no^ 
de oficina de diez de la mañana a 
de la tarde, durante los ocho días 
biles siguientes a aquel en que se P . 
que el presente anuncio en el ^°ll^¡ 
OFICIAL de la provincia, dentro de ^ 
plazo podrán presentarse cuantas r 
maciones se consideren procedentes 
tra los mismos; en la inteligencia de 
transcurridos los ocho días antes m e r ' ^ 
nados no habrá ya lugar a redama 
alguna, y se tendrán por desechadas c 

tas se formulen. ^ 
Lo que se anuncia al público en ,Q 

plimiento de lo dispuesto en el a*£ ¿ 
24 del Reglamento' de Contratación 
las Corporaciones Locales de 9 de 

enero 

1976-
de 1953. 

Madrid, 13 de septiembre de ^ 
El Secretario general, Pedro Barcina » 

( 0 . ^ - 2 ° 5 ) 

• 'pa1 

El Consejo de la Gerencia MU n lj ¿íi 
de Urbanismo, en sesión celebrada e 

25 de junio de 1976, aprobó los y -
gos de condiciones para enajenar., . 
diante subasta pública, el local c ^ 
cial número 2 de la calle Arroyo de ^ 
tarrón, número 365, planta baja 'ZQU' j,a* 

Dichos pliegos de condiciones s ' ¿t 
liarán de manifiesto en las °^cin^i^ífi 
la Gerencia Municipal de í'rbz

 en\& 
(calle de Paraguay, con vuelta a av s 

de Alfonso XIII, número 129). en n

 flfl> 

de oficina de diez de la mañana a ^ 
de la tarde, durante los ocho día . ¡i-
biles siguientes a aquel en que se P ^ j 
que el presente anuncio en el *:o'cljV0 
OFICIAL de la provincia, dentro de *p 
plazo podrán presentarse cuantas 
maciones se consideren procedentes ^ 
tra los mismos; en la inteligencia 0 

transcurridos los ocho días ante? ni ^ 
nados no habrá ya lugar a r & ^ 3 X í i

c ^ ' 
alguna, y se tendrán por desechadas 
tas se formulen. ^ cuifl' 

Lo que se anuncia al público 6 0 ^ l " 
plimiento de lo dispuesto en el 3 ¿¡ 
24 del Reglamento de Contratado^, 
las Corporaciones Locales de 9 de 
de 1953. 9 7 6.^ 

Madrid, 10 de septiembre de 
El Secretario general, Pedro B a r ^ ^ Q ¿ ) 

(O. 

E l Consejo de la Gerencia M u ° e ] ¿(3 
de Urbanismo, en sesión celebrada , ¡ e . 
25 de junio de 1976, aprobó l ° s y -
gos de condiciones para e n á j e n 3 - v 

diante subasta pública, el local c ^ 
cial número 1 de la calle Arroyo c , e - e r d 3 -
tarrón, número 365, planta baja iz3 u 

Dichos pliegos de condiciones s j e 

liarán de manifiesto en las o r K ! ^

n i s l f l < , 

la Gerencia Municipal de U ' rban^ 
(calle de Paraguay, con vuelta a a ^ 
de Alfonso XIII, número 129). en ^ 
de oficina de diez de la mañana ^ 
de la tarde, durante los ocho días 
biles siguientes a aquel en que st?htf¿ 
que el presente anuncio en el v° cUy0 
OFICIAL de la provincia, dentro á e

 reC\r 
plazo podrán presentarse cuantas ^ 
maciones se consideren procedentes ^ 
tra los mismos; en la inteligencia a^¿\cr 
transcurridos los ocho días anteŝ  ̂ LaCión 
nados no habrá ya lugar a reo a 
alguna, y se tendrán por desechadas 
tas se formulen. ctifl1' 

Lo que se anuncia al público ^ffcu' 0 

plimiento de lo dispuesto en el 3 ¿e 
24 del Reglamento de C o n t r a t a d o ^ 
las Corporaciones Locales de 9 de 
de 1953. g76.^ 

Madrid, 13 de septiembre de 
• Bar 
(O, 

El Secretario general," Pedro B ^ ^ O ' * 
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deTTw° n S e i ° d e l a Gerencia Municipal 
Urbanismo, en sesión celebrada el día 

gos A J U n Í ° d e 1 9 7 6 ' a P r o b o l o s P l i e " 
dia t C o n d ic iones para enajenar, me-
^ante subasta pública, el local comer-

ai numero 2 de la calle Arroyo de Fon-
ron número 365, planta baja derecha. 

llar'10 P l i e §°s de condiciones se ha
la a £ d e manifiesto en las oficinas de 
(cali ; ¡ e n c i a Municipal de Urbanismo 
de AI* P a T a § u a y , con vuelta a avenida 
di A i f °nso XIII, número 129), en horas 
d e oncina de diez de la mañana a una 
bil&'a . t a r d e . durante los ocho días na
que í ^ ^ t e s a aquel en que se publi-
¡l e l presente anuncio en el BOLETÍN 

I ( IAI. de la provincia, dentro de cuyo 
ma? p o d r a n Presentarse cuantas recla-
tra i ° n e s s e c°nsideren procedentes con-
tran m i s m ° s : en la inteligencia de que 
nad U r n d o s l o s ocho días antes mencio-

. °s no habrá ya lugar a reolamación 
guna y s e tendrán por desechadas cuan-

I a s ^ formulen. 

¿ q u e ^ anuncia al público en cum-
24 A ? t 0 d e l o dispuesto en el artículo 
, p\ Reglamento de Contratación de 
d € f j j^aciones Locales de 9 de enero 

Madrid, 13 de septiembre de 1976.— 
'^cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—6.208) 

de U r h ° n S e ) ° d e l a Gerencia Municipal 
25 d p

 n i S m o - en sesión celebrada el día 
§ o s < L , U n i ° . d e 1 9 7 6 « aprobó los plie-
diante c ° n d i c i ° n e s para enajenar, me-
cial n , ' J U a s t a Pública, el local comer-
rrón „ * e r o 1 d e calle Arroyo de Fonta-

b i c h

 Ü m e r o 365, planta baja derecha, 
liarán A p b e 2 o s de condiciones se ha-
l a Ger m a n i f ies to en las oficinas de 
(calle d

n ? Municipal de Urbanismo 
de Aif„ e P a r a § u a y , con vuelta a avenida 
de 0 ¿ c ; n s o XIII, número 129), en horas 
d e la t-! a

J

d e d i e z d e la mañana a una 
biles s ¿ . d e ' durante los ocho días há-
que ei e n t e s a aquel en aue se publi-
Cr, C l A presente 

anuncio en el BOLETÍN 
Plazo DfS.e-la P r o v i nc ia , dentro de cuyo 
rQaci0rie

 d r á n presentarse cuantas reda
ba i 0 s jL.se consideren procedentes con-
^ n s c u r r i H m ° S : e n l a Inteligencia de que 
nados n ? l o s o c n ° ^ í a s a n t e s mencio-
3 l g U n a V ° A B R Á Y A lugar a reolamación 
tas se S e Tendrán por desechadas cuan-

T

 s e f°rmulen. 
Plimient(: 7 anuncia al núblico en cum-
24 d e l ^de lo dispuesto en el artículo 
l a * Com g l a m e n t o d e Contratación de 
de i9 5 3

?°raciones Locales de 9 de enero 

^ W ? ' - 1 3 d e septiembre de 1976.— 
otario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—6.209) 

C I M E R A R E G I Ó N A E R E A 
^ F R A E S T R U T U R A 

ción indicados en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares. 

No serán tomadas en consideración 
aquellas documentaciones que se reciban 
por correo. 

La apertura de pliegos tendrá lugar a 
las once horas de los seis días siguientes 
a la presentación de los citados documen
tos, en la Jefatura de este Servicio. 

E l importe de los anuncios será de 
cuenta del adjudicatario. 

Madrid, 6 de octubre de 1976.—El Co
mandante Secretario de la Junta, Luis Pas
tor Esquerdo. 

(G. C—7.962) (O.—4.510) 
— • • m — 

ONCE TERCIO DE LA GUARDIA CIVH 
El día 18 del próximo mes de octubre, 

a las once horas, se celebrará en el Acuar
telamiento de este Tercio (Guzmán el Bue
no, número 112), la venta en pública su
basta de un caballo declarado de desecho, 
pudiendo tomar parte en la misma los 
que lo deseen, siendo de cuenta del adju
dicatario el importe de este anuncio. 

Madrid, 28 de septiembre de 1976.—El 
Coronel Jefe del Tercio (Firmado). 

(G. C—8.022) (O.—6.242) 
mim m — 1 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
ZONA DE RETIRO-MEDIODIA 

(Obras Militares) 
Junta Económica 

^ntraS?!003 c°ncurso-subasta para la 
la R,„ . C 1 0 n de l a obra "Cerramiento en n̂tratnrx- ' ^"in.U!iU-bUUabW ua¡.u — 

la Base A ° N d e l a o b r a "Cerramiento en 
lr t lPorte H r e a d e Getafe-Madrid", por un 
V dos rn-i d l e z m iHones ciento treinta 
tas i 0 j , " quinientas ocho nesetas (pése
seme eie • 8 ) ' a r e aüza r dentro del pre
pucio • ? C 1 ° e c o n ó m i c o , incluidos el be-

Lo s v s t r i a l v S a s t os diversos. 
y a d m i n t ° S d e prescripciones técnicas 
P r ° P o s i c S r a t l V a s Particulares, modelo de 
^Ridac * Proyecto y documentación 
/I-, U A S Dará ™„ 1 ,• 

A1Sidas ^ u J , w l " y oocumenwwun 
d r a n ev P 3 ^ a ooncurrir a la licitación, po-
S e rvi C in m , ? a r s e e n l a s oficinas de este 
p]anta C a l l e Martín de los Heros. 51, 
de nuev n d a ' t o d o s l o s laborables, tofT*6 a dos. 

t i importe de la fianza provisional es 
a ° S C l en tas dos mil seiscientas cincuen-
Pesetas (202.650 pesetas), 

pres o b r a deberá ejecutarse dentro del 
ente ejercicio económico, 

cad l l c i t a d o r e s presentarán tres sobres, 
cuín U n o d e l o s cuales contendrá los do-
c i n V e n t o s Previstos en las cláusulas unde-
adm- y- d u °décima del oliego de cláusulas 

J^nistrativas particulares. 
13 ~ 0 s "citadores presentarán en mano, en 
los . e t ar ía de esta Junta Económica, a 
d e p

V e i n t e d l'as hábiles de la publicación 
E s t rf e „ anuncio en el "Boletín Oficial del 

a ü c \ las proposiciones y documenta-

E D I C T O 

Don Fernando Romero Bretones, Recau
dador de Contribuciones e Impuestos 
del Estado de la Zona de Retiro-Medio
día (Pedro Unanúe, 14). 
Hago saber: Que en el expediente que 

por débitos a la Hacienda Pública de In
dustrial C. de Beneficios y Oficio Roga
torio procedente de la provincia de Cá
diz, años 1973 a 1975, se sigue en estas 
oficinas recaudatorias de mi cargo a don 
Antonio García Martínez, con domicilio 
fiscal en la calle de Granada, núm. 20, 
hoy 28 moderno, cuyos descubiertos tri
butarios ascienden en la actualidad a la 
suma de 121.272 pesetas de principal, re
cargos de apremio y costas y gastos cau
sados hasta el presente, se ha dictado pro
videncia, previa autorización de Tesore
ría de Hacienda, decretando la continua
ción del procedimiento ejecutivo y sacar 
a pública subasta los bienes que le fue
ron embargados al deudor en su piso por 
diligencia de fecha 28 de octubre de 1975, 
de conformidad y en la forma prevista 
por los artículos 136 y siguientes del Re
glamento General de Recaudación, cuyos 
bienes se detallan a continuación: 

Lote primero: Una librería de cinco 
bandas en madera barnizada, tasada en 
30.000 pesetas. Tipo base de los dos ter
cios fijado para la puja a la llana, 20.000 
pesetas. 

Lote segundo: Veinte tomos de Cien
cias, de "Salvar", tasados en 9.000 pe
setas.—Diez tomos de Historia del Arte, 
de "Salvar", tasados en 5.500 pesetas.— 
Tres tomos de pintores célebres, tasados 
en 3.000 pesetas. Total de la tasación 
del presente lote: 17.500 pesetas. Tipo 
base de los dos tercios fijados para la puja 
a la llana: 11.667 pesetas. 

Lote tercero: Tres diccionarios de per
sonajes célebres, tasados en 1.000 pese
tas.—Ocho tomos y apéndices del Dic
cionario Enciclopédico Abreviado, de 
"Espasa Calpe", tasado en 4.000 pesetas. 
Once tomos Premios Nobel, de "Plaza y 
Janes", tasados en 5.000 pesetas.—Doce 
tomos "Obras completas de Julio Verne", 
tasados en 4.500 pesetas. Total de la ta
sación del presente lote: 14.500 pesetas. 
Tipo base de los dos tercios fijados para 
la puja a la llana: 9.967 pesetas. 

Lote cuarto: Diez tomos de Historia 
del Mundo, de "Salvat", tasados en 6.000 
pesetas.—Trece tomos de obras "Moni
tor", tasados en 6.500 pesetas. — Seis 
tomos de "Premios Goncourt", tasados en 
3.000 pesetas.—Veinte tomos de novelas 
de Mauriel, tasados en 2.000 pesetas. 
Total de la tasación del presente lote: 
17.500 pesetas. Tipo base de los dos ter
cios fijados para la puja la llana: 11.667 
pesetas. 

Quienes deseen tomar parte en la su
basta de los lotes reseñados deberán ha
cer depósitos previos en la mesa consti- ¡ 

tuída al efecto de .un 20 por 100 del tipo 
base fijado de los dos tercios de la ta
sación fijados para la puja a la llana del 
lote por el que se quiera licitar. 

Dichos bienes podrán ser liberados por 
el deudor o sus causahabientes en cual
quier momento anterior a la adjudicación 
por remate de los mismos, pagando el to
tal de la deuda fiscal que se persigue, 
más los gastos y costas del procedi
miento. 

La subasta tendrá lugar a las diez y 
media horas de la mañana del día 30 del 
próximo mes de octubre en los locales 
destinados a oficinas de esta Recaudación 
de Hacienda, sitos en ia calle de Pedro 
Unanúe, núm. 14, en primera licitación, 
y en segunda, caso de quedar desierta la 
primera, a las doce horas, dejando una 
hora, y media hora antes, respectivamen
te, de las subastas para que puedan efec
tuarse los depósitos previos por quienes 
concurran a las mismas, que serán, para 
la segunda, un 25 por 100 menor que 
para la primera. 

De quedar ambas desiertas se proce
derá, durante tres fechas siguientes a la 
celebración de las dos primeras subastas, 
a celebrar una tercera subasta libre o 
almoneda de los bienes, por los que se 
admitirán proposiciones por el tercio de 
la tasación, adjudicándose los lotes a la 
proposición más ventajosa para los inte
reses del deudor que haya sido presen
tada durante los tres días de la subasta 
libre. 

Los bienes objeto de la presente su
basta se hallan depositados provisional
mente en el domicilio del deudor arriba 
citado de Granada, número 28 moderno, 
piso segundo izquierda, donde podrán ser 
examinados por quienes se interesen por 
la subasta. 

Madrid, 28 de septiembre de 1976.— 
El Recaudador, Fernando Romero Bre
tones. 

(G.—14.599) 

A Y U N T A M I E N T O S 
C O S L A D A 

Recaudación municipal 
Habiendo sido expuesto al público, 

mediante anuncios en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia núm. 198, de fecha 19 de 
agosto de 1976, los Padrones correspon
dientes a las Exacciones que a continua
ción se relacionan, del ejercicio de 1976, 
y transcurrido el plazo reglamentario a 
efectos de reclamaciones, sin que se for
mulara ninguna, se inicia el período de 
cobranza, conforme a las normas que a 
continuación se expresan: 

Ingreso en período voluntario 
Se pone en conocimiento general que 

durante el plazo que comienza el día 27 
de septiembre y expira el 27 de noviem
bre del presente año, se podrá ingresar, 
en período voluntario y en estas oficinas 
municipales, el importe de los recibos co
rrespondientes al año 1976 de las Exac
ciones siguientes: 

Industria y comercio (con los siguien
tes conceptos): 

Inspección industrial. 
Motores. 
Transformadores. 
Calderas. 
Ascensores. 
Escaleras móviles y ase. cont. 
Instalaciones varias. 
Pasos de carruajes. 
Escaparates. 
Muestras comerciales. 
Anuncios no luminosos. 
Anuncios luminosos. 
Mesas de café. 
Alcantarillado. 
Recogida de basuras. 
Solares sin edificar. 

Prórroga del plazo para ingreso 
en período voluntario 

Desde el día 28 de noviembre hasta el 
12 de diciembre del presente año podrá 
realizarse el pago de los recibos anua
les con el recargo de prórroga autorizado 
por el artículo 91 del Reglamento Gene
ral de Recaudación, cuya cuantía es del 
5 por 100 del importe de la deuda tribu
taria. 

Procedimiento de apremio 
Vencidos los plazos de ingreso en pe

ríodo voluntario y de prórroga anterior
mente citados sin haber satisfecho la deu
da, se expedirá sin nuevo aviso relación 
certificada de deudores, llevando apare
jada la ejecución por vía de apremio ad
ministrativo y sufriendo un recargo del 
20 por 100 del importe de la deuda, se
gún determina el artículo 96 del Regla
mento General de Recaudación citado, 
siguiéndose hasta su terminación dicho 
procedimiento administrativo de apremio. 

En Coslada, a 25 de septiembre de 1976. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.033) (O.—6.240) 

ALCOBENDAS 
La Comisión Municipal Permanente, en 

su sesión del 20 de septiembre de 1976, 
acordó admitir a la oposición convocada 
para cubrir tres plazas de Auxiliares de 
Administración General a los siguientes 
aspirantes: 

Aguirre Marín, María Isabel. 
Almunia Serrano, Luis. 
Ambrosio Garlito, Antonio. 
Ballesteros Tores, María Dolores. 
Carazo González, Ana María. 
Carrera Moro, Isabel. 
Casas Alonso, Rosa María. 
Castro de la Rocha, María Jesús. 
Cebolla Marina, Francisco. 
Domínguez Fidalgo, Miguel. 
Fernández Sánchez, Bernabé. 
Fuertes Carrascosa, Vicenta. 
García Díaz, María del Carmen. 
García Yagüe, María Angeles. 
García Morales, María José. 
García Nieto, José Carlos. 
Gil Ortiz, Francisca. 
González Sánchez, Diego. 
González del Hoyo, Germán. 
Granados Cabezas, Maximina. 
Hernández Cornejo. María Jesús. 
Herrero Benito, Sofía. 
Jiménez López, Amparo. 
Lomas Duró, Juan. 
Leocadio Gómez, Ana María. 
López Rodríguez, Luciano. 
Martín Pérez, Concepción. 
Martín Ruiz, Eugenio.. 
Mas Martín, José María. 
Maté Cabanas, José Cesáreo. 
Merchán Cirujano, Angel. 
Montón Cerrada, Antonia. 
Moreno Coca, Félix. 
Moreno Muñoz, María Belén. 
Nieves León, Milagros. 
Orcazarán Mayorga. Manuel. 
Pardilla González, José. 
Pérez Rus, María. 
Ramírez Fernández, María Luisa. 
Ramírez Muñoz, Micaela. 
Ramírez Ramírez, Manuel. 
Rivero Alvarez, Angel Manuel. 
Rodríguez Corredoura, Elisa. 
Romero Huesca, Francisco. 
Ruano Martín, Lorenzo. 
Sabater García, Andrés. 
Sánchez Martín, María Isabel. 
Rejado Canelo, Asunción. 
Valls Pintos, Paloma. 
Velasco del Barrio, Angel Luis. 
Excluir: A ninguno. 
En armonía con lo legislado, los inte

resados pueden interponer reclamación 
ante el señor Alcalde en el plazo de quin
ce días hábiles, contados del siguiente 
hábil en que se publique este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, so
bre inclusiones y exclusiones. 

Alcobendas, 21 de septiembre de 1976. 
E l Alcalde, Julián Baena Aguado. 

(G. C—7.824) (O.—6.210) 

La Comisión Municipal Permanente, en 
su sesión del 20 de septiembre de 1976, 
acordó admitir a la oposición convocada 
para cubrir 13 plazas d* Guardias muni
cipales a los siguientes aspirantes: 

Alonso Gutiérrez, Anastasio. 
Aranda Luque, Evaristo. 
Arribas Perlado, Mariano. 
Barraco García, Lozano. 
Blanco Nieves, César. 
Borbujo López, Juan Manuel. 
Cavadas Galán, Gamalier. 
Cortés Daroca, Justo. 
Cortés Gómez, José. 
Cuenca García, Aurelio. 
Ebiar Martínez, Alejandro. 
Enano Gutiérrez, Jesús. 
Estival Martín, Mariano. 
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Fernández Collado, Antonio. 
Fernández Rodríguez, José. 
Fernández Santos, Pablo. 
Fernández Toribio, Manuel. 
Gallego Pérez, Nicanor. 
García Esteban, Angel. 
García García, Teodoro. 
García Villar, Narciso. 
Gómez Huertas, Carlos. 
Gómez Rodríguez, Casimiro. 
González Lázaro, Celestino. 
Guisado Garda, Francisco. 
Herranz de Frutos, Jesús. 
Hornillo Carrascosa, Domingo. 
Santana Marrero, José Luis. 
Solana García, José Angel. 
Tarín Colino, Pablo. 
Valero Escribano, Antonio. 
Vega Sanz, Santiago. 
Zapico Valle, Cesáreo. 
López Rosado, Valentín. 
Marías Pizarro, Antonio. 
Marín Beas, José. 
Martín Grande, Jacinto. 
Martínez Espín, Antonio. 
Martínez Fuentes, José. 
Martines Martines, José Ignacio. 
Martínez Martínez, Pedro. 
Miguel Izquierdo, Ciríaco. 
Mila Sánchez, Francisco. 
Moreno Mestre, Francisco. 
Mudarra Morales, Juan Manuel. 
Olivenza Pajudo, José. 
Ortega Caballero, Rafael. 
Perdiguero Hernán, Jesús. 
Pérez Gómez, Manuel. 
Ramírez Miranda, Julio. 
Rodríguez Fernández, Domingo. 
Rodríguez Oliva, Benjamín. 
Rodríguez Vera, Alberto. 
Ros Cerezo, Enrique. 
Ruano Martín, Juan José. 
Rubio Sansegundo, Felipe. 
Salinero Estín, Aurelio. * 
Sancho Fornés, Juan. 
Sánchez Rubio, Avelino. 
Sánchez Sánchez, Jesús. 
Rejero González, Saturnino. 
Tena Romero, Juan. 
Vaquerizas de Cea, Juan. 
Vázquez Sarti, Antonio. 
Vico Cruz. Jesús. 
Excluidos: Ninguno. 

En armonía con lo legislado, los inte
resados pueden interponer reclamación 
ante el señor Alcalde en el plazo de quin
ce días hábiles, contados del siguiente há
bil en que se publique este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, sobre 
inclusiones y exclusiones. 

Alcobendas, 21 de septiembre de 1976. 
El Alcalde, Julián Baena Aguado. 

(G. C—7.825) (O.—6.211) 

La Comisión Municipal Permanente, en 
su sesión del 20 de septiembre de 1976, 
acordó admitir a la oposición convocada 
para cubrir dos plazas de Guardas de Par
ques y Jardines a los siguientes aspi
rantes: 

Lozano Mateo, Manuel. 
Moreno Arroyo, Felipe. 
Ruiz García, Pedro. 
Teledo Antona, Leandro. 
Villegas González, Reyes. 
Excluir: A ninguno. 

En armonía con lo legislado, los inte
resados pueden interponer reclamación 
ante el señor Alcalde en el plazo de quin
ce días hábiles, contados del siguiente há
bil en que se publique este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, sobre 
inclusiones y exclusiones. 

Alcobendas, 21 de septiembre de 1976. 
El Alcalde, Julián Baena Aguado. 

(G. C—7.826) (O.—6.212) 

La Comisión Municipal Permanente, en 
su sesión del 20 de septiembre de 1976, 
acordó admitir a la oposición convocada 
para cubrir una plaza de Oficial Albañil 
a los siguientes aspirantes: 

Gracia Rodríguez, Francisco. 
Gates Gómez, José. 
García García, Teodoro. 
Medina Gate, Nicolás. 
Excluir: A ninguno. 
En armonía con lo legislado, los inte

resados pueden interponer reclamación 
ante el señor Alcalde en el plazo de quin
ce días hábiles, contados del siguiente há
bil en que se publique este anuncio en 

el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, so
bre inclusiones y exclusiones. 

Alcobendas, 21 de septiembre de 1976. 
El Alcalde, Julián Baena Aguado. 

(G. C—7.827) (O.—6.213) 

La Comisión Municipal Permanente, en 
su sesión del 20 de septiembre de 1976, 
acordó admitir a la oposición convocada 
para cubrir dos plazas de Operarios a los 
siguientes aspirantes: 

Juan Díaz Pérez. 
José Angel Solano García. 
Victorio Palomeque Ubeda. 
Juan José Fraile Boanza. 
Excluir: A ninguno. 
En armonía con lo legislado, los inte

resados pueden interponer reclamación 
ante el señor Alcalde en el plazo de quin
ce días hábiles, contados del siguiente 
hábil en que se publique este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, sobre 
inclusiones y exclusiones. 

Alcobendas, 21 de septiembre de 1976. 
El Alcalde, Julián Baena Aguado. 

(G. C—7.828) (O.—6.214) 

te en el concurso - oposición convocado 
por este Ayuntamiento para cubrir en pro
piedad tres plazas de Policías municipales. 

Pozuelo de Alarcón, 20 de septiembre 
de 1976.—El Alcalde, Manuel García de 
la Guerra. 

(G. C.-7.924) (O.—6.219) 

? B 0 V I D E N C Í A S RIDIOALES 
Juzgados de Primera 

Producida una vacante en la plantilla 
actual de la Guardia municipal de este 
Ayuntamiento, la Comisión Municipal 
Permanente acordó en la sesión del 20 
del corriente mes agregar la plaza vacan
te a las que actualmente están convoca
das para cubrir por oposición, elevándose, 
por tanto, el número de vacantes a cu
brir al de 13. 

Alcobendas, 21 de septiembre de 1976. 
El Alcalde, Julián Baena Aguado. 

(G. C—7.920) (O.—6.215) 

EL BOALO 
Lista provisional de admitidos a la opo

sición para una plaza de Vigilante muni
cipal Notificador para este Ayuntamiento: 

Don Tomás Buendía García. 
Lo que se publica para que durante 

quince días hábiles se puedan presentar 
reclamaciones contra la misma en esta 
Secretaría. 

El Boalo, 18 de septiembre de 1976 — 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.921) (O.—6.216) 

P I N T O 
Por medio del presente se hace públi

co la lista de aspirantes admitidos y ex
cluidos al concurso para proveer en pro
piedad la plaza de Cabo, vacante en esta 
plantilla municipal, lista aprobada por 
esta Comisión Municipal Permanente el 
22 de septiembre de 1976, concediéndose 
un período de reclamación de quince días, 
a tenor de lo preceptuado en el artículo 
121 de la ley de Procedimiento Admi
nistrativo. 

Admitidos 
Don Manuel Jiménez Lastra. 

Ninguno. 
Excluidos 

Pinto, 24 de septiembre de 1976.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.922) (O.—6.217) 

A L C A L A DE HENARES 
Relación provisional de admitidos y ex

cluidos a la convocatoria de selección en
tre Cabos de Ja Policía municipal para 
proveer en propiedad una plaza de Sar
gento, vacante en la plantilla de este 
Ayuntamiento. 

Admitidos 
Recio Polo, Benito. 
Rodrigo Barbero, Valeriano. 

Ninguno. 
Excluidos 

Lo que se hace público a efectos de 
presentar reclamaciones en el plazo de 
quince días, conforme determina el ar
tículo 121 de la ley de Procedimiento Ad
ministrativo, que deberán efectuarse, en 
su caso, en la Secretaría general del Ayun
tamiento. 

Alcalá de Henares, 24 de septiembre de 
1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.923) (O.—6.218) 

POZUELO DE A L A R C O N 
Ha quedado señalado para el día 25 de 

octubre, a las seis de la tarde, el co
mienzo de los ejercicios para tomar par-

Instancia 
JUZGADO N U M E R O 1 

EDICTO 
Don Carlos de la Vega Benayas, acciden

tal Magistrado-Juez de primera instan
cia número uno de los de Madrid. 
Hago saber: Que por ante este Juzgado 

y con el número mil trescientos cuarenta 
y seis de mil novecientos setenta y seis-J, 
se siguen autos de jurisdicción voluntaria, 
a instancia de don Enrique Crespo Lina
res y su esposa doña Florencia García Can
tero, con el Ministerio Fiscal, sobre adop
ción plena y conjunta de la menor María 
del Carmen Hernández García; y por 
medio del presente se llama a los padres 
legítimos de dicha menor, llamados don 
Antonio Hernández Moto y doña Car
men García Cantero, la cual nació en He-
llín el veintiséis de abril de mil nove
cientos veintitrés, y era hija de Hipólito 
y de Consuelo; para que presten su con
formidad o disconformidad a la adopción 
que de su hija se pretende, en el término 
de treinta días; o manifieste lo que crean 
más conveniente respecto a la misma. 

Y con el fin de que tenga lugar su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, expido el presente que firmo 
en Madrid, a veintiséis de septiembre de 
mil novecientos setenta y seis.—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—4.485) 

JUZGADO NUMERO 2 
EDICTO 

Don Juan García-Murga Vázquez, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro dos de esta capital. 
Hago saber: Que en los autos ejecuti

vos que se siguen en este Juzgado bajo 
el número quinientos cuarenta y cuatro 
de mil novecientos setenta y seis a ins
tancia del Procurador don Isidoro Argos 
Simón, en nombre de "Eurofensa, Cía. Eu
ropea de Seguros", contra don Manuel 
Díaz García, propietario de "Muebles Yá-
ñez", declarado en rebeldía, sobre recla
mación de cantidad, he acordado por pro
videncia de esta fecha, sacar a la venta 
en pública subasta, por término de ocho 
días y precio de su tasación, los bienes 
muebles embargados en dicho procedi
miento, consistentes en un camión marca 
"Sava", matrícula M-887.942, y una má
quina de calcular, valorado todo en la 
cantidad de doscientas sesenta y cinco 
mil pesetas, que servirá de tipo para esta 
primera subasta. 

El acto del remate de los expresados 
bienes, tendrá lugar en este Juzgado, sito 
en el piso tercero de la casa número cua
renta y dos de la calle María de Molina, 
el día dieciocho de noviembre próximo y 
hora de las once de su mañana; advir
tiéndose que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del ava
lúo, y sin que previamente se consigne 
en este Juzgado o establecimiento destina
do al efecto, el diez por ciento, por lo me
nos, del valor fijado a los bienes, que se 
encuentran en poder del propio deman
dado. El remate podrá hacerse a calidad 
de cederlo a tercero. 

Madrid, a seis de octubre de mil nove
cientos setenta y seis.—El Secretario (Fir
mado). — El Magistrado-Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—4.480) 

j cargo y con el número setecientos no y 

J ta y cinco de mil novecientos s e t e " ¿ ¿ 
seis, se sigue expediente de declara 
de herederos, sobre falleciminto un 1 
do de don Vicente Sahuquillo F e r r f r L y 
tural y vecino de Madrid, hijo de 
Ana María, quien falleció en esta cap 
el día treinta de octubre de mil n°.v*f ¿ 
tos setenta y cinco, en estado de viuo 
doña Josefa Cervantes Fernández, de JJ 
unión no hubo descendencia: h a b , c n y i -

, para sí y su nermano auu '*""-fflos, 
Sahuquillo de la Puente, y sus pti 
doña Juana y don José Sahuquillo w 
berea y doña María Soledad Sahuq 
Lorenzo. ^ 

Por el presente se llama a las P e r S V 
que se consideren con igual o ™ c ) 0 ^ 
recho que los solicitantes, para que JB 
parezcan ante este Juzgado a reclaro 
dentro de treinta días. ^ 

Dado en Madrid, a veintidós de jg 
tiembre de mil novecientos setenta y H 
El Secretario (Firmado).—El Magistr» 

JUZGADO NUMERO 2 
CEDULA DE NOTIFICACION 

0<*$ 
le 

novecientos setenta y uno, promovidos Y 
"Guerin A " « n r a r a n f ^ Q ñ o r el * L 

En los autos de juicio ejecutivo nu^, 
ro cuatrocientos sesenta y ocho de ^ 

Guerin, S. A . " , representada por - ~ 
curador señor Reynolds de Miguel. t 

tra don Nicolás Diez Martínez, sobre 
clamación de cantidad, se ha acó e 

dar traslado al referido demandado, 
se halla en ignorado paradero. P a r ¿t 
tenga conocimiento del nombramien ^ 
perito hecho por la actora a favor d j¡0 

Angel Gutiérrez Bsrbudo, con dom jj j 
en calle Alcalá, número ciento sete ^ 
cinco, Aparejador de Obras, para q u e

 5u 
tro de segundo día nombre otro P ^ 
parte, bajo apercibimiento de tener! 
conforme con el nombrado por la e D 

actora. ^ 
Y para su publicación en el B° 0 

OFICIAL de la provincia, a fin de d.u jjj. 
va de notificación al demandado d ° flte 
colas Diez Martínez, expido la Vx®* ¿e 
en Madrid, a veintidós de septiemo ^. 
mil novecientos setenta y seis.—"11 

cretario (Firmado). t ,no> 
(A.— 

JUZGADO NUMERO 3 
EDICTO 

Por el presente, que se expide a ^ 
de lo acordado en providencia dictad u . 
el ilustrísimo señor don Alberto de ^ . 
nátegui y Pavía, Magistrado-Juez del 
gado de primera instancia número> 
de Madrid, en los autos de juicio j , ^ . 
tivo seguidos en el mismo con el 0 ^ 
ro doscientos ochenta y seis de m1 ^\ 
vecientos setenta y seis, a i n s t a n ^ i t o " ' 
"Banco de Santander, S. A . de C r é ¿0p 
contra doña Lydia Kuper Fridman y ^ 
Ludia Velasco Kuper* sobre reclama^, 
de cantidad, se anuncia la venta 
blica y primera subasta, término de ^ , 
te días, con sujeción al tipo de dos ^ 
llones seiscientas mil pesetas, de 
guíente finca: c . 

Casa en calle Orden, 5 antiguo, 
tual: consta de planta baja, con un 

JUZGADO NUMERO 2 
EDICTO 

Don Juan García-Murga Vázquez, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro dos de Madrid. 
Hago saber: Q u e en este Juzgado a mi 

cipal al exterior y se distribuye en 
interiores y exteriores. Inscrita en ^ r 

gistro de la Propiedad número 6 d g C . 
drid, al tomo 220, folio 70, seccion 
gunda, finca número 2.865, J se d e y 
en sus inscripciones primera, tere ^ 
novena en la forma siguiente: C 3 - ^ 
Madrid, calle de la Orden, números ^ 
tiguo y 7 actual. Consta de P l a" t a¿¡ str>' 
con un principal al exterior y s e jo* 
buye en cuatro interiores y exterior 
últimos tienen acceso desde la y* pu
blica y además desde el interior 1<* r¿ 
meros o interiores, tienen su ingT* s ¿o 
medio de puertas instaladas en e! Y ¿e 

central, único que existe; el núme 
cuartos o habitaciones que genera1

 ep-
tiene cada vivienda es de cuatro, a ^¿e 
ción de uno del testero, que sólo 0 

una. existiendo un retrete con 1 " S , ^ 
desde el portal. Linda: por la de e\ 
entrando, con finca que le correspo je 
número 7 de la expresada calle, P -xV 

dad de don Rogelio García; po f 
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c a n ú r n P

1 § U a ¡ m e n t e e n t r a n d o » con la fin
cad d e l a r e P e t i d a calle, pro-
tero co n * u a n L o m b o s » por el tes-
p°naient m e d i a n e r í a d e 1 1 0 3 f i n c a corres-
dad He \ a u n a c a l l e Particular, propie-
f r e n t e , 7 Enrique Gómez, y por el 
la Orden 3 l a y a r e P e t i d a calle de 

Par 
Sala a

a » H U y 0 a c t o ' q u e t e n d r á iugar e n ! a 

Madridf p C l a d e ^te Juzgado, sito en 
Piso teí-r 1 C a s t a ñ o s , número uno, 
día veintH^' S e h a s e ñ a l a d o el próximo 
su maña d e n o v i e m b r e , a las once de 

Q u e

 ana, previniendo a los licitadores: 
basta d P h f a P O d e r t o m a r P a r t e e n l a s u " 
l a rnesa6 d ePOsitar previamente en 
recho u Juzgado, con arreglo a de-
al d i e ' z

 n a cantidad igual, por lo menos, 
Para e s P ° r c i e n t 0 d e * a que sirve de tipo 
PostU r a s

a S u l 5 a s t a » y Que no se admitirán 
Partes d D ° C u D f a n l a s d o s terceras 
serán admi t^ 1 0 0 ' 

sin cuyos requisitos no 
Que loe f 5 , 

d a d suniA s y l o s ti'tulos de propie-
tro,' esta' P O r certificación del Regis-
debi e n d

 r a n d e rnaniñesto en Secretaría, 
tendrán d

C O n f o r m a r s e con ellos y que no 
Q U e j ü e r e c h o a exigir ningunos otros, 

y los oref c a r g a s o gravámenes anteriores 
del actor - S ' s i l o s hubiere, al crédito 
dándose' C O n t i n u a r á n subsistentes, enten-
Rueda snK q U e e l r e m a t a n t e los acepta y 
los mism § a d 0 e n l a responsabilidad de 
c i°n el ~ ° S ' s i n destinarse a su extin-

Y p a r

P r e C l ° d e l remate. 
° F i c i A L

r a

d

S u Publicación en el BOLETÍN 
p r esent e P j f S t a P r o v i n c i a , se expide el 
d e ^ i l nr> M a d r i d > a cuatro de octubre 
C r e t a r i 0 f í e c i e n t o s setenta y seis.—El Se-
d e Primer a d o K ~ E 1 Magistrado-Juez 

c r a instancia (Firmado). 
1.503) (A. 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

Po r E , EDICTO 
P r 0 v i d P r e S e n t e ' q u e s e e x P i d e a v i r tud 

S e ñ ° r dr .?" c i a d ictada por el ilustrísimo 
V l a ' ^a?ict

 b e r t o de Amunátegui y Pa-
n i e r a insta a d ° " I u e z d e l Juzgado de pri-
e1 los aut n u m e r o tres de Madrid, 
nuniero n<°v S e g u i d o s en el mismo con el 
r e c i e n t 0 s

 e c i e n t o s cincuenta de mil no-
r p o s t a i e j e n t a v s e i s » a instancia de 
c s'ndir- i A h o r r o s > contra Coopera

d o " , soS d e l a V i v i e n d a "Francisco 
^ario d e i - P r°cedimiento especial su-

l a , e y H - r t í C u l ° ciento treinta y uno 
C a n t ¡ dad, „ l p o t e c a r i a , en reclamación de 
y Primera s, k

a n u n c i a la venta en pública 
C ° n ^ieció a ' t é r m i n o de veinte días, 

d e Peser a ' t i ? ° d e v e i n t i o c h o millo-
r

U r b a ñ a ^ T D C 1 3 S I G U I E N T E FINCA: 

b ^ ' n o m O z o de terreno sito en el 
H a c h e c 0 ^ U m c i P a l de la villa de Torre-

"Vip ' a ' f t r t e d e la hacienda denomína
la d e ' t rpe 0 ? '* q u e °cupa una superfi-
H ° R T E - ramm e c t a r e a s , y linda: por el 
A d o n d e ¿ t Pe rteneciente a la finca 
?° n d e se S e S e gregó ; Sur, resto de 
p l e n a ' y o e § Ó : E s t e ' carretera de Car
eno d p s t e - terreno del vendedor y 
" b r o 239 H D b r e c h o . Inscrita en el 

r ° I 6 0 5 3
 c h e c o . folio 19, finca nú-

la P a r a cuvn : n s c r i P c i ó n primera. 
L S a ' a a i l r i ; , a c t o ' q u e t e n d r á lugar en 
L Madrid ó n í ; l a d e e s t e Juzgado, sito 
2 e r ° uno C a U e G e n e r a l Castaños, nú-

f r ó*irnó P H^° t e r c e r o > s e ha señalado 
lo 0 n ce d v e i n t i s é i s de noviembre, 

V i c i tadorp S U m a ñ a n a , previniendo a 
v u e n o

 S : 

? L a l tinoS C a d m i t i r á n posturas inferio-
s üba s t a

 JPo por el q u e ! a finca sale a 
0 ü e los 

del " W a n a " t 0 s y . l a certificación del 

JUZGADO N U M E R O 3 
EDICTO 

Don Alberto de Amunátegui y Pavía, Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero tres de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el número quinientos noventa y uno 
de mil novecientos setenta y seis, se tra
mitan autos ejecutivos a instancia de "Se-
fisa Financiaciones, S. A . " , contra don 
Juan Buendía García, sobre reclamación 
de treinta y siete mil novecientas sesen
ta pesetas de principal y veinte mil pese
tas más que, sin perjuicio, se calculan 
para intereses legales, gastos y costas; 
en los que, por providencia de esta fe
cha, se ha acordado citar de remate, por 
medio del presente, al referido deman
dado, concediéndole el término de nueve 
días para que se persone en los autos y 
se oponga a la ejecución, si le conviniere, 
previniéndole que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio a que haya lugar. 

A l mismo tiempo se le hace saber que 
para responder de las sumas reclamadas, 
ha sido embargado, siempre y cuando sea 
de su propiedad, el vehículo m a r c a 
"Authi-850", matrícula M-3276-I. 

Dado en Madrid, a cinco de octubre 
de mil novecientos setenta y seis.—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—4.486) 

en que fueron tasados los expresados bie
nes muebles. 

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho tipo. 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento del referido tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se expide el 
presente en Madrid, a veintitrés de sep
tiembre de mil novecientos setenta y seis. 
E l Secretario, Valentín Sama.—Visto bue
no: El Juez de primera instancia, Luis 
Fernando Martínez. 

(A.—4.491) 

JUZGADO N U M E R O 3 
EDICTO 

En virtud de lo acordado en providencia 
dictada en e! día de hoy por el ilustrísimo 
señor don Alberto de Amunátegui y Pa
vía, Magistrado-Juez de primera instan
cia número tres de esta capital, en el ex
pediente seguido ante el mismo con el nú
mero novecientos ochenta y ocho de mil 
novecientos setenta y seis, a instancia de 
don Arturo Mariano Romero y Rodrí
guez, sobre declaración de herederos abin-
testato de doña Trinidad Romero y Mo-
rejón, se anuncia la muerte sin testar de 
doña Trinidad Romero y Morejón, hija 
de don Manuel y doña Agustina, natural 
de Santibáñez de Vidríales (Zamora) y que 
falleció en esta capital en estado de sol
tera, sin que haya dejado descendientes 
ni ascendientes; que los que reclaman su 

r herencia son sus hermanos de doble víncu
lo don Mariano, don Félix, don Sixto y 
don Manuel María Romero y Morejón, así 
como su sobrino, hijo del fallecido don 
Teodoro Romero y Morejón, hermano, 
asimismo, de doble vínculo de la causan
te, don Arturo Mariano Romero y Ro
dríguez ; y se llama a los que se crean con 

I igual o mejor derecho para que compa-
| rezcan en este Juzgado a reclamarlo den-
! tro de treinta días, con apercibimiento 
] que de no verificarlo les parará el per-
| juicio a que haya lugar en derecho. 
i Y para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, se expide el 
presente en Madrid, a veintidós de sep
tiembre de mil novecientos setenta y seis. 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—4.502) 

d e l " a i r 3 q u e s e r e f i e r e la r e S l a cuarta 
ley j , t l C u l o ciento treinta y uno de la 
$eC r e

 l p o t e c a r i a estarán de manifiesto en 
dor a n a ' e n t e n d i é n d o s e que todo licita-

Q C e F t a como bastante la titulación. 
V w a s cargas o gravámenes anteriores 
dito d

P ¡ e f e r e n t e s , si los hubiere, al cré-
ent e r i r i

e! a c tor , continuarán subsistentes, 
ta y

 Q l e n dose q u e el rematante los acep-
lidad ( Í U e d a subrogado en la responsabi-
extmei-e l o s rnismos, sin destinarse a su 

Y n e l Precio del remate. 
0 F l c

P a r a su publicación en el B O L E T Í N 
Present d e e s t a nrovincia, se expide el 
mil n o

e e n Madrid, a seis de octubre de 
C r e t a r i r y e ^ e n t ° s setenta y seis.—El Se
de Dri ( F l r r n a d o ) . — E l Magistrado-Juez 

m e r a instancia (Firmado). 
(A.—4.463) 

JUZGADO N U M E R O 4 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el Juzgado de primera ins
tancia número cuatro de esta capital, en 
los autos de juicio ejecutivo seguidos bajo 
el número mil noventa y cinco de mil no
vecientos setenta y cuatro, a instancia de 
don Miguel Chávarri Orive, representado 
por el Procurador don José Serrano Se
rrano, contra don Manuel Orozco Guerra, 
se ha acordado sacar a la venta en pú
blica subasta, por primera vez, los bienes 
muebles embargados al demandado, y que 
se encuentran depositados en poder del 
mismo, vecino de Viana del Bollo, y que 
son los siguientes: 

Un vehículo marca "Man Diesel", ma
trícula OR-3599-A. 

Un tractor "Caterpillar D-SC", serie 
477.430. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, el día 
cinco de noviembre próximo, a las once 
horas, bajo las condiciones siguientes: 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de cuatrocientas diez mil pesetas 

JUZGADO N U M E R O 4 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el ilustrísimo señor don 
Luis Fernando Martínez Ruiz, Magistra
do-Juez de primera instancia número cua
tro de esta capital, en los autos de juicio 
ejecutivo que se tramitan en dicho Juz
gado bajo el número cuarenta y siete de 
mil novecientos setenta y tres (B) de or
den, promovidos por el Procurador señor 
Ortiz-Cañavate, en nombre y representa
ción de don Mariano Sanz Aceves, con
tra don Julio Cotarelo Fernández, sobre 
reclamación de cantidad, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, que 
se celebrará por primera vez, en la Sala 
audiencia de este Juzgado el día diez de 
noviembre próximo, a las once de su ma
ñana, y por el tipo de sesenta y seis mil 
setecientas pesetas en que han sido tasa
dos, los- bienes embargados al referido de
mandado señor Cotarelo Fernández, y que 
son los siguientes: 

Una caja registradora marca "Hugin", 
eléctrica, marcadora hasta 999,99 pesetas. 

Un transistor a pilas y de red, marca 
"Inter", número 2513687, con onda cor
ta, onda media y frecuencia modulada. 

Un acondicionador de aire marca "Ede-
sa", eléctrico, de pie, con unas medidas 
aproximadas exteriores de 1,30 por 0,80 
por 1, para frío o calor, en buen estado 
de conservación. 

Sesenta y seis jerseys de pelo, de dis
tintos colores y medidas y diferentes mar
cas, para señoras. 

Setenta chaquetas en lana para caballe
ro, de distintos colores, modelos y me
didas y diferentes marcas. 
, Y cuarenta y cinco sueters de caba
llero, de distintos colores y modelos y 
medidas, de diferentes marcas. 

Y se advierte a los licitadores: Que 
para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente, sobre la mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento del expresado 
tipo; que no se admitirá postura alguna 
que no cubra, por lo menos, las dos ter
ceras partes del mismo, y que el remate 
puede hacerse a calidad de ceder. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, con la antela
ción que la Ley previene, expido el pre
sente, que firmo con el visto bueno del 
señor Jqez, en Madrid, a primero de oc
tubre de mil novecientos setenta y seis. 
El Secretario (Firmado). — Visto bueno: 
El Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—4.469) 

do el día diez de noviembre próximo, a 
las once de su mañana, haciéndose cons
tar: Que dichos bienes salen a subasta 
por primera vez en la suma de sesenta 
mil pesetas en que han sido tasados, no 
admitiéndose postura alguna que no cu
bra sus dos terceras partes; que para 
tomar parte en la misma deberá consig
narse previamente por los licitadores el 
diez por ciento de dicho tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, y que el 
remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a un tercero. 

Dado en Madrid, para publicar en el 
BOLETÍN O F I C I A L de esta provincia y ta
blón de anuncios del Juzgado, a ocho de 
octubre de mil novecientos setenta y seis. 
El Secretario (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—4.504) 

JUZGADO N U M E R O 6 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el señor Juez de primera 
instancia número seis de esta capital, en 
juicio ejecutivo número setecientos trein
ta de mil novecientos setenta y seis-O, 
promovido por el Procurador señor H i 
dalgo, en nombre del "Banco de Santan
der, S. A . de Crédito", contra don Juan 
Morales Díaz, se sacan a la venta en pú
blica subasta y por primera vez los si
guientes: 

Una furgoneta marca "Renault", mo
delo R-4, matrícula M-835.787. 

Cuatro terrajas para uso de entre 1" 
a 3". 

Tres trípodes de hierro. 
Cuatro sopletes para soldadura autó

gena. 
Para cuyo remate, que se celebrará en 

la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
calle del Almirante, nueve, se ha señala-

JUZGADO N U M E R O 6 
EDICTO 

En virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha dictada por el ilustrí
simo señor don José Enrique Carreras 
Gistau, Magistrado-Juez de primera ins
tancia número seis de esta capital, en los 
autos de juicio ejecutivo que se siguen 
en dicho Juzgado con el número cuatro
cientos diecinueve de mil novecientos se
tenta y cinco, promovidos por "Compa
ñía Organizadora del Consumo, Sociedad 
Anónima", contra doña María Espinar 
Parejo, doña Adoración Rama Rey y otro, 
sobre reclamación de cantidad, se sacan 
a la venta en pública subasta, por pri
mera vez, las siguientes fincas: 

Casa situada en el barrio de la Rinco
nada, de Villanueva de Algaidas, com
puesta de dos pisos con diferentes ofi
cinas destinadas a habitación, marcada 
con el número 61 de gobierno, con ex
tensión superficial de 120 metros cua
drados. Linda: por la derecha, entran
do, con Antonio Palomo Gómez, y por 
la izquierda y espalda, con otra finca de 
doña Adoración Rama Rey. Inscripción 
sexta de la finca número 3.802 duplica
do, al folio 229 del tomo 463, libro 69 
de Villanueva de Algaidas. 

Tasada pericialmente en la cantidad 
de un millón ciento veinte mil pesetas. 

Patio cercado, comprendido en el par
tido de la Rinconada, término de Villa-
nueva de Algaidas, de 265 metros cua
drados de superficie. Linda: al Saliente, 
con la calle del General Franco, de dicha 
Villa, y finca de doña Adoración Rama 
Rey; Sur, con casa y tierras de don Juan 
Cabello Montenegro; al Oeste, tierras de 
Juan Cabello Montenegro, y al Norte, Ma
nuel Carrillo Peralta. Inscripción primera 
de la finca 8.191, al folio 199 del tomo 
705, libro 130 de Villanueva de Algaidas. 

Tasada pericialmente en la cantidad de 
ciento doce mil pesetas. 

Suerte de tierra calma, paraje "Colo
nia de Tamayo ;', partido de Albaicín, tér
mino de Villanueva de Algaidas, de cabida 
tres fanegas, o bien una hectárea, 87 áreas 
y 86 centiáreas. Linda: Norte, Antonio 
Espinar Molina; Zur, Zacarías Serrano; 
Este, María Espinar Molina, y Oeste, Elias 
Casado. Inscripción primera de la finca 
8.190, al folio 196 del tomo 705, libro 
130 de Villanueva de Algaidas. 

Tasada pericialmente en la cantidad de 
doscientas cuarenta y dos mil pesetas. 

Dichas fincas se encuentran inscritas 
en el Registro de la Propiedad de A r -
chidona. 

La referida subasta tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en la 
casa número nueve de la calle del Almi
rante, de esta capital, el día diez de di
ciembre próximo, a las once horas, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera 
Servirán de tipo para la subasta los 

precios de tasación de las mencionadas 
fincas que anteriormente se expresan, y 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de los mismos, pu
diendo hacerse el remate a calidad de ce
der a un tercero. 

Segunda 
Para tomar parte en el acto deberán 

consignar previamente los licitadores, en 
la mesa del Juzgado o en el estableci
miento público destinado al efecto, el diez 
por ciento del tipo de la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 



8 VIERNES 15 D E OCTUBRE NUM- 2 4 7 

Tercera 
Los títulos, suplidos por certificación 

del Registro de lá Propiedad, se hallarán 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que los licitado-
res se conforman con ellos, sin tener de
recho a exigir ningunos otros; las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Y en cumplimiento de lo mandado, se 
expide el presente en Madrid, a seis de 
octubre de mil novecientos setenta y seis, 
para que con veinte días hábiles, por lo 
menos, de antelación al señalado para la 
subasta, sea publicado en el B O L E T Í N O F I 
CIAL, de la provincia de Madrid.—El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: E l Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—4.475) 

JUZGADO N U M E R O 6 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el señor Juez de primera 
instancia número seis de esta capital, se 
ha tenido por solicitada la declaración 
del estado legal de suspensión de pagos 
de la entidad "Bruun y Sorensen, Socie
dad Anónima", con domicilio social en 
Madrid, calle de General Sanjurjo, nú
mero cuarenta y siete, y sucursales en 
Oviedo, Pamplona y Zaragoza, dedicada 
a la construcción e instalación de plantas 
de calefacción, etc., habiéndose designado 
como interventores al acreedor mayori-
tario "Thisa", domiciliada en Alonso Ca
no, número veintitrés, de Madrid, y a los 
titulares Mercantiles don Juan Miñano 
Pérez y don Miguel García-Longoria Or-
gaz, domiciliados en Andrés Mellado, nú
mero cincuenta y ocho, y Ríos Rosas, nú
mero doce, respectivamente, también de 
esta capital, asumiendo las funciones que 
les asigna el artículo quinto de la ley de 
Suspensión de Pagos de veintiséis de julio 
de mil novecientos veintidós. 

Dado en Madrid, para publicar en el 
"Boletín Oficial del Estado", B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, diario " A B C " 
y sitio público de costumbre de este Juz
gado, a cinco de octubre de mil novecien
tos setenta y seis.—El Secretario (Fir
mado).—El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—4.483) 

¡¡ por donde tiene su entrada. Cuota: se
tenta y cinco centésimas por ciento. 

Tasada en la suma de setecientas vein
ticinco mil pesetas. 

Para el acto de la subasta se ha seña
lado el día treinta de noviembre próxi
mo, a las once horas, en la Sala audien
cia de este Juzgado, calle del Almirante, 
número once, bajo las siguientes condi
ciones : 

Que servirá de tipo de subasta el pre
cio de tasación y no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
del tipo. 

Que los que quieran tomar parte en el 
remate deberán consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado o establecimiento pú
blico destinado al efecto, el diez por cien
to de expresado tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Que los autos y la certificación del Re
gistro están de manifiesto en Secretaría 
para que puedan ser examinados por los 
rematantes, y se previene que los licita
dores deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros; y 

Que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes al crédito del actor, 
si los hubiere, quedarán subsistentes y sin 
cancelar y se entenderá que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, se expide el 
presente en Madrid, a dos de octubre- de 
mil novecientos setenta y seis.—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—4.479) 

JUZGADO N U M E R O 7 
EDICTO 

Don José Guelbenzu Romano, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
siete de esta capital. 
Hago saber* Que en este Juzgado pen

den autos de juicio ejecutivo número qui
nientos diecinueve de mil novecientos se
tenta y tres, instados por el Procurador 
don Federico Bravo Nieves, en nombre de 
"Maderas Raimundo Díaz, S. A . " , contra 
don Vicente Martín Morales, casado con 
doña Lucía Rojo Contento, sobre pago de 
cantidad; en los que, por proveído de 
este día, se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por tér
mino de veinte días y precio de tasación, 
la siguiente finca embargada a dicho deu
dor y adquirida para la sociedad con
yugal: 

Urbana.—Número 87. Piso o vivienda 
número 84, letra D, del portal 3 del blo
que IV de la rVianzana 4 del polígono I de 
la Ciudad Residencial Santa Eugenia, sito 
en el kilómetro 9,200 de la autopista 
Madrid-Valencia, en esta capital. Se en
cuentra situado en la planta primera del 
edificio en que radica y ocupa una su
perficie de 86 metros 57 decímetros cua
drados, incluido servicios comunes. Cons
ta de vestíbulo, comedor-estar, tres dor
mitorios, pasillo, cocina, cuarto de baño 
y cuarto de aseo y dos terrazas. Linda: 
por la derecha, entrando, con fachada la
teral izquierda del edificio en que radi
ca y con patio abierto del propio portal; 
por el frente, con fachada principal del 
edificio en que radica; por la izquierda, 
con vivienda letra C de la misma planta 
y portal, y por el fondo o testero, con 
patio abierto del propio portal, con esca
lera de acceso y con mesetas de escalera, 

JUZGADO N U M E R O 7 
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 

En los autos de juicio declarativo de 
mayor cuantía número seiscientos noven
ta y seis de mil novecientos setenta y seis, 
sobre reclamación de veintiocho mil dó
lares de los Estados Unidos de América, 
o la cantidad en pesetas que importe tal 
suma al cambio del día, seguidos en este 
Juzgado de primera instancia número siete 
de Madrid, sito en la calle del Almirante, 
número once, a instancia del Procurador 
don José Luis Ortiz Cañavate, en repre
sentación de don David Odara, contra don 
Fortunato Corcias y Botfol, en ignorado 
domicilio, se ha dictado la siguiente 

Providencia 
Juez, señor Guelbenzu Romano.—Ma

drid, a siete de septiembre de mil nove
cientos setenta y seis.—El anterior escri
to únase, y de conformidad con los ra
zonamientos expuestos en el mismo, se 
declara sin valor ni efecto alguno el es
crito presentado por el Letrado don José 
Retamosa Añdreu, y queda de derecho 
caducado y perdido el trámite dejado de 
utilizarse por el demandado don Fortu
nato Corcias Botfol, acusada la rebeldía 
del mismo, por no haber comparecido en 
autos dentro del término del emplaza
miento; hágasele un segundo llamamien
to en la misma forma que el anterior, me
diante edictos que se fijarán en el sitio 
de costumbre de este Juzgado y publi
carán en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, señalando para que comparezca en 
autos el término de cinco días, bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica con
tinuarán los autos en su rebeldía y le 
parará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho.—Lo provee y firma Su Señoría; 
doy fe.—Guelbenzu.—Ante mí: Antonio 
Zurita. (Rubricados.) 

Y para que conste y sirva de cédula de 
emplazamiento, a los efectos acordados en 
la providencia inserta, al demandado don 
Fortunato Corcias y Botfol, expido la pre
sente en Madrid, a siete de septiembre 
de mil novecientos setenta y seis.—El Se
cretario, Antonio Zurita. 

(A—4.484) 

JUZGADO N U M E R O 8 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por este Juzgado de primera 
instancia número ocho de Madrid, en el 
procedimiento de hipoteca naval que se 
tramita con el número mil ciento sesenta j 
y seis de mil novecientos setenta y cinco, 

a instancia de "Crédito Social Pesquero", 
contra don Andrés, doña María del Ro
sario, doña Clara y don Antonio María 
Eguiguren Badiola, en reclamación de un 
préstamo hipotecario, se anuncia por el 
presente la venta en pública y segunda 
subasta de la siguiente embarcación: 

Embarcación denominada "Nuevo Lu
ciana", de las siguientes características y 
dimensiones: Casco de madera; eslora, 
21,90 metros; manga, 6,52 metros; pun
tal, 3,10 metros; tonelaje total R. B., 95,74 
toneladas. Lleva instalado un motor die
sel número 264.099, marca "Poyaud", de 
300 HP, al cual se extiende la hipoteca, 
así como a la maquinaria auxiliar, sonda, 
radio, gonio, artes y pertrechos de la nave. 
Inscrita en el Registro Mercantil de Viz
caya con sede en Bilbao, y en el de Ma
trículas de la Ayudantía Militar de Ma
rina de Ondárroa. 

E l remate tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado el día veinticinco 
de noviembre próximo, a las once horas 
de su mañana, previniéndose a los licita
dores : 

Primero 
Servirá de tipo para esta segunda su

basta el setenta y cinco por ciento de la 
primera, o sea un millón novecientas cin
cuenta mil pesetas, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes de esta cantidad, pudiendo hacerse el 
remate a calidad de ceder a tercero. 

Segundo 
Que la embarcación se saca a subasta 

sin suplir previamente los títulos de pro
piedad. 

Tercero 
Que las cargas y gravámenes anteriores 

y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito de la actora, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Cuarto 
Y que para tomar parte en la subasta 

los licitadores deberán consignar previa
mente, en este Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto, el diez por 
ciento en metálico del tipo de subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Dado en Madrid, a ocho de septiembre 
de mil novecientos setenta y seis.—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—4.453) 

JUZGADO N U M E R O 8 
EDICTO 

Don Juan Cálvente Pérez, Magistrado-
Juez de primera instancia número ocho 
de los de esta capital. 
Hago saber: Que en los autos que se 

siguen en ests Juzgado con el número mil 
doscientos sesenta y ocho de mil nove
cientos setenta y cinco, conforme al ar
tículo ciento treinta y uno de la ley H i 
potecaria, a instancia de "Fibérica, So
ciedad Anónima", contra "Vinos Selec
tos, S. A . " , sobre cobro de préstamo hi
potecario, se ha acordado sacar a públi
ca subasta, por segunda vez y con la re
baja del veinticinco por ciento del tipo 
pactado de catorce millones de pesetas, 
la finca siguiente: 

Finca hipotecada 
Hacienda de tierra y viña en el pago 

del "Carrascal" o de los "Manzanillos", 
término de esta ciudad, llamada del "Buen 
Suceso", conocida también por la "Pes
cadera", de cabida 37 aranzadas y 25 cen
tésimas, equivalentes a 16 hectáreas, 65 
áreas y 82 centiáreas; que linda: por 
Norte, con la llamada del "Comandante", 
que perteneció a don Antonio Gutiérrez 
Castillo, con otra conocida por el "Cas
tillo", que fué de don Diego López; por 
Este, con la hacienda " E l Castillo", que 
perteneció a don Francisco de la Riva y 

EL BOLETIN OFICIAL de l a 

provincia de Madrid se publica 
diariamente, excepto los domingos 

• A los ^ 
de la Riva, y con la que fue de 1 ^ 
rederos de don Manuel de la ^a rC

re¿jo-
Tejada; por Sur, con este último p r ,} 

y por Oeste, con la hijuela denom^ 
de la "Pescadera", por donde tiene s 
trada. ^ 

La hipoteca figura inscrita en e ^ 
gistro de la Propiedad de J e r e J n í fie 
Frontera, en el tomo 144, folio 2 m ' p $ 
ca 2.475, inscripción 34, el día &ioxr& 
junio de mil novecientos setenta y c ,} 

Dicha subasta tendrá lugar e D l a

v e j j -
de audiencia de este Juzgado el día 
ticinco de noviembre próximo, a 
de su mañana, y se advierte a los 
dores: Que para tomar parte en el ^ 
berán consignar, cuando menos, e ^ 
por ciento del tipo, no admitiéndose^ 
turas que no cubran el mismo; Qu ^ 
autos y la certificación del R e g i s t r ^ 
venida, están de manifiesto en Secr , 
entendiéndose que todo licitador a | 
como bastante la titulación, y °-u£ 

cargas y gravámenes anteriores y los ^ 
ferentes al crédito del actor, si 1° -
biere, quedarán subsistentes y S l t l |<* 
lar, entendiéndose que el rematan• ^ 
acepta subrogándose en la respon .fl. 
dad de ellos, sin destinarse a su 
ción el precio del remate. j 

Dado en Madrid, a seis de oCtuKV 
mil novecientos setenta y selS-'~~~Z. 
cretario (Firmado). — El Magistrado-' 
de primera instancia (Firmado). J 

( A . ^ - 4 7 l ) 

S E G O V I A 

EDICTO jf 
Don Eusebio Lafuente Almazán, )ül¿i( 

instrucción accidental de esta cmfl 

Segovia y su partido. ¿ 
Hago saber: Que por el prese»** 

sacan a pública subasta, por tercer £ 
y sin sujeción a tipo, los bienes m ^ 
que se expresarán, embargados en 
za de responsabilidad ciri l de las o tt¿> 
cias preparatorias número setenta y 
de mil novecientos setenta y cü&tl~s$ 
conducción ilegal, y en las que f4f; 
condenado Carmelo Martínez de ^ j -
hijo de Fernando y María, casado, ¿i 
nistrativo, y con domicilio en A ] c

 e$V 
Henares, paseo del Val, número 
y siete, y que son. los siguientes: ^ 

Un vehículo marca "Simca" 1-° , 
lor beig, matrícula M-582.780. v a ¡ . 
pericialmente en treinta mil . ' & 

Dicho vehículo se halla en P°°JU jT 
penado, en calidad de depósito, en 
micilio. ^ ¿t 

La subasta se celebrará en 1* \.¿v'¡ 

audiencia de este Juzgado el día ^ 
de octubre próximo y hora de ^ ju$' 
de su mañana, sito en el Palacio 
ticia, San Agustín, veintiséis. ^ 

Para tomar parte en la subasta ^ 
rán los licitadores consignar en Zft 
del Juzgado o establecimiento de ê-
al efecto una cantidad igual, Vox..^¿s^ 
nos, al diez por ciento de la cantío ^ 
sirvió de base para la segunda . ^ s , > 
sin cuyo requisito no serán admi f lr 
que no se admitirán posturas a u e

v a ]úo-
bran las dos terceras partes del a ^ 

Dado en Segovia, a catorce de s e ^¿$. y 

bre de mil novecientos setenta y . g ^ ' 
El Secretario (Firmado).—El J " e Z 

mera instancia (Firmado). ^ 
(G. c—8.oo3) (ex

citación 

L L E R E N A £* 
Por la presente, acordada ^ í n í ' * 

cumplimiento de orden de la Au<j ^ 
Provincial de Badajoz, dimanada de ¿i 
de la causa seguida en el J u f g g ¡J 
instrucción de Llerena con el n n t n

n f í ¿ * 
1972, por el delito de estafa. 
penado Francisco Juan Curado "e- ^ 
ciño que fué de Llerena y cuyo 
paradero se ignora, se hace sabe 
mo que el Tribunal de dicha - ^ G T 0 J 
Provincial, por auto de 3 de 3 ° 
timo, declaró extinguida su reS^ co?¿ 
dad penal, por remisión de la s e n - ^ 
impuesta en expresada causa, ?°' . 3 

cia firme de 25-1-1973, que esw^ 
pendida por auto de fecha 8-3- ^4) 

(G. C—7.149) 
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Je,egación de Hacienda 
a e »a Provincia de Madrid 

^ibuveíft p r e s e n t e se notifica a los con
que a o S- C O m P r endidos en la relación 
en ci iTrT? 1 1 1 1 1 1 3 " 0 1 1 s e aserta, efectuadas 
regla 3g H

 ifnto d e l o dispuesto en la 
ra i a r

 e l a Instrucción Provincial pa-
I n dustr2i° t a P O r B eneficios del Impuesto 
los dnnf- -v q u e n o h a n sido hallados en 
lentos ñ q u e f i § u r a n e n l o s docu" a l e g a d o °.e e s t a Delegación, o que se han 
*a legisl S * l n t a S c a u s a s P ° r personas que 
de la nn^« n a u t o r i z a para hacerse cargo 
saber: a c i ó n ' p o r l a l C * u e s e l e s n a c e 

sitiva^ff-0' ^ u e c °n t r a las bases impo-
respectiv a S P ° r l a J u n t a d e Evaluación 
sos <je

 a ' Pu.eden interponerse los recur-
c i ó n inH 8 ?i V l ° comparativo, por aplica-
absoluto d e ü l d i c e ' 0 e l d e a S r a v i o 

dos n r iZ e n e l P l a z » de quince días, los 
e l tercer 6 r 0 S a n t e e l I u r a d o Tributario y 
but0s HI0, a n t e e l Administrador de Tri-

Segund P r 0 V Í n c i a ' 
niidad c ° ^ U e - e n c a s o d e disconfor-
p u eden i°t liquidaciones practicadas 
a n t e la A

n Í e r P°ner recurso de reposición, 
clarnacion a c i ó n d e T r i b u t o s » 0 r e " 
«1 Tribu e

1

C o n ó m i c o-administrat iva, ante 
Provincj-Í131 Económico Administrativo 
C e día? L e n l o s Plazos de ocho y quin-

Ter c ; r ! )

e s p e 5 t i v a mente. 
C a n t i d a d ¿ r deberán ingresar las 
c ° n s ig n a n h q u i d a d a s que a cada uno se 

Je r 6 n l a c i t a d a relación, en la Sec
ó l a de esta Delegación. 

a) ? ^ n o d o voluntario de ingreso 
días 1 ^daciones publicadas entre los 
*° hasta 1 J 1 6 ° a d a m e s ' t e n d r á n el pla-
t- ^ Un • J 1 0 d e l m e s siguiente. 
í n de ^ d a c i o n e s publicadas del 16 al 

3 del rn ' t e n d r á n el plazo hasta el día 
Si eU 6 ,!. d i e n t e . 

L J U m o día de ingreso en ambos 
l n m ediat!r\l? h á b il> el plazo finalizará el 

1 0 hábil posterior. 

C U a r i d

 R e C a r g o d e Prórroga 
,plazos ° n ° . se efectúe el ingreso en los 

S e e l , ° r e s indicados podrá rea-
P r°pia Seco-2. r e c a r S ° de prórroga, en la 
° a t u r ales d e ^ í 2 ' e n l o s <luince días 

2 o s an te r io° n t a r d e l v e n c i m i e n t o d e l o s 

Tr a

 Recargo de apremio 
i o i c ¡ a r 4 S 5 r r i d o «1 Plazo de prórroga se 
r a el caK Perdimiento de apremio pa-

1 2 0 Por ?nV° S d é b i t o s con el recargo 

? a s e de rer L a i n t e r P o s i c i ó n de cualquier 
• ^ota _ r s o no suspende el pago de 

p l endo, D ° r r e s Pondien te , no interrum-
? tendérán ri t a n t o ' el P^zo reseñado; se 

e e l s i2„; i° s ^ a s hábiles, contados des
á sen t e a „ t e a l d e I a publicación del 

6 l a Provine^ 0 C n e l B o L E T I N ' ° F I C I A L 

Por °ei n ? m e r o 1-881 de contribuyentes 
C I J E N T A n C ^ p t o d e 50 POR 100 A 

NoM B R ' C U O T A DE BENEFICIOS. 
í;íERC!Clo° IQJ?" S O C I A L - — D O M I C I L I O . — 

T R A I D 0 loyí -~~A INGRESAR. AÑO CON-
R ü¡ "NUMERO DE REFERENCIA 

28-80O Julio. - Fuencarral. 121. 
]u S a ^ch e z ^ S ~~~ K 1 8 7 3 1 • 

! n ¡cipio-í?Vi 1 1 0» I o s é L ™ - - En el 
j orraca W- 4 0 0 Pesetas.—K18732. 
tZ la R " 6 Z ' M - C r i s t i n a - - Fernán-

a s ,T-Kl8734 Z ' n ú m - 8 0 - — 19-500 pese-
H ° z . 8 0 ^ V H e a n e - ~ Fernández de 

l i A n t ° n Á l v í 0 Pesetas.—K18736. 
rJente 3 3 , ? ' T ° s é de. - Jerónima 

ri, Uerte's oVf 5 0 0 Pesetas.—K18739. 
n 2 8 —12 Í U a n - - G e n e r a l A r a n " 

i^G aHardo r - Pesetas.—Kl8747. 

M G a r cía v»;»? Pesetas.—K18749. 
T ' uo , 221 ; M a r í a P i l a r - — B r a v o 

A r

 n c h Mé^T í ; 3 0 0 Pesetas.—K18752. 
K aoncJa. n S i Montserrat. - General 
Kl876o: U m - 8 - - 17.000 pesetas. -v^'Ho, S \t^z' Horacio. — Bravo « ^ W n u r n . i 8 7 < 1 3 5 0 ( J p e s e t a s _ 

A M e r a y o u . ^ V 0 Pesetas.—K18762. 
i 8 7 66. m - 1 3 3 - — 15.500 pesetas. — 

Pascual Albala, Cayetano.—Topete, 17. 
19.500 pesetas—K18770. 

Wer Wing, Shun. — Avenida del Ge
neralísimo, núm. 43. — 19.500 pesetas. 
K18783. 

Beruete Domínguez, Consuelo. — Juan 
Ramón Jiménez, 7. — 11.100 pesetas.— 
K18785. 

Bisquera Sáinz, Carlos. — Paseo de La 
Habana, 19.-11.900 pesetas.—K18786. 

Capellano, María Gracia. — Paseo de 
La Habana, núm. 13. — 19.900 pesetas. 
K18787. 

Cortázar Orián, Beatriz. — Gutiérrez 
Solana, 8.—14.900 pesetas.—K18788. 

Goméz Barredo, Antonio. — Gutiérrez 
Solana, 8.—18.300 pesetas.—K18791. 

Gonzalo Gonzalo, H . de. — Cardenal 
Silíceo, 19.—10.300 pesetas.—K18793. 

Len Sánchez, María del Carmen.—Ave
nida del Generalísimo, 112. — 13.500 pe
setas—K18797. 

Lozano Herrero, Armando. — Carlos 
Maurras, 2.—26.300 pesetas.—K18798. 

Ramos Rodríguez, Sabino. — Serrano, 
número 222.—10.100 pesetas.—K18801. 

Sánchez Suárez, Alberto. — Gutiérrez 
Solana, 6—21.800 pesetas.—K18803. 

Blanco Martínez Hermenegildo. — Ara
gón, 95.—21.800 pesetas.—K18805. 

Creo Sotelo, Rafael. — Alcalá, 318 — 
10.500 pesetas.—K18811. 

Cruz Mariano, Miguel. — Alcalá, 355. 
25.300 pesetas.—K18812. 

Fernández González, Prudencio. — 
Mercado Bami, 30. — 11.500 pesetas. — 
K18814. 

González González, Arsenio. — Aveni
da Donostiarra, 10. — 11.500 pesetas. — 
K18820. 

Luque Asensio, Antonio. — Avenida 
del Marqués de Corbera, 51. — 12.000 
pesetas.—K18829. 

Manzano Argote, María E. — Alcalá, 
número 337.-12.300 pesetas.—K18831. 

Palacios García, José. — Virgen de Nu
ria, 13.—10.100 pesetas.—Kl8838. 

Pérez Martínez, Joaquín. — Gutierre 
de Cetina, núm. 73. — 10.500 pesetas.— 
K18839. 

Pérez Pozo, José. — Esteban Collan-
tes, 54.—13.100 pesetas.—K18840. 

Pitrach Vaquero, Francisco. — Vidrie
ría, 4.—13.100 pesetas.—K18842. 

Ponce Pérez, Miguel. — Carnero, 31.— 
13.100 pesetas.—K18843. 

Rodríguez Ruiz, Francisco. — Modis
tas, 9.—13.100 pesetas.—K18847. 

Vacas García, Antonio. — Esteban Mo
ra, 43.—12.000 pesetas.—K18851. 

Verdier Ylarduya, A . — Lago de Cons
tanza, 9.—24.500 pesetas.—K18852. 

Alvarez Miranda Alvarez, S. — Her
mosilla, 6.—10.500 pesetas.—K18859. 

Antón Gómez, María Pilar. — Goya, 
número 38.-63.100 pesetas—K18860." 

Arquero Aragonés, Pedro. — Alcánta
ra, 48.—11.600 pesetas.—K18861. 

Azagra Planillo, H . — Serrano, 29.— 
11.300 pesetas.—Kl8864. 

Aznar Careller, Leonor. — Marqués de 
Villamagna, núm. 10. — 27.700 pesetas. 
K18865. 

Baeza Coloma, María del Carmen. — 
General Pardiñas, 85. — 14.500 pesetas. 
K18866. 

Benatets Seseatws, M . — Serrano, 22. 
18.900 pesetas.—K18869. 

Campo Baruego, Tomás. — Columela, 
número 2.—18.700 pesetas.—K18872. 

Campos Hernández, Ana María. — Fer
nán González, 29. — 12.700 pesetas. — 
K18873. 

Casado Gastan, Antonio. — Conde de 
Peñalver, 66. — 42.300 pesetas.—Kl8879. 

Casas Castillo.—Magdalena, 7.—11.300 
pesetas.—K18880. 

Cavestany Pardo, V. M . G. — Serra
no, 85.—13.300 pesetas.—K18881. 

Duran Valls, Enrique. — Castilla, 9.— 
381.000 pesetas.—K18886. 

Fachetti Unonera, Eurico. — Recole
tos. 11.—11.400 pesetas.—K18887. 

García Rodríguez, Manuel. — General 
Mola, 7.—38.100 pesetas.—K18896. 

González, José. — Don Ramón de la 
Cruz, 12.—20.400 pesetas.—K18901. 

Gordo Magro, Matilde. — Cartagena. 
10.000 pesetas.- -K18903. 

Gueriu Jaqueline, Marie T. — Lagasca, 
número 76.—10.800 pesetas.—K18904. 

Jiménez González, Ramón. — Lagasca, 
número 67.—15.900 pesetas.—K18911. 

López Olara. — Plaza del Angel, 12. — 
15.300 pesetas.—K18915. 

Magas Ceboucher, M . Angela. — Pe

dro Muñoz Seca, 4. — 24.400 pesetas.— 
K18918. 

Martínez Parra, María José. — Fernán 
González, núm. 32. — 13.300 pesetas. — 
K18923. 

Otegui Campos, Santiago.—Jorge Juan, 
número 32.-81.400 pesetas.—Kl8932. 

Pérez González, Enriqueta. — Lagasca, 
número 76.—11.400 pesetas.—K18936. 

Pérez Vázquez, María L. — General 
Mola, 97.—23.800 pesetas.—K18938. 

Revesz Pérez, Ada. — Lagasca, 66. — 
27.700 pesetas.—K18941. 

Rico Alvarez, Manuela. — General 
Oráa, 8.—14.500 pesetas.—Kl 8942. 

Rocafort Ferro, José Jesús. — Goya, 
número 35.—58.600 pesetas.—K18945. 

Rubio Peñón, Lorenzo. — Avenida de 
Bruselas, 64.—14.500 pesetas.—K18947. 

Ruiz Atauri Morales, M . L. — Hermo
silla, 32.—15.900 pesetas.—K18948. 

Sánchez Domínguez, Amalio. -— Clau
dio Coello, 29. — 35.200 pesetas. — 
K18949. 

Sánchez Prieto, Enrique. — Serrano, 
número 57.—15.600 pesetas.—K18950. 

Viñas Puigcerbe, José Luis. — Ayala, 
número 4.—28.600 pesetas.—K18960. 

Casas Castillo, Joaquín. — Magdalena, 
número 7.—16.900 pesetas—K18965. 

Contreras Gayoso, Elisa. — O'Donnell, 
número 24.—14.500 pesetas.—K18970. 

Fernández Alonso, C. — Atocha, 64.— 
11.300 pesetas.—K18971. 

Manzano Sánchez, Amalio. — Narciso 
Serra, 16.—15.300 pesetas.—Kl8980. 

Martín Nicolás, F. de. — Santa Isabel, 
número 17.-11.500 pesetas.—K18981. 

Fernández Meco, Eleuterio. — Emba
jadores, núm. 17. — 21.300 pesetas. — 
K19004. 

Huete Huerta, Gregorio. — Paseo de 
Alberto Palacios, 33. — 15.000 pesetas. 
K19009. 

Prieto Eusebio, José. — Benita López, 
número 31.—12.500 pesetas.—K19024. 

Sánchez García, Antonio. — Embajado
res, 130.—34.300 pesetas.—K19030. 

Llórente Redondo, Maximino. — Gene
ral Ricardos, núm. 248. — 17.300 pesetas. 
K19040. 

Mora Fernández, María Luisa. — Gene
ral Ricardos, núm. 22. — 18.300 pesetas. 
K19045. 

Olalde Alvarez, Francisco. — Camino 
Viejo de Leganés-Carabanchel Alto, 167. 
40.300 pesetas.—K19046. 

Olalde González, Adela. — Paseo de 
Extremadura, 109. — 43.300 pesetas. — 
K19047. 

Poza Frías, Pablo. — Paseo de Extre
madura, 150—11.500 pesetas.—K19050. 

Román Blanco, F. de. — General Ri
cardos, 29.—10.300 pesetas.—K19«54. 

García Pérez, Basilio. — Martínez de 
la Riva, 52.—14.600 pesetas.—K19063. 

García Sánchez, Marcelina. — Puerto 
de la Morcuera, 32. — 12.300 pesetas.— 
K19064. 

Gómez González, Gloria. — Monte 
Igueldo, 22.—12.600 pesetas.—K19066. 

González Sánchez, Atanasio. — Aveni
da de la Albufera, 38. — 10.100 pesetas. 
K19067. 

Anón Soler, Violeta. — Claudio Coello, 
número 109.—16.800 pesetas.—K19119. 

Arnaud Claude, Dominique. — Don Ra
món de la Cruz, 12. — 11.500 pesetas.— 
K19120. 

Artiach Rovelsa. Alvaro.—Doctor Fle
ming, 35.-18.300 pesetas.—Kl 9121. 

Lopesino Bravo, M . Milagros. — Gutié
rrez de Solana, 1. — 17.300 pesetas. — 
K19138. 

Rodríguez García, M . Teresa. — Ayala, 
número 27.—13.100 pesetas.—K19151. 

Rodríguez Martín, Manuel.—Oca, 124. 
17.500 pesetas.—K19153. 

Rodríguez Rodríguez, Sergio. — \do-
ra, 8.—13.100 pesetas.—K19154. 

Smith Lacroix, Julia. — Serrano, 89.— 
13.900 pesetas.—K19160. 

Támara Stefanescu, Pándele. — Alcalá, 
número 63.—12.700 pesetas.—K19161. 

Trois Fontaines, Francois. — Guzmán 
el Bueno, núm. 121. — 12.800 pesetas.— 
K19162. 

Vidal Garcés, María Pilar. — Mercado 
de Alonso Cano, 77. — 13.400 pesetas. 
K19164. 

Alvarez Vega, Carmen. — Avenida del 
Generalísimo, núm. 80. — 10.500 pesetas. 
K19169. 

Carmeno Gómez, Josefa. — Marcelo 
Usera. 66.—16.000 pesetas.—K19182. 

Castaño López Mesas, E. — Avenida 

de Menéndez Pelayo, 79. — 10.700 pese
tas.—K19185. 

Clemente Sanquirico, M . de. — Gene> 
ral Moscardó, 35. — 14.500 pesetas. — 
K19190. 

Conde Portuguez, Herminia. — Ayala, 
número 7.—47.500 pesetas—K1919L 

Diego Yuste, Manuela. — Carretas, 25. 
21.500 pesetas.—K19192. 

Echevarría Uribe, Mercedes. — Rafael 
Salgado, 3.—16.500 pesetas.—K19193. 

Fernández García, M . Carmen. — Jbsé 
Antonio Armona, 6. — 24.800 pesetas.— 
K19197. 

Gallar Yubero, María. — Alcalde Saina 
de Baranda, núm. 21. — 17.000 pesetas^ 
K19201. 

García Herrerías, Carmen. — A n g e l L . 
Herrán, 3.—12.000 pesetas.—Kl9207. 

García Merino, Marcelo. — Conde der 
Peñalver, núm. 76. — 24.500 pesetas. •— 
K19209. 

Gómez Ferreira, Luis. — Barrio del P i 
lar, 11.—13.500 pesetas.—K19213. 

Gómez Sarabia,'María Rosa. — Aveni
da del Generalísimo, 55. — 18.000 pese-, 
tas.—K19214. 

Gómez Villaboa, Vicente. — Martínez 
de la Riva, núm. 82. — 16.000 pesetas. 
K19215. 

Gracián Casado, M . Carmen L. — Ave
nida de Betanzos, 40. — 11.500 pesetas» 
K19220. 

Granda Villar, Angel. —- Galdo, 3. — 
64.500 pesetas.—K19222. 

Guerra Escobar, Cesáreo. — Cabeza, 7. 
14.500 pesetas.—K19223. 

Lescuera Rodríguez, José A . — Ayala, 
número 94.—15.500 pesetas— K19230. 

Llena Guerrero, Pedro. — Avenida del 
Manzanares, núm. 41. — 13.500 pesetas* 
K19232. 

Llorca Bueno, M . Asunción. — Barrio 
de Moratalaz. 14.500 nesetas. — 
K19233. 

López Camos. Rosario.—Paseo del Ge* 
neral Martínez Campos, 15. — 11.500 pe
setas.— K19235. 

López Pérez, Martín. — San Fortuna
to, 33.—15.200 pesetas.—K19237. 

Manso Ortega, Eugenia. — Avenida de 
Daroca, 10.—13.500 pesetas.—K19239. 

Martín San Juan, Miguel de. — Ate-
cha, 77.—25.000 pesetas.—K19240. 

Martínez García, Rosario. — Goya, 56. 
11.500 pesetas.—K19241. 

Martínez Martínez, Honorato. — Ave 
María, 11.—11.500 pesetas.—K19243. 

Martínez Pisón, M . Isabel. — Marce-
liano Santamaría, 6. — 14.500 pesetas.— 
K19244. 

Mont Lucas, Vicente.—Jerónimo Quin
tana, 5.—10.500 pesetas.—K19248. 

Montejano Navarro, Joaquín. — Fuen-
carral. 54. — 24.500 pesetas.—Kl9249. 

Moreisa Laines, Angela. — Paseo del 
General Martínez Campos, 15. — 11.50© 
pesetas.—K19253. 

Niño López, Isabel. — López de Ho
yos, 140.—11.500 pesetas—K19262. 

Perales Barberán, Rafaela. — Polígo
no S, Moratalaz, 18. — 12.500 pesetas.— 
K19270. 

Pérez Bermejo, José. — Puerto Alto, 
número 10.—13.500 pesetas.—Kl9273. 

Prado Rodríguez, Sabino. — Serrano, 
número 222.—13.500 pesetas.—K19277. 

Prats Moreno. Guillermo. — Fernández 
de los Ríos, núm. 57. — 20.000 pesetas. 
K19278. 

Ramos Rodríguez, Angela de. — Fede-' 
rico Gutiérrez, 42. — 11.000 pesetas.— 
K19280. 

Ricote Lorenzo. Milagros. — Conde 
de Aranda, núm. 5. — 19.500 pesetas.— 
K19285. 

Rodríguez Fernández, Carmen. — Des
engaño, 4.—15.000 pesetas.—K19288. 

Salama Murcian, Alegría. — Esteban 
Mora. 51.—13.000 pesetas.—K19290. 

Salmón Cortabenza, Blanca. — Ferraz, 
número 61.-15.000 pesetas.—Kl9292. 

Sánchez Bona, Olga. — Lagasca, 27.— 
14.000 pesetas.—K19294. 

Sanz Latorre, José. — Postas, 22. —. 
24.000 pesetas.—K19298. 

Sanz León, Isabel. — Paseo del Pintor 
Rosales. 30.—12.000 pesetas.—K19299. 

Serrano Fuentes, Rosario. — Avenida 
Donostiarra, núm. 24. — 18.500 pesetas. 
K19302. 

Adrada Rclinque, Juan. — Arenal, 9. 
29.900 pesetas.—K19314. 

Agusti Peypoch. M . Dolores. — María 
de Molina, núm. 20. — 16.300 pesetas.—• 
K19315. 
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Caño Colomer, Consuelo. — Paseo de 
Extremadura, núm. 105. — 13.300 pese
t a s . - K l 9318. 

González Corujedo, María L. — Vital 
Aza, 19,-15.300 pesetas.—Kl9323. 

Hernández García, Cristina. — Virgen 
del Puerto Used, 4. — 11.100 pesetas.— 
K19328. 

Larumbe López, Asunción. — Avenida 
de José Antonio, 34. — 19.300 pesetas.— 
K19331. 

López Moreno, Angel. — Plaza de San
to Domingo, 19. — 45.500 pesetas. — 
K19333. 

Cavero Prieto, Luis. — Preciados, 31. 
5 6.300 pesetas.—K19360. 

Simón, Juan José de. — Cava de San 
Miguel, 9.—308.300 pesetas.—K19365. 

Megido López, Simón. — Eloy Gonza
lo, 21.—56.600 pesetas.—K19368. 

Adrada Relinque, Juan. — Arenal, 9.— 
43.500 pesetas.—K19369. 

Alonso Travesedo, Miguel. — Augus
to Figueroa, 4. — 16.300 pesetas. — 
K19370. 

Baderas Guerra, Federico. — Gerona, 
número 4.—15.800 pesetas.—Kl9375. 

Delgado Blanco, Guillermo. — Plaza de 
Tirso de Molina, 16. — 18.000 pesetas — 
K19379. 

Escobar Gallardo, Antonia. — Albala-
te del Arzobispo, 6. — 13.200 pesetas.— 
K19382. 

Fernández Lucio, F. — Apodaca, 10.— 
20.800 pesetas.—K19383. 

García Estévcz, Florián. — Avenida de 
José Antonio, 56. — 21.000 pesetas. — 
K19385. 

Juan Jaime, M. Concepción. — Fuenca-
rral, 52.—16.900 pesetas.—K19395. 

Morales Ojuel, Antonio. — Mayor, 13. 
13.500. oesetas.-^-K 19402. 

Rodríguez Aragoneses, A: — Hortale
za, 49.—11.500 pesetas.—K19408. 

Rodríguez Rcv. Angeles. — Santa Bár
bara, 4.—11.500 oesetas.—K19411. 

Barredero Aristimuño, F. — Carrera de 
San Francisco. 15. — 13.500 pesetas. — 
K19423. 

Coc?na Mdez . Soledad. — Ronda de 
Segovia, 18.—11.500 pesetas.—K19424. 

Cortasaro Rvan, Beatriz. — Gutiérrez 
Solana, 8.—10.500 pesetas.—K19425. 

García Estévez, Silvestre. — Avenida 
de Tose Antonio, 66. — 25.500 pesetas.— 
K19427. 

Gonzalo Villazón, M. Petra.—Tose An
tonio, 60.—21.500 pesetas.—K19428. 

Hernáiz Guerrero, Vicente. — Humilla
de ro , 14—22.000 pesetas.—K19429. 
• Ibáñez Aldecoa Arroyo, M . — Marqués 
de Urquijo, núm. 17. — 17.500 nesetas. 
K19430. 

Lema Fernández, Manuel. — Segovia, 
número 18.—10.500 pesetas.—K19433. 

Manso Alvarez, José María. — Flor Ba
ja, 7.—11.500 pesetas.—K19435. 

Martín Alonso, José de. — Carrera de 
San Francisco, 15. — 15.500 Desetas.— 
K19436. 

Navarro López, Elvira. — Avenida de 
José Antonio, 55. — 26.500 nesetas. — 
K19440. 

Tortajada Rodríguez, Luis. — Paseo de 
la Virgen de l Puerto Bajo. 19. — 11.500 
pesetas.—K19447. 

Zaragoza Castro. Basilio. — Cartera de 
San Francisco.—16.000 pesetas.—K19448. 

Cerezo García, Bernardo. — Noviciado, 
número 20.—14.000 pesetas.—K19456. 

García Vázquez. José J. — Madera, 42. 
10.500 pesetas.— K19460. 

Romero Moreno, Concepción. — Dono
so Cortés, núm. 20. — 11.500 pesetas.— 
K19470. 

Albarrán García, Valentina.—Paseo Ge
neral Martínez Campos, 2. — 28.900 pe
setas.—K19474. 

Ave Loveira, José. — Alonso Cano, 6. 
15.500 pesetas.—K19476. 

Chozas Frutos, Felisa. — Trafalgar, 28. 
43.900 pesetas.—Kl9478. 

Garrote López, Angela. — García de 
Paredes, 27.-11.500 pesetas.—Kl9482. 

Martín Blanco, Luis de. — García de 
Paredes, 20.—15.100 pesetas.—Kl9484. 

Ortega Sanz, Crescencio. — San Ber
nardo, 88.—17.300 pesetas.—Kl9491. 

Sanz Arranz, Antonio. — Ríos Rosas, 
número 36.—17.300 pesetas.—Kl9495. 

Tolosa Sanchís, Rafael. — Fuencarral, 
número 139.—17.500 pesetas.—Kl9497. 

Alvarez Gómez, Remedios. — Avenida 
de Reina Victoria, 2. — 31.200 pesetas. 
K19499. 

Reríedet Brúñete, José Luis. — Man-
chegos, 15.-11.500 pesetas.—Kl9503. 

Buendía Aran, Nicolás. — Navarra, 18. 
18.800 pesetas.—K19506. 

García López, Cipriano. — Bravo Mu-
rillo, 154.—24.500 pesetas.—K19520. 

Gómez Pérez, Carmen. — Francos Ro
dríguez, 32.—21.100 pesetas.—K19521. 

González Arroyo, Salvador. — Carre
tera de la Playa, 1. — 14.400 pesetas. — 
K19523. 

Hernández Claver, Carlos. — Azuce-
j ñas, 17.-13.200 pesetas.—K19525. 

Rodríguez Cid, Carlos. — Cañaveral, 
número 83.-14.400 pesetas.—K19544. 

Rueda San José, Petronilo. — Raimun
do Fernández Villaverde, 17. — 12.100 
pesetas.—K19546. 

Coso Iglesias, Dolores. — Vinaroz. 4. 
10.700 pesetas.—K19552. 

Márquez Moreno, Martina. — Pinar del 
Rey.—10.700 pesetas.—Kl9560. 

Martín Martín, José L. — General Mo
la, 206.—10.400 pesetas.—K19561. 

Mazón Cano, Carmen. — López de Ho
yos, 108.—13.500 pesetas.—K19562. 

Mont Lucas, Vicente. — Serrano, 222. 
10.300 pesetas.—Kl9564. 

Leriñán Lozano, Eugenio. — José del 
Hierro, 53.—13.500 pesetas.—K19575. 

Más Sanz, Miguel. — Cipriano Sancho, 
número 17.—11.000 pesetas—K19577. 

Poblete Dufor, Adelina. — Alcalá, 370. 
12.100 pesetas.—K19582. 

Blasco Martín, Rosa. — Serrano, 72.— 
25.500 pesetas.—K19590. 

Cabrero Meruendano, Luis. — Alcalá, 
número 134.—16.500 pesetas.— K19592. 

Carvajal Castro, Pilar. — Gova. 23. — 
30.500 pesetas.—K19594. 

Chávarri Rodríguez Avial. J. — Maldo-
nado, 2.—20.500 pesetas.—K19595. 

Cura Moral, Daniel. — Eraso, 17. — 
10.500 pesetas.—Kl 9596. 

Dengras Uclés, Manuel. — Hermanos 
Miralles. 7.—20.500 pesetas.—K19598. 

García Ruiz, Luis. — Avenida de Bru
selas. 51.—14.500 pesetas.—K19602. 

Hernando Gil , Mariano de. — Gova, 
número 139.—11.500 pesetas.—K19606. 

Herranz Herrero, Félix G. — Serrano, 
número 90.—13.400 Desetas.— K19607. 

Lillo, Engelberto. — Goya, 69.—27.500 
pesetas.—Kl 9609. 

Mejino SQ1ÍS? Antonio. — Duque de 
Sesto, 27.—15.500 pesetas.—K19614. 

Mestre Ramis, Martín. — Claudio Coe
llo. 4.—20.500 pesetas.—K19615. 

Paniagua Torres, Amelia. — Diego de 
León, 21.—11.900 nesetas.—K19618. 

San Juan Vélez, María del Sel. — A l 
calá, 87.—13.500 pesetas.—K19625. 

Serrano Serrano, Jenaro. — General 
Pardiñas, 57.-10.700 pesetas.—K19627. 

Viñas Gómez, Angeles. — Avenida de 
Menéndez Pelayo, 2. — 23.000 Desetas. 
K19630. 

Arellano Martín, Martín. — Santa Isa
bel, 7.—26.900 pesetas.—K19633. 

Fernández Robledillo, E. — Plaza de 
Lúea de Tena, 2. — 12.300 Desetas. — 
K19638. 

Llórente Redondo, C. — Mesón de Pa
redes, 19.—12.200 pesetas.—K19645. 

Olmo Pedroviejo, Ramiro. — Narváez, 
número 33.—14.500 pesetas.—K19653. 

Pérez Amezua, Juan. — Narváez. 40. 
17.100 pesetas—K19658. 

Queralt Fernández. Fernanda. — Va
lencia, 47.—10.200 pesetas.—K19662. 

Rodríguez Ruiz. Rosario. — Tribulete, 
número 1.—21.600 pesetas.—K19665. 

Saet Rodríguez, M . Carmen. — Mesón 
de Paredes, núm. 30. — 14.500 pesetas. 
K19669. 

Salas Méndez. Rufino. — Esooz y M i 
na, 28.—19.000 pesetas.—Kl9670. 

Sánchez Nieto, M. Carmen. — Aveni
da de Menéndez Pelayo, 12. — 12.400 De
setas.— K19671. 

Arias Hurtado, Jesús. — San Nicolás 
de Bari. 63.—10.600 pesetas.—Kl9676. 

Barrero Oria, Ramona. — Embajadores, 
número 156.—11.000 pesetas.—Kl 9680. 

Castro Gracia, José. — Gregorio Ortiz, 
número 3—10.400 pesetas.—Kl9691. 

Díaz Guillen, Emilio. — EsDada, 12. — 
35.500 pesetas.—K19692. 

Gil Gómez, M. Milagros. — Encomien
da, 5.—10.500 pesetas.—K19702. 

Hernández Menéndez. Narcisa.—Cues
ta, 6.—13.100 pesetas.—K19705. 

Lucas González. María de. — Ciudad 
de los Angeles, 92. — 10.800 pesetas. — 
K19707. 

Martín Higuera, Isabel de. — Dolores 
Barranco, núm. 1. — 12.100 pesetas. — 
K19712. 

Martínez Serrano, Vicente. — Divino 
Valles, 14.—13.500 pesetas.—K19714. 

Ollague Calderón, Juan. — Plaza de la 
Beata María Ana de Jesús, 12. — 15.500 
pesetas.—K19719. 

Pareja Hidalgo, María. — Jacinto Ver-
daguer, 12.—13.500 pesetas.—K19720. 

Perea Pozo, Mauricio. — Villaflores, 
número 30.—12.500 pesetas—K19722. 

Porlán Perelló, Gertrudis. — Tribule
te, 5.—13.500 pesetas.—K19725. 

Ruiz Rodríguez, Rosalía. — Sombrere
te, 9—10.500 pesetas.—Kl9730. 

Sánchez López, José F. T. — Paseo de 
Santa María de la Cabeza, 112. — 15.500 
péselas.—K19733. 

Anselem Quedoshim, M . — Conde Ro
dríguez San Pedro, 32. — 11.500 pesetas. 
K19739. 

Arroyo Hernando, Elias. — Avenida de 
San Diego, núm. 51. — 13.000 pesetas. 
K19740. 

Martín Mancebo, Ursicino. — Nuestra 
Señora de la Piedad, 4. — 11.500 pese
tas.—K19752. 

Martín Torres, Teodora de. — Barrio 
de Moratalaz, 142. — 11.700 pesetas.— 
K19753. 

Montes Méndez, Esther. — Avenida de 
la Albufera, 104. — 13.100 pesetas. — 
K19756. 

Eres Corella, Herminio. — Plaza de la 
Condesa de Gavia, 5. — 40.500 pesetas. 
K19763. 

López Rollan, María Luisa. — Lorje de 
Rueda. 11.—14.300 pesetas.—K19767. 

Madrid González, Juan. — Fuencarral, 
número 141.—14.300 pesetas—K19768. 

Martínez Martínez, Francisco. — Gó-
I mez Avellaneda, 18. — 46.700 D e s e í a s . — 
. K19769. 
] Pérez Cátala, Julio. — Embajadores, 

número 236.-21.000 pesetas.—Kl9772. 
I Pérez CresDO, Pedro. — Concepción Je-

rónima, 34.—28.300 pesetas.—K19773. 
] Abuín Alcaraz, Francisco. — Avenida 

del Doctor Esquerdo, 160. — 18.700 pe 
j setas.—K19774. 
| Arrovo Muñoz, Roque. — Doctor Cas 
• telo, 41.—18.700 pesetas.—K19775. 

Cremades Macía, Antonio. — Alcalá 
j número 127.—25.100 pesetas.—Kl9777. 

Ruiz Padilla, Eleuterio. — Maldonado 
] número 13.—18.700 pesetas.—K19787. 
| Serra Quesada, Francisco. — Fuentes 
5 número 5.—27.100 pesetas.—K19789. 
j Castro Montoto, Darío. — Camino de 
! Barajas.—256.500 pesetas.—K19794. 
I Beltrán Gutiérrez, Adolfo. — Plaza de 
\ Julio Romero de Torres, 1. — 15.000 pe

setas.—K19803. 
Castro Bonel. Enrique. — Plaza Puer

ta Cerrada, núm. 4. — 106.900 pesetas. 
K19804. 

Alarcón Brea, Julián. — Marcelo Use-
ra, 111.—14.800 pesetas.—K19819. 

Alonso Velando. Santiago. — Albelda, 
número 5.—93.900 pesetas.—K19820. 

Antón Cura. Tusto.—Picaza, 1.—15.300 
pesetas.—Kl 9822. 

Aparicio Ordás. Anesio. — Paseo de 
Santa María de la Cabeza, 126. — 14.000 
pesetas.—K19825. 

Ballesteros López, L. — Mateo Inurria, 
número 16.-22.400 pesetas.—Kl9828. 

Barrera Rodríguez, Isidoro. — Delicias, 
número 100.—18.300 pesetas—K19830. 

Burdalo Serrano, Eugenio. — Guabai-
ro, 5.—11.500 pesetas.—K19839. 

Calvo Fernández, Nicolás. — Martínez 
de la Riva, núm. 27. — 14.200 pesetas.— 
K19845. 

Chaos Vilariño, Antonio. — San Vicen
te Ferrer, núm. 27. — 15.200 nesetas.— 
K19853. 

Clemente Santero, Jesús. — Asura, nú
mero 114.—15.300 pesetas.—K19855. 

Díaz Ferrán, Gerardo. — Artistas, 21. 
14.000 pesetas.—K19863. 

Domingo Fernández, Justo. — Colin-
dres, 5.—30.400 pesetas.—K19865. 

Ferrán Campos, Agustina. — Artistas, 
número 21.—14.000 pesetas.—Kl9871. 

García Arango, Antonio. — Palos de 
Moguer, 30.—34.600 pesetas.—K19875. 

García Martínez, F. Fernández de 
los Ríos, 96.—26.000 pesetas.—Kl9882. 

García Patino, Vicente. — Embajado
res, 114.—22.900 pesetas.—K19886. 

García Rodríguez, Antonio. — Martín 
de los Heros, núm. 43. — 12.900 pesetas. 
K19887. 

Gasch Martín, Angustias. — Galileo, 
número 100.—162.800 pesetas.—K19889. 

Gómez García, Francisca. — Abades, 
número 13.-30.600 pesetas.—K19892. 

Gómez Herranz, A . — San Salvador, • 
10.500 pesetas.—K19893. . ¡i 

Gómez Vindel, Luis. — Cristóbal - V 
lera, 12.—17.600 pesetas.—K19899. 

Gonzalo Torrubiano, Carmen. — 1 

Mesejo, 4.—12.500 pesetas.—K19903-
Morales Martín, Modesto. — Ave»' 

de la Osa Mayor, 80. — 40.300 P&v-
K19941. | 

Morcillo Soto, Julián. — P°bla^ ^ 
Caño Roto Dirigido 389 — 43.000 V 
setas.—K19942. 

Mozos Cid, Consolación. — A v e ^ 
de San Diego, 98. — 20.000 pesetas-
K19946. u 

Olalla Muñoz, Angel. — Avenida 
las Animas, núm. 49. — 12.900 VtStv 

K 1 9 9 5 L lid-Pérez Rodríguez, Manuel. — Bravo * 
rillo, 221.—12.900 pesetas.—K19960-

Rodríguez Carrasco, F. M . — 
del Aeropuerto, 251. — 14.000 P e S C 

K19974. 
Rodríguez Carrasco, Francisco. ^" 

rrio del Aeropuuerto, 214. — 18.3*7 • 
setas.-K 19975. . . i , tías. IV177/J. njli; 

Rodríguez Menéndez, E. — "^tgjh 
úmero 13.—11.500 pesetas.—K1*; j¿ 

jón °-e 

9979-
stantino-

-setas-

padilla-

número 13.—11.500 pesetas.— y yjr 
Román Casal, A . — Corazón de 

ría, 39.—13.200 pesetas.—K199/9-
Román Casal, Alfonso Constantino-

Corazón de María, 39. — 15.300 P e S 

K19980. , y 
Romero Muñoz. A. — Tapicería-

14.000 pesetas.—K19981. , ' 
Rosado Rodríguez. José Manu*1- , 

Luis Cabrera, 62. — 11.500 pesctas" 
K19982. ^ 

Sánchez Romero, Aurea. — ~,oi' 
Canal, 12.—12.900 Desetas.—Kl99"¿ & 

Tomé Trebolle, José. — M a r q

f l « 
Viana, 5—16.900 pesetas.—K1999»- j , 

Trebolle Torre, José. — Marq«je 

Viana, 5.—12.900 pesetas.—K2000t- ^ 
Ubeda Pavón. Andrés. — P a S L ^ 

Onésimo Redondo, 40. — 15.300 P e s 

K20003. . fJ 
Vicente Tamarín, Rosario. — 

de los Angeles, 2. — 12.900 pe 
K20OO8. 

Barrena Alcalde, Ciríaco. 
12.900 pesetas.—K20018. ¿0 

Pesquero Yebra. Santiago. — ? e 

ño, 24.—16.300 pesetas.—K2O043-^V3|-
Abengonza Martín, B. Federico-

verde, 31.—11.500 pesetas—K20°^eI,id3 
Aguado García, Manuel Z. — A ^ 

del Manzanares, 104. — 13.500 pe*e 

K20063. \\. 
Aguilella Solé, J. — Paseo Moli°0 , 

29.500 pesetas.—K20067. - H a * 
Alamo López, Julio. — Aven'u

 e-
Monforte de Lemos, 171. — 4 1 . ^ 
tas.—K20071. , p 7 F 

Alcalá García, J. de. — &*C3l 
checo, 51.—11.600 pesetas.—K2Tonzí l t1 

Almazán Rubio, Francisco. " "L ^ o o . 
López, 17.—21.000 pesetas.—K-w ¿fer* 

Almodóvar Jiménez, Pablo. 
número 3.—27.300 pesetas.—K : 0° 8

R 0 j ^ 
Alonso C ' 

de Segovia 
K20085. 

Alvarez García. Bertinto. — R e 

la, 7.—16.700 pesetas.—K20091- p a ^ 1 

Ansón Hernando, Salvador. -" . f 3 s / 
de La Habana, 124. — 28.900 

• Gómez, Santiago de. ^ 
ia, núm. 91. — 31.600 P e S 

No 
K20106. 

Anta Rivera, Constantino, 
ta.—12.000 pesetas.—K20107. ^ j a # 

Arroyo García, Juan Antonio- ^ 
nes, 13.—11.600 pesetas— K2011* 

Banovio Navarro. Francisco- -"' s. ' 
nio Arias, núm. 3. — 14.300 pese i 

K2O130. , . » 
Clara 

Bar ral Soria, Anastasio. — h ¿ . 
Rey, 62.—10.100 pese tas .—^OU 0 ^ 1 

Barrero Martín, José Luis. ^ ' s. f 
Esquinza, núm. 5. — 23.900 
K20139. 0 de , } 

Benito Cobo, Esteban. — ^vlO^'u 
Delicias, 87.—19.700 pesetas.—*£geQJÍ 

Blázquez Lozano, Manuel. — *y¡P 
Eduardo Dato.—12.400 pesetas--^ 

Borja Bravo, Abelardo. — \ % 
so, 58.—24.400 pesetas.—K201?8" flt<r 

Bravo Alvaro, Juan. — J u a j ^ l 6 t \ . 
número 12.—36.200 pesetas.—^ W 

Calle Gabriel, Antonio. — ^ % 
cios, 26.—19.400 pesetas.— K 2 « 1 ^ ^ 

Canalejas Moreno, Francisco- ^$2. 
mosilla, 135.—45.000 pesetas.—*^, b,Wy 

Cáscales Martínez, Francisco- t3s-
del Fresno, núm. 14. — 11-300 P 
K 20201. 
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de M^n?- y Escudero, Angel. — Eugenia 
K20205. n Ú m ' 1 1 6 ' — 1 3 - 9 0 0 Pesetas. 

H u ? z S t Í Q J Ó n , M o n t e r o . Agustín. — Carlos 
C a s r r i l i r 1 ! 3 0 0 Pesetas.-K20209. ^_ ««nilón RodrÍP,iP7 M a n „ a i _ jyiar-
C a . t r í n r 1 4 , 3 0 0 Pesetas.—K20209. 

c e n a d n í R °dn'guez, Manuel. — Ma 
S . V 7 ' 7 0 0 Pesetas.-K20210. 

numero 188 a ^ t r e ' I o s é - - Camarena, 
Chai1 8?;—20-300 pesetas.—K20227. 

" í m e r n u ^ Antonio. — Benjamín, 
ChisveJÍT 1 » 1 0 0 P esetas.-K20230. 

Sona 4n R omán , Patricio. — Tarra-
40-—17 -Rnn ~ ^20232. 

Bravo 
¡tas.— 

Abiu-

DíU V T 1 7 ' 8 0 0 Pesetas.—K20232. 
Murilln - 1 0 ' I u a n Ramón. — Bra^ 
K20237. D U m " *° ' ~ 267.800 pesetas, 

2 a í o ° m i í n g ^ z Sánchez, Miguel. -
D ó n í r í 5 0 0 Pesetas.—K20248. 

Quine' ¡ - D o m í nguez, F e ü p e . — Ballesta, 
F á l a L n T r l 3 , 0 0 Pesetas.—K20249. 

Sanz Í - Y L D A L » Domingo. — Eduardo 
Fernán 0 0 Pesetas.—K20258. 

«úmerrf c M a r t í n e z , Alvaro. — Tucán, 
FernánH , 4 - 8 0 0 Pesetas.-K20275. 

nida den M a r t í n e z , Andrés Z. — Ave-
K20277. P ° r t ° ' 2 4 ' ~ 1 2-100 pesetas. — 
l o s F d ? M d € Z Martínez, Juan M . - Pa-
K20278 0 g u e r ' 29. — 30.200 pesetas. — 

« « r o s ^ ^ , M e » n o , José M . — Carbo-
. F « ¿ á ¿ 7 e l 2 ° ? P e s e t a s - - K 2 0 2 7 9 . 
da de », Palomares, Juan. — Aveni-
K20282 e s ' 8 6 - — 1 9 - 8 0 0 pesetas.— 

*°sas^ín e z S a n c h e z , Francisco. — Ríos 
Fornet xT15-2<)0 pesetas.—K20284. 

4l-6O0 LMorraJa, Juan. — Ayala, 154.— 
F ^ c o S M a S r - K 2 0 2 9 4 . 

m i l , 25 í ¡ u n e z » Guillermo. — Villaa-
"¿2 .700 pesetas.—K20298 Gálve 7 A? 0 0 Pesetas.-

, ú n»ern J r a r t í n » Angel. — Embajadores, 
-K203O7 h ^ a T " " " 1 0 " 6 0 0 P e s e t a s -a ' ]06 i a r r a s c o , Andrés. — Hermosi-

, ^ e r a . n . 5 - 9 0 0 oesetas.—K20315. 
l 0-900 L a z » Eduardo. — Agave, 7. — 
A Hern a% e t a s-—K20322. 
vi D C e Píaz> Joaquín. - Hinojosa 

H 3 n U m " 5" ~~ 1 0 ' 3 0 0 p e s e t a s - ~ 
15i°.eíoíd

1

e/ D u r a n , José. — José Anto-
J***in7 n °° Pesetas.—K20325. 
l,z B a r Í - C o n t r e r a s . P e d r ° z - — S á n " 

2jJ332. Z t e g u i ' 1 6 - — 25.500 pesetas. 

^mern^ L a z a ro , Juan. Anunciación, 
c H i d a W *P12-7<K> pesetas.—K20336. 
^ c a s i t a T v 0 . m e z ' M i guel . — Poblado de 
K20339, l n §ido , 43. — 12.000 pesetas. 

5 3 - 1 ° 0 ° n e ! f l a l v e r ' Manuel. — Adela, 3.— 
l a g u n a e S ^ t a s - K 2 0 3 4 1 . 

\ ^ Pes^ a r í n ' I o s é - - P r - T e i a r > 8 ~ 
3 , 30O n « a I ? d ° . Julián. — Tenerife, 38. 

,P«seta s.-»K20347, , L ó p e r i e t a s - - K 2 0 3 4 7 . 
l 2 0 0 n e e ° n z a I e z ' Eduardo. — Nieve, 14. 
U D P , P e

T

S e t a s . -~K20363. 
-Ancha, 2.—23.000 

-13.900 

IÁ p e s e 

^ ^ ^ ^ 2 

V^o A r K n C h e r o F a n e g a . Pedro. 
K20370

 A r b o s . 9. — 18.700 pesetas. — 
n ü *er 0 % V i l l a r u b i a . Luis.—Lago de Van, 
j L o r i m e TfLpoO pesetas.—K20379. 

0 r e s . 133 g T l a s ' Epifanio. — Embaja-
i M a r í n ^ 2 0 . 3 0 0 pesetas.—K20385. 
t r t ° Ae„n o s ' Eladio Manuel de.—A 1-

í í ^ i r n ú m - 8 - ~ n - : 

1 ^ í l s l ? í e 2 ' U 1 P i a n o - - Granda 
i n ^ t f a S e t a s - K 2 0 4 1 0 . 

\ ] 6 2 - n o r m e n e Z ' A n g e h - P i c o 

tí M a m n e 7 cV° Pesetas.—K20413. 
& ° S i l v e l a

S a j 5 h e z ' Enrique. -
to21- ~~ U - 9 0 0 P e s e t a s 

^ ^ P e s ' e t 5 3 1 1 2 ' I u a n - - B e nidorm 
d M a r t í n e

S

2

e t í S - - K 2 0 4 2 2 . 
K ^ a S e ; 0 r ¿ e s ' A n t o n i ° - - Duquesa 

M á

2 3 - ~ " 1 5 - 2 0 0 p e s e t a s 

S ^ l ? 7on e d ° ' A n t o r ' i o - ~ J " a " B r a " 
^ M a t e o r a

 0 Pesetas.—K20424. 
*°° P e s ; ¿ r e r e V V i d a I - ~ V i n a ^ z , 23. 

— San 
pesetas 

•Al 
pese-

33. 

Ce-

Fran-

U ^ t e o P e c e

p

t a S - K 2 ( ) 4 2 6 . 
^ > e n e 5 n d ' a ) 0 ' - I o s é Antonio. 
•v¿0427 ' n u m - 8. — 11.300 
- M a Z a «a-

¿ t i i o — 1 9 4?ñ A d 0 l f ° - ~ E u g e n i a d e *M*h\n T„ W 0 Pesetas.—K20429. n . W s - o ^ l 9 - 4 O 0 pesetas.-
n U ^ r 0 n a r r ? g á n , Juan M . 
ra» é ndez Po 0 0 Pesetas.—K20438 

t a l a Z . 6 - Z n C & Angel—Barrio de 1 
1 1-300 pesetas.—K20440. 

-K20429. 
• Juan José, 
K20438. 

de Mo-

Méndez García, Felipe. — Cadarso. 4. 
26.700 pesetas—K20442. 

Mendívil Bilbao, Antonio M . — Estre
cho de Mesina, 17. — 14.800 pesetas. — 
K20444. 

Merino Callejas, Francisco. — Eloy 
Gonzalo, 33.—14.500 pesetas.—K20446. 

Montero Ruiz, Marcos. — Mártires 
Concepcionistas, 18. — 50.000 pesetas.— 
K20461. 

Moreno Pérez, Hilarión. — Hermanos 
del Moral, núm. 13. — 10.000 pesetas.— 
K20472. 

Moreno Villafuertes, Luis. — Paseo de 
Bruch, 5.—10.600 pesetas.—K20474. 

Muñoz Bravo, Gabriel. — Goya, 82. — 
13.700 pesetas—K20477. 

Navarro Bonete, Manuel. — Avenida de 
la Albufera, 139. — 16.600 pesetas. — 
K20478. 

Navarro Martínez, R. — Poblado de 
San Fermín, núm. 3. — 16.300 pesetas.— 
K20480. 

Olaizola Echániz, José. — Paseo del Co
mandante Fortea, 9. — 15.900 pesetas.— 
K20485. 

Ordóñez Díaz, Dulce. — Plaza de la 
Emperatriz, núm. 15. — 47.900 pesetas. 
K20487. 

Ortiz Quiñónez, Manuel Z. — Plaza de 
San Miguel, núm. 4. — 10.300 pesetas. 
K20491. 

Pallares Marín, Leoncio. — Andrés 
Fernández, núm. 13. — 15.200 pesetas.— 
K205O0. 

Parejo Mera, Fermín. — Braulio Gutié
rrez, 4.—21.000 pesetas.—K20503. 

Pastor Cañada, Emilio. — Virgen del 
Lluc, 26.—14.400 pesetas.—K20505. 

Peñalva García, F. — Embajadores, 97. 
13.700 pesetas.—K20511. 

Pérez Casquet, Francisco. — Marqués 
de Valdeiglesias, 4. — 17.400 pesetas. — 
K20519. 

Pérez Torres, Anastasio. — Fuencarral-
Hortaleza.—44.900 pesetas.—K20528. 

Pliego Pliego, Luis. — Ocaña, 14. — 
14.500 pesetas.—K20536. 

Portuguez Ramírez, Diego. — Pedrajas, 
número 13.—28.400 pesetas.—K20542. 

Prieto Rodríguez, Fernando. — Me
norca, 29.—17.000 pesetas.—K20547. 

Puntero Escudero, Joaquín. — Avenida 
de José Antonio, 54. — 23.000 pesetas.— 
K20549. 

Quintanero Chacón, Eloy. — Santísima 
Trinidad, núm. 22. — 17.900 pesefas. — 
K2O550. 

Ramírez Pérez, Tomás. — Plaza de la 
Beata María Ana de Jesús. — 13.800 pe
setas.—K20554. 

Ramón Aguilar, Antonio. — Ancora, 7. 
21.200 pesetas.—K20556. 

Recio Mnez., L. — Antonio Lóoez. nú
mero 138.—20.400 pesetas.—K20565. 

Redondo Redondo, T. — Delicias, 23. 
18.500 pesetas.—K20566. 

Rico Noverges, Miguel. — Santa Ele
na, 4.—17.000 pesetas.—K20572. 

Ríos Casanovas, E. — Paseo Molino, 
número 13.—12.900 pesetas.—K20575. 

Rodríguez López, A. — Núñez de Bal
boa, 15.—12.000 pesetas—K20578. 

Rodríguez Oacaberdo, C. — Toledo, nú
mero 147.—13.800 pesetas.—K20581. 

Rodríguez Redondo, Eusebio. — En el 
Municipio.—11.200 pesetas.—K20582. 

Rodríguez Rodríguez, Desiderio. — Pa
seo de las Delicias, 90. — 15.900 pesetas. 
K20584. 

Rodríguez Rodríguez, Pedro M.—Mon
tera, 24.—10.600 pesetas.—K20585. 

Rodríguez Rodríguez, Rosendo. — Pa 
seo de las Delicias, 17. — 26.100 pesetas. 
K20586. 

San Antolín San Pablo, M . — J. Pau-
lctte. 10.—15.200 pesetas.—K20590. 

Sánchez Arroyo, Juan. — Fernán Gon
zález, 41.-14.500 pesetas.—K20594. 

Sánchez Avila, J. — Avenida de la A l 
bufera, núm. 290. — 12.300 nesetas. — 
K20595. 

Sánchez Cinstaura, Rodolfo. — Plaza 
de Legazpi, núm. 3. — 13.700 Desetas.— 
K20601. 

Sanchís Navarro, R. — Virgen Lluc, 17. 
13.700 pesetas.—K20615. 

Sebastián López, A. — Paseo del Moli-
n o > 3._i3.900 pesetas.—K20633. 

Serrano Jiménez. M . — Teniente Ver-
¿ U f 70—15.200 pesetas.—K20638. 

Serrano Pérez, Antonio. — Viriato, 51. 
16.200 pesetas.— K20641. 

Solbes Borja, Juan. — Avenida del Ge
neralísimo, núm. 93. — 12.600 pesetas.— 
K20650. 

Tapia Andrés, J. — Vinaroz, 19. — 
10.100 pesetas.—K20654. 

Tejada Hernández, Manuel. — Juan 
Tornero, 42.—13.200 pesetas.—K20655. 

Tejedor Rubio, F. — Cta. Angeles, 2. 
12.200 pesetas.—K20656. 

Terroso García, Joaquín. — Paseo Mo
lino, 7.—21.300 pesetas—K20659. 

Torres Cañas, Felipe. — Plaza de la 
Puerta del Angel, 13. — 19.300 pesetas. 
K20663. 

Torres Ruiz, U . — Antonio López, nú
mero 113.—11.900 pesetas—K20664. 

Ubeda Pavón, A. — Avenida de Ra
fael Finat, núm. 10. — 15.200 pesetas.— 
K20666. 

Valverde Bueno, J. L. — Avenida de 
Rafael Finat, 43. — 20.400 pesetas. — 
K20673. 

Vidal Ros, Pedro. — Villaamil, 76. — 
15.100 pesetas.—K20682. 

Vioque García, Lorenzo. — Isaac Pe
ral, 5.—10.100 pesetas.—K20689. 

Vrullas Tarrago, Pedro. — Plaza de 
Santo Domingo, 13. — 37.800 pesetas.— 
K20706. 

García Ramírez, Marcelino. — Biosca. 
14.600 pesetas.—K20711. 

Lizárraga Lara, Luis. — Montesa, 24. 
24.000 pesetas.—K20712. 

Rodríguez Vera, Augusto P. — Samba-
ra, 21.—19.200 pesetas.—K20714. 

8017. — Atocha, 17. — 138.000 pese
tas.—K20719. 

García Fernández, Luis.—Capitán Cor
tés, 8.—12.600 pesetas.—K20746. 

García Moreno, Félix. — Tolosa, 73.— 
19.700 pesetas.—K20747. 

González Alegre, Manuel. — Santa In
fancia, 11.—13.900 pesetas.—K20753. 

Jimeno Roselló, Antonio. — Jaime el 
Conquistador, núm. 31. — 21.600 pesetas. 
K20758. 

Lebrero Moreno, José. — Ancora, 13. 
10.600 pesetas.—K20760. 

Martín Gómez, Hermenegildo. — Pa
seo de las Delicias, 122. — 13.100 pese
tas.—K20766. 

Morillas Escolano, Mariano. — Tenien
te Coronel Noreña, 24. — 17.600 pése
las.—K20772. 

Palacios Herrero, Leandro. — Tudes
cos, 3.—46.900 pesetas.—K20776. 

Peres Siles, Aoolonio. — Cáceres, 2.— 
21.400 pesetas.—K20778. 

Romero Rielves, Jesús.—Isabelita Use
ra, 68.—14.800 pesetas.—K20788. 

Sanz Jarque, Félix. — Amaro García, 
número 12.—18.200 pesetas.—K20797. 

Tapia Andrés, Julia. — Mar de Bering, 
número 9.—13.100 pesetas.—K20798. 

Aguiar González, Gregorio. — Avenida 
de Menéndez Pelayo, 13. — 12.500 pese
tas.—K20807. 

Alarcón Fernández, Roberto. — Sego-
via, 10.—12.500 pesetas.—K20808. 

Angulo G. Ocaña, Rafael. — Rey Fran
cisco.— 13.300 pesetas.—K2081O. 

Castrillón Rodríguez, Manuel P.-—Mar
cenado, núm. 44. — 14.000 pesetas. — 
K20827. 

Fernández Vázquez, Herminio. — Pin
tor Moreno, 30. — 12.500 pesetas. — 
K20846. 

Flotats Fransitorra, Carmen. — San 
Leonardo, 8.—12.500 pesetas.—K20847. 

Gutiérrez Torrubiano, Fernando. — Ca
rrera de San Jerónimo, 13. — 13.200 pe
setas.—K20862. 

Huertas Sánchez, Francisco. — Arava-
ca, 16.—17.400 pesetas—K20866. 

López Moreno. Angel. — Avenida de 
Portugal, núm. 103. — 12.500 nesetas.— 
K20872. 

March Balaguer, José. — General San-
jurjo, 13.-12.500 pesetas.—K20874. 

Núñez Rodríguez, Víctor. — Plaza de 
Santo Domingo. — 17.100 Desetas. — 
K20885. 

Pérez Cabeza, Angel. — Vicente Caba
llero, 7.—14.000 pesetas.—K20887. 

Ouintanilla Garrido, Francisco. — Ave
nida de la Emperatriz Isabel, 2. — 12.600 
pesetas.—K20890. 

Rasilla Lamadrid, Luis. — Cartagena, 
número 140.—12.500 nesetas.—K20891. 

Rocas Albas Bañera. María. — San 
Leonardo, núm. 8. — 12.500 pesetas.— 
K20897. 

Rodríguez Alonso, Angel. — Agustín 
de Foxá, 26.—12.500 pesetas.—K20899 

Rodríguez Roquero, José Luis. — Car
nero. 1.—13.300 pesetas.—K2O903. 

Salas González Loreto, G. — Santa 
Pnsca, 3.—12.500 pesetas.—K20909. 

V.nchez Esquerdo, José C. — Pradillo, 
número 2.—12.500 pesetas.—K20913. 

Zazo Esteban, Pablo. — Alondra, 6. — 
12.500 pesetas.—K20926. 

Ruiz Gandul, Francisco. — Santa Cruz 
de Marcenado, 10. — 20.200 pesetas. — 
K21194. 

González Fernández, María. — Amadeo 
Fernández, núm. 32. — 11.500 pesetas. 
K21241. 

Ramos García, Eugenio. — Cartagena^ 
número 106.—13.100 pesetas.—K21270. 

Zarco Peinado, Francisco. — Eugenia 
de Montijo, núm. 116. — 12.300 pesetas. 
K21295. 

Diez López, Francisco. — Andalucía, 7. 
40.400 pesetas.—K21323. 

Jarreño, Felipe. — Plaza Rollo, 2. — 
21.600 pesetas.—K21334. 

Vallejo García, Raimundo. — Delicias., 
número 31.—26.100 pesetas.—K21348. 

Guerra, Guillermo. — Avenida de la A l 
bufera.—23.900 pesetas.—K21360. 

Sanz Sanz, Aurelio. — En el Munici
pio.— 18.900 pesetas.—K21371. 

Sanz Abad, Fernando. — Francisco V i -
llaespesa, 47.—35.100 pesetas.—K21379. 

Orgeira López, Manuel. — Pozas, 3. — 
10.500 pesetas.—K21382. 

Ovejero Melindo, Pilar. — Infantas, 8. 
21.392 pesetas.—K21392. 

Yera Urdióla, Pedro. — Martín de los 
Heros, 72.—10.900 pesetas.—K21397. 

Rioja Leirado, Luis. — Alejandro Sán
chez, 60.—40.500 pesetas.—K8983. 

Marín García, Andrés. — Gutierre de 
Cetina, 73 —19.500 pesetas.—Kl8200. 

Lo que se hace público de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 80 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, sir
viendo la presente de notificación regla
mentaria. 

Madrid, 12 de julio de 1976.—Por el 
Delegado de Hacienda (Firmado). 

(G.—14.842) 

Por la presente se notifica a los con
tribuyentes comprendidos en la relación 
que a continuación se inserta, efectuadas 
en cumplimiento de lo dispuesto en la re
gla 38 de la Instrucción Provisional para 
la Cuota por Beneficios del Impuesto In
dustrial y que no han sido hallados en 
los domicilios que figuran en los docu
mentos de esta Delegación, o que se han 
alegado distintas causas por personas que 
la legislación autoriza para hacerse car
go de la notificación, por la que se les 
hace saber: 

Primero. Que contra las bases imposi
tivas fijadas por la Junta de Evaluación 
respectiva, pueden interponerse los recur
sos de agravio comparativo, por aplica
ción indebida de índice, o el de agravio 
absoluto, en el plazo de quince días, los 
dos primeros ante el Jurado Tributario y 
el tercero ante el Administrador de Tri
butos de la provincia. 

Segundo. Que en caso de disconfor
midad con las liquidaciones practicadas 
pueden interponer recurso de reposición^ 
ante la Administración de Tributos, o re
clamación económico-administrativa, ante 
el Tribunal Económico Administrativo 
Provincial, en los plazos de ocho y quin
ce días, respectivamente. 

Tercero. Que deberán ingresar las 
cantidades liquidadas que a cada uno se 
consignan en la citada relación, en la Sec
ción de Caja de esta Delegación. 

Período voluntario de ingreso 
a) Liquidaciones publicadas entre los 

días 1 y 15 de cada mes, tendrán el pla
zo hasta el día 10 del mes siguiente. 

b) Liquidaciones publicadas del 16 ai 
fin de mes, tendrán el plazo hasta el día 
25 del mes siguiente. 

Si el último día de ingreso en ambos 
casos fuera inhábil, el plazo finalizará el 
inmediato hábil posterior. 

Recargo de prórroga 
Cuándo no se efectúe el ingreso en los 

plazos anteriores indicados podrá realizar
se con el recargo de prórroga, en la pro
pia Sección de Caja, en los quince días 
naturales, a contar del vencimiento de los 
plazos anteriores. 

Recargo de apremio 
Transcurrido el plazo de prórroga se 

iniciará el procedimiento de apremio para 
el cobro de los débitos con el recargo deJ 
20 por 100. 

Cuarto. La interposición de cualquier 
clase de recurso no suspende el pago de 
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la cuota correspondiente, no interrum
piendo, por tanto, el plazo reseñado; se 
entenderán los días hábiles, contados des
de el siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Relación número 1.881 de contribuyentes 
por el concepto de CUOTA DE BENE
FICIOS - 50 POR 100 A CUENTA. 

MOMBRE O RAZON SOCIAL. — DOMICILIO.— 
EJERCICIO 1975.—A INGRESAR.—AÑO CON

TRAIDO 1976.—NUMERO DE REFERENCIA 

Campos Maldonado, José. — Avenida 
de América, núm. 35. — 45.500 pesetas. 
K15010. 

Carañeda Juan Seva, C. — Coslada, 7. 
21.100 pesetas.—K1505&. 

López Erena, José. — Plaza de Chue
ca, 5.—10.800 pesetas—K15091. 

Martínez Martínez, Miguel. — La Ba-
ñeza, 3.—34.000 pesetas—Kl5100. 

Ramos Gázquez, Vicente.—Ramón Lu
jan, 19.—13.400 pesetas—Kl5117. 

García Gimera, Rafael. — Valle de Oro, 
número 25.-25.800 pesetas—Kl5149. 

Peso Zagri, Salvador. — Oviedo, 20.— 
36.000 pesetas.—Kl5159. 

Chinchón Fuene, Francisco. — Gran
deza Española, 56. — 29.800 pesetas. — 
K15201. 

Méndez García, Isidro. — Castillejos, 
número 30.—29.700 pesetas.—K15214. 

Alvarez Soler, Rafael. — Avenida de 
losé Antonio, 33. — 12.800 pesetas. — 
K15249. 

Aragón Pariente, Angel M . — Virgen 
de los Reyes, 13. — 13.300 pesetas. — 
K15250. 

Brus;uera Mante, Gaspar. — Luis Ca
brera, 12.—10.300 pesetas.—K15253. 

Cerrillo Cueto, Alfonso. — Núñez de 
Balboa, 115. — 11.300 pesetas.—K15259. 

García Simón, Andrés. — Paseo de La 
Habana, núm. 105. — 10.300 oesetas.— 
K15267. 

Goridillo L?drón, G. Manuel. — Ma
yor, 6.—10.300 pesetas.—K15269. 

Grandaos Ramón, Julián. — Plaza de 
Ramales, núm. 2. — 11.300 pesetas. — 
K15270. 

Manzanal Sierra, Carmen. — Hortale-
za, 25.—13.800 pesetas.—K15280. 

Rubio Olalde, Javier N . — Avenida de 
Filipinas, 30.—10.300 pesetas. — K15289. 

Serrano Peña, Antonio. — Núñez de 
Balboa, 118.—11.300 pesetas.—K15294. 

Sauti Blas, José María. — General Mo
la, 211.—12.300 pesetas.—K15296. 

Fernández Arrausi, Ricardo. — Aveni
da de José Antonio, 31. — 24.600 pese
tas.—Kl 5302. 

Gracia Viltahermosa, Manuel. — Ave
nida de Josa Antonio, 66. — 17.100 pese
tas.—K15304. 

Otegui Cárdeno, J. María. — Pedro 
Muguruza, núm. 8. — 22.100 pesetas.— 
K15308. 

Sáncrez Castillo, José. — Galileo, 5.— 
25.100 pesetas.—K15312. 

Llusa Martí, Juan. — Luis Mitjáns, 14. 
14.500 pesetas.—Kl5344. 

Naranjo Reyna, Cayetano. — Zigia, 42. 
12.700 pesetas.—Kl5349. 

Pérez Molina, Pedro. — Fuencarral, 29. 
15.500 pesetas.—K15350. 

Pérez Villanueva, Concepción. — Orfi-
la, 29.—11.700 pesetas.—K15351. 

Santos Cuerva, Antolín. — Fernando 
Ossorio, núm. 4. — 12.600 Desetas. — 
K15353. 

Sánchez Radua. Amelia. — Lueje, 11. 
24.700 pesetas.—Kl5382. 

Campos Cantalapiedra, A. — Conde de 
Romanones, núm. 5. — 25.100 pesetas.— 
K15384. 

Martín Martín, Petra. — San Bernardo, 
número 48.—19.700 pesetas.—K15401. 

Menéndez Fernández, Manuel. — Hile
ras, 4.—21.200 pesetas.—K15404. 

Rivera López, Miguel. — Infantas, 5. 
24.500 pesetas.—K15414. 

Rosas Bayoer, Salvador. — Veneras, 1. 
18.200 pesetas.—K15417. 

Sierra Velayos, María. — Avenida de 
José Antonio, 66. — 13.700 oesetas. — 
K15433. 

Cáceres González, Eugenio. — Joaquín 
M . Lóoez, núm. 33. — 12.700 Desetas. — 
K15434. 

González Gómez, Fernando. — Martí
nez Seco, núm. 1. — 13.200 pesetas. — 
K15440. 

Serrano Marcos, Francisco. — Melén-
dez Valdés, núm. 31. — 20.800 pesetas. 
K15450. 

! Villar Soria, Saturnino. — Blasco de 
; Garay, 70.—13.400 pesetas.—K15451. 

López García, M . Carmen. — Néctar, 
número 20.—10.600 pesetas.—K15458. 

Martín Berlana, Eusebio de. — Colonia 
de San Cristóbal, 4. — 12.100 pesetas.— 
K15473. 

Reyna Utrilla, F. José. — Manuel de 
Falla, 40.—12.100 pesetas.—K15475. 

Bys Reyex S|ereno, Manuel. — Talía, 
número 20.—11.900 pesetas.—K15480. 

Calvo Martín, Antoliano. — Boltaña, 
número 11.-11.400 pesetas.—K15481. 

González Rodríguez, fosé. — Virgen de 
Lourdes, 22.—12.000 pesetas.—K15482. 

Manzanares Perela, Pedro. — Emilio 
Gastesi, 24.—12.000 pesetas.—K15483. 

Campo Navas, Leoncio. — Goya, 35. 
22.400 pesetas—K15490. 

Prisa Dearriba, Chozo. — Ayala, 23.— 
12.000 pesetas.—K15500. 

Junquera Fernández, Miguel. — Prín
cipe, 6.—11.700 pesetas.—K15520. 

Montecano Margarita, Antonia. — Ave
nida del Mediterráneo, 1. — 14.700 pese
tas.—K15522. 

Campos Castro, Jacinto. — En el Mu
nicipio.—24.300 pesetas.—K15539. 

Gavin Gavin, Sara. — Ramos Carrión, 
número 6.—10.800 pesetas.—K15540. 

Torrecilla Martín, José. — Anselmo 
Drumer, 5.—19.800 pesetas— K15542. 

Sendín Pérez Villamil, Teresa. — San 
Juan de la Cruz, 3. — 12.200 pesetas. — 
K15564. 

Basterrechea Muguerza, J. — Hilarión 
Eslava, núm. 44. — 12.100 Desetas. — 
K15572. 

Bataller Boday, José. — Libreros, 8.— 
10.100 pesetas.—K15573. 

Bravo Morata Albadalejo, Rafael.—Ba
rrio de Moratalaz. — 12.800 oesetas. — 
K15575. 

Fernández Moreno, Carlos. — El Bos
que, 24.—11.100 pesetas.—K15581. 

García Costa, Luis C. — Diego de León, 
número 16.-12.800 pesetas.—Kl5582. 

Martín Iniesta, Fernando. — Virgen de 
la Fuencisla, 25. — 13.800 oesetas. — 
K15593. 

Méndez Pérez. Adela. — Avenida del 
Mediterráneo.—11.800 pesetas.—Kl5598. 

Ramos Salas. Felisa. — Plaza de San
to Domingo, núm. 19. — 10.100 pesetas. 
K15609. 

Reguera García, José Antonio. — Ge
neral Dávila, 13. — 12.100 Desetas. — 
K15610. 

Solé Mané, Teresa. — LÓDez de Ho
yos, 295.—12.100 pesetas.—K15614. 

Ureña Nájera, Pedro. — Plaza Carba-
11o, 3.—12.800 pesetas.—K15615. 

Vicenti Herrera, José A. — General 
Castaños, núm. 15. — 43.700 oesetas. — 
K15633. 

Alonso Nieto, Hijas G., C. B. — Alca
lá, 133.-22.000 pesetas.—K15670. 

Burgos García, Tomás. — Mercado de 
Chamberí. 1.—12.000 pesetas.—K15688. 

Campanero García, José. — Mercado 
de Olavide, núm. 14. — 26.900 pesetas. 
K15694. 

Campanero Prieto, Manuel. — Merca
do de Olavide, núm. 28. — 24.700 pese
tas.—K15696. 

González Cerceda, Jesús. — Augusto 
Figueroa, núm. 10. — 16.300 oesetas. — 
K15767. 

Lera González, Florinda. — Mercado 
de Antón Martín. 1. — 13.600 pesetas.— 
K15783. 

Martínez Calvo, Francisco. — Merca
do del Carmen, 59. — 13.800 Desetas. — 
K15797. 

Panizo García, Primitivo. — Mercado 
de Olavide, núm. 3. — 23.600 Desetas.— 
K15817. 

Pérez Martínez, José. — Ayala, 34.— 
31.200 pesetas.—K15829. 

Seco Pérez, Ramón. — Mercado de 
Obvide, 18—19.300 pesetas.—15946. 

Alonso Ramos, María Luisa. — Merca
do Central de Pescado. — 50.700 pesetas. 
K15852. 

Cobo Higueras, Aquilino. — Mercado 
Central de Pescado. — 23.300 Desetas.— 
K15865. 

Garnacho Domínguez, Antonio. — 
Puerta de Toledo. — 18.600 Desetas. — 
K15876. 

González Coello, Fructuoso. — Merca
do Central de Pescados. — 21.400 pese
tas.— K15878. 

Hidalga Llera, María. — Mercado Cen
tral de Pescados. — 70.300 pesetas. — 
K15882. 

Molinero Molina, Arsenio. — Merca
do Central de Pescados. — 55.500 pese
tas.— K15896. 

Paz Frutos, Antonio de. — Mercado 
Central de Pescados. — 25.100 pesetas 
K15906. 

Vascos Valero, Miguel. — Hospital, 9 
26.300 pesetas.—K15940. 

Abellán Marín, Miguel. — Puerto Ma-
deri, 31.—26.300 pesetas.—K15948. 

Arranz Ramírez, Alejandro. — San En
rique, 16.—30.500 pesetas.—K15959. 

Carrera Martín, Francisco. — Avenida 
de Matilde Hernández, 34. — 18.500 pe
setas.—K15970. 

Crespo González, María del Pilar.—Em
bajadores, 24.—30.500 pesetas.—K15975. 

Diez Torres, José Luis. — Hernán Cor
tés, 3.—20.900 pesetas.—K15980. 

García García, Gregorio. — Ruda, 17. 
28.600 pesetas.—Kl5990. 

Pastor Ortega, Pedro de. — Zinias, 5. 
91.300 pesetas.—K16030. 

Saucedo Zarza, Carlos. — Avenida de 
José Antonio, 64. — 35.500 pesetas. -
K16055. 

Valdeavero Frutos, S. — Virgen de la 
Providencia, núm. 6. — 13.400 pesetas.— 
K16058. 

Alonso Aurata, Trinidad. — San Ono-
f r e . 8.—12.000 pesetas.—K16063. 

Millán Rosell, José María. — Ramiro 
Molina, núm. 14. — 54.500 pesetas. — 
K16077. 

Monreal Urriza, Eugenio. — Cenicien
tos, 16.-10.200 pesetas.—K16078. 

Arranz Velasco, Siró. — Las Matas, 8. 
37.600 pesetas.—K16090. 

García Martín, Luis Juan. — Avenida 
de Beatriz Bobadilla, 2. — 40.500 pese
tas.—K16145. 

Sánchez García, Saturnino. — Daoiz, 
número 11.-22.200 pesetas.—K16179. 

Barrios Ortega, Luisa. — Hernán Cor
tés, 5.—78.200 pesetas.—K16184. 

Cercos Vives Cortada, J. M . — Fran
cisco de Rojas, 11. — 75.800 oesetas. — 
K16197. 

Fernández M . Ferrer, Juan R. — Mar
qués de Monteando, 20. — 32.000 pese
tas.— K16209. 

Galiana Martínez, Vicente. — Doctor 
Cortezo, 8.—18.500 pesetas.—K16218. 

Gallego Muñoz, Francisco. — Conde de 
Aranda. 3.—15.600 pesetas.—K16219. 

Lozano Martín, Pedro. — Carlos Arni-
ches, 20.—19.000 pesetas.—K16234. 

Pascual Gi l , Servando de. — Carmen, 
número 12.—68.700 pesetas.—K16254. 

Peña Martínez, Nicolás. — Fuencarral, 
número 8.—17.200 pesetas—K16257. 

Delgado Alonso, Francisco. — Avenida 
de losé Antonio, 55. — 15.100 pesetas. 
K16323. 

Esteban Moreno, Trinidad. — Bravo 
Murillo, 90.—32.600 pesetas.—Kl6336. 

Fernández Erustes, Martín. — Gaztam-
bide, 26.—10.100 pesetas.—K16340. 

Herranz Díaz, Juliana. — Avenida de 
José Antonio, 55. — 17.000 oesetas. — 
K16386. 

López Sáenz Pardo, Antonio. — Ma
yor, 29.—46.100 pesetas.—Kl6397. 

Manzanero Llabrés, Juan. — Antonio 
Moreno, 16.—10.100 pesetas.—K16400. 

Muñoz Martín, Nicolás. — La Alcaza
ba, 2.—10.700 pesetas—Kl6424. 

Núñez Martín, Ana. — Francisco Ica-
za, 1.—10.100 pesetas.—K16429. 

Nuevo Casado, Fernando. — Canillas, 
número 76.-14.300 pesetas.—K16430. 

Quintana Gascón, Diego. — Baltanás 5. 
45.100 pesetas.—K16462. 

Cherradis Miranda, M . A. — Zaragoza, 
número 67.—17.000 pesetas.—K16505. 

Gutierrea García, Angel. — Alejandro 
Moran, 54.—10.900 pesetas.—K16512. 

Romero Cobaleda, Angel. — Toledo, 
número 41.—19.000 pesetas.—K16518. 

López Alonso, Manuel.—Conde de Pe-
ñalver, núm. 10. — 56.100 Desetas. — 
K16551. 

Resa Fernández, Carmen. — Plaza de 
Lavapiés, núm. 8. — 24.200 pesetas. — 
K16574. 

Moya Rey, Juana. — Almirante, 8. — 
20.000 pesetas.—K16620. 

Gálvez Martínez, Manuel F. — Mesón 
Paños, 2.—22.800 pesetas.—K16631. 

Martínez Castillac, A . — Escosura, 10. 
18.300 pesetas.—K16660. 

Aguado Camacho. FeliDe. — Alonso 
Cano, 77.—13.000 pesetas.—K16678. 

Mesquida Marqués, Eulalia. — Modes
to Lafuente, 55. — 19.000 pesetas. — 
K16696. 

Alvarez Alhaja, Margarita. — P a S ^ 
Corcubión, 16. — 14.800 pesetas. 
K16708. 

Avis Pino, Pedro. — La Bañeza, 
12.400 pesetas.—K16715. ¿ 

Ayllón Arija, Milagros. — Bravo W í 
lio, 204.—47.200 pesetas.—K16716. 

Martín Pérez, José. — Marcos Ow 
ta, 3.—16.000 pesetas.—K16753. 

Rodríguez González, Valentín. —jJS 
ferrada, 34. — 12.300 pesetas.—KJ,67',!' 

Toitiño Puentes, Francisca. — C e ü 

número 8.—10.100 pesetas.—K16985. 
García Toribio, Eulogia. — Poblado « 

Canillas Absorción, 26. — 13.100 
tas.—K16803. >itá< Massanet Soler, Miguel J. — Cf p 

Haya, 43.—25.400 pesetas—K16823. ^ 
Antonia Cabrero, Francisco. — A - * 

número 277.—31.000 pesetas— K l 6 ? ¿ ¡ j a 
Ruedas Juanes, Santiago. — 

Ortiz, 29.—13.800 pesetas.—K16896. 
Bermejo Lancheras, E. — Claudio L-

lio, 50.—18.800 pesetas.—K16913. * 
González Miguel, Fidel. — Serrano, 

49.800 pesetas.—K16942. ^ 
Merolla Aguinaga, Eduardo. — " e 

silla, 62.—12.500 pesetas.—K16952. 
Toledano Gómez, Francisco. — 

no, 20.—47.800 pesetas.—K16976. . J ( 

Marzo Sáenz, Fernando. — A,, 
número 82.—21.800 pesetas.—Kl70^^ 

Navarro Martínez, Alfonso. ""iJíS 
número 17.—20.800 pesetas.—K 1 7 0 ¿jo 

Fonseca Fernández, Julio. — 
Particular, núm. 2. — 10.600 pesetas-
K17050. -M 

Hipólito Gutiérrez, Julio. -
de Espinela, 9. 
K17061. 

20.000 pesetas-

Ange IeS' jimeno tscalada, Agustín. — ^ £ t % 
imero 125.—11.600 pesetas.—K^y/'d* 
Vigil Pérez, Alejandro. — Avenid» 1 

Rafael Pino, 1. — 16.400 pesetas-
K17089. L a g „ ' 

Bonilla Arroyo, Encarnación, 
na, 106.—12.100 pesetas.—Kl7098-

Caro Mollons, Jesús. — General v* 
dos. 238.—10.700 pesetas.—K17101- 0 . 

Gallardo Bogas, E. — Teniente 
nel Telia, núm. 27. — 10.600 pese»* 
K17116. 

enida García Sánchez, Pedro. — Aver 
ias Animas, núm. 83. — 10.700 P e s e 

K17117. ¿ 
Arranz Pérez, Antonio C. — 

de Peña Prieta, 46. — 24 700 pesetas-
K17149. 

Cañizares Forgueras, A l b e r t o -
Eduardo Marquina, 76. — 33.800 P e s e 

K17150. 
Guinea Jiménez, Domingo. — V l " t 

dondiego, núm. 5. — 11 800 pesetas-
K17177. 

Sánchez Martín, Angel. — Nuestra 1 

"o/a^del Carmen, 63 /— 10.300 P e s e 

K17221. pe-Tosa Herranz, Rosa. — Avenida d 
ña Prieta, núm. 100. — 10.500 pe^ 1 

K17232. n u f í 0 . 
García Ibáñez, José. — Agustín\V 

número 5.—18.500 pesetas.—Kl72™'j|[e* 
López González, Encarnación. ""~ 

norca, 5.—40.100 pese tas—K1-6^ 1-
Villota Moran. María Pilar. — 

17.200 pesetas.—Kl7265. d l y e d * 
Agudo Romero, Manuel. — ^*??¿7 

número 57.—13.000 pesetas— K l / ¿

C e n e ' 
Barrios Domínguez, Gabriel. >* 

ral Margallo, 21. — 25.100 peseta*-
K17270. jtftr 

Blanco Ruiz, Juan. — Plaza <jc 

nilla, 37.—12.800 pesetas.—Kl7271- ^ 
Diez Guillen, Emilio. — Espada. 

19.100 pesetas.—K17280. yr 
Fernández Ramos, Menrique. -~ 
nzo Solano T., 7. — 17.100 peseta*-renzo 

K17286. 
Morí i t er* 

Jiménez González, José. -
número 14.—15.300 pesetas.—K 1 7^ \r 

Lloria Moneada, Angel. — Dolores ' 
mengot, 31.—40.100 pesetas.—K 1 7 3 ^ 0 ' 

Magro Más, Javier. — Chindas* 
úmero 41.—23.100 pese tas .—* 1 ' 3 ^ 
inicia t i .—¿ i .wny peseras.— 
María Raquel, Mercedes. — A \ e t aS 

de Portugal, núm. 171. — 10.800 P e S 

V1 
K17307. 

Marqués Cruz, María Luisa. — 
da de la Albufera, 131. — 22.700 P*5 

K17308. ic 
Martínez Nilsson, Lucía. — Caud»' ^ 

España, núm. 84. — 22.700 pe>*taS' 
K17310. QS' 

Martínez Para, Alicia. — Doctor 
telo, 31.—16.700 pesetas.—K17312-.7. 

Onteva Morillo, Liborio. — Telare 

23.100 pesetas.—Kl7320. 
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to-700 n s o * Maride. — Quesada, 11. 
Rev f s e t a s -—K17322 . 

chado i o r e n o ' A l f o n s o - — Diego Man-
Siciíi, r T 1 0 - 4 0 0 Pesetas.—K17325. 

22.600 * n e 8 a ' P a b l ° - — Woüán, 8.— 
C 0 n , -*va<*. M a r í a Rosa. — Plaza 
KI7331 Qda. I- — 17.100 pesetas. 

Pefr?"? 0 G a r c í a , Julio. — San Vicente 
G a

e ' '. 2 7-—14.800 pesetas.—K17338. 
B r u n f í 1 3 M o r e n o , Julián. — Batalla de 

Gar > U—14.800 pesetas.-K17343. 
F U e t u

 l a M u r o Fernández, Cándido. — 
K l 7 3 4

e

5

d e l B € n " ° ' 5 - ~ 1 5 , 3 0 0 Pe^as.— 

co í í ^X A m o r ' Manuel. — Plaza de Cas-
3 2--50.500 pesetas.—K17358. 

ra i 4

 0 2 R°dxíguez, Hilario. — Monte-
W n T 1 5 ' 3 0 0 Pesetas.—K17359. 

d r í . : * ? Rc>sa, Miguel. — Miguel Ro-
K l 7 3 ^ i C a m o r a n o . 19. — 11.200 pesetas. 

HUM^ 0-, A m o r . Antonio de. — Lope de 
Ga!;.; -—18.200 pesetas.—K17385. 

sonern* A l i l a d o r Montero, M . — Me-
Kl7394

 m a n o s . 10- — 13.100 pesetas. 

l H ¡ L M a r t í n . Alfredo. — Moratines, 15. 
' S P e s e t a s-—K17395. 

r r.j menez Caballero, Angel. — Ferroca-
ÜDP / J 1 ' 2 0 0 Pesetas.—K17401. 

lencha„ G a s c o n . Rosario. — Carlos Ba-
K l 7 4 J 5 a ' n ú m - 2. — 78.500 pesetas. — 

ManTní11 Z u r d o « Joaquín de. — Salvador 
Kl74 0 8

z ' n ú m - i 6 - — 65.600 pesetas. — 

l o s ^ A 1 0 * 2 Alarcón, M . F.—Avenida de 
Kl74fj9 n t o n i°. 5 5 > — 1 0 1 0 0 Pesetas. — 

Consta? D o m í n g u e z , José. — Lago de 
K l74l2 * n Ú m > 2 5 ' — 4 6 - 1 0 0 P e s e t a s -
A«W°n S a n t i báñez , Ramiro. — Juan 

R a L V 2 9 - 2 0 0 Pesetas.—K17416. 
Sesto i« P é r e z « Sabino de. — Duque de 

Ub e s 18.400 pesetas.—K17425. 
Üsera ^ l c a r i ° , Constancio. — Marcelo 

Barón n 1 0 - 7 0 0 oesetas.—K17434. 
l4-400 n l a n ' Francisco. — Illescas, 18. 

G ^ . P e s e ^ a s — K17437. 

Val pesetas.—K17327. 
*]esa, María Rosa. — Plaza d e l 

ia i 4 M e r c a d o , Antonio. — Enco-
PerdiVi , L 6 - 0 0 0 pesetas.—K17448. 

^ana* V*T° Guerrero, A . — Dos Her-

M 

\» 
'anas í-T" guerrero, A . — DOS n 

A da n e « w 1 8 ' 2 0 0 oesetas.—K17458. 
° a ' 4 l ~ l i /

M a r t f n e z , Laura. — Villafran-
A s s a v a V ^ Pesetas.—K17480. 

Í 0 s t i a r r a

 L , o h e n , Luna. — Avenida Do-
K l 7 4 8 3 > num. 16. _ n . 5 0 0 pesetas.— 

BJJ •" 
P e t n á n J e J t 0 s

1

F u e n t e , León. — José María 
1 Calleia'r 3 , 5 0 ° oesetas.—K17484. 
tafuente

 b ? n z á l e z , Emilio. — Modesto 
^ , 7486.' n U m - 4 5 - — 27.300 pesetas.— 
l 4-50 b0 a

D (3°J t aÍ ada, Germán.—Alcalá, 20. 
r F e r n á P

n r i

e t a s — K 1 7 4 9 3 . 
losé A

a n

t

d e z Rodríguez, C—Avenida de 
KI7495, ° ' U - —-H.500 pesetas. — 
C a . 29 ̂ f e R u i z . Rafael. — Doña Urra-

F errer a Í i " 0 0 0 Pesetas.—K17496. 
V ° ' 14 ̂  7 ? o d r í g u e z ' Albino.—José Cal-
1 Fontan,i 0 0 Pesetas.—K17497. 
n o l e t o Sala, Rosa María. — Espa-
• G arcí a M 1 5 - 0 0 0 Pesetas.—K17498. 
l a l i "a ¿ , f U r ° Fernández, Cándido.-Ca-
K1750] e z ' 6 ' — 14-100 pesetas. — 

V ^ ^ L V P o n c e ' Vicente. — Teniente 
Kl75fj 5 ' n ú m - 25. — 10.500 pesetas. 

nünie r

U a c

2

a Ferrería, Antonio. — Serrano, 
K Lledó p;-—15.600 pesetas.—K17506. 
v l i cias n J a t ° s t e , Jesús. — Paseo de las 
*175 0 7: U m " 3 L - 44.400 pesetas. -

L e n c¡o° l L B * a Ó n - N i c o l á s M . de. — Flo-K l 7 5 l 7

u o r t . 31. — K U O O P E S E T A S . _ 

Nieto F 
S ° Gal 4 S C udero. Pilar. — Vallehermo-
A

 P a dro 6 0 0 Pesetas.—K17518. 
r a n o , 3 _ ¡ * ! ¡ a t ' I uan. — Francisco Me-

k- P a r ede*T. 0 Pesetas.—K17520. 
bíñana is ° ^ z ' Teodoro. — Doctor A l -
d f é r ¿ Marf 0 0 Pesetas.—K17521. 

t ] Pilar S í ^ T u a n I ° s é - — Barrio 
u P ° n c e r / 0 0 Pesetas.—K17523. 
v> ta deí c 0 , N a t i v i d a d . — Paseo de la 
K 1 7 5 2 6

 S a n t o ' 39. - 15.600 pesetas. 

5?^vLS2eg<ln' I sa ías- — Avenida de 
K l 7 5 2 7 . 1 C t o n a . 3 7 - - 14.600 pesetas. -

Sal 
m a s Cañeras, Juan. — Carrera de 

San Jerónimo, 16. — 10.600 pesetas. -
K17534. 

Torres García, María. — Vital Aza, 18. 
10.100 pesetas.—K17537. 

Triguero Muñoz, M . Nieves. — Fray 
Ceferino González, 6. — 15.600 pesetas. 
K17539. 

Castaños Estecha, José. — Abel, 26 — 
15.900 pesetas—Kl7541. 

Olmeda Sánchez, Lorenzo. — Paseo de 
Santa María de la Cabeza, 126. — 13.900 
pesetas.—K17549. 

Collado López Haro, José. — Fuenca-
r r a l , 15.—26.400 pesetas.—K17557. 

Córdoba Galeote, Moisés. — Virgen de 
los Peligros, núm. 6. — 72.500 pesetas. 
K17558. 

García Prado, Julio. — Montera, 4. — 
19.100 pesetas.—K17566. 

Herrero García, Julián. — Avenida de 
José Antonio, 11. — 20.900 pesetas. — 
K17570. 

Núñez Núñez, Emilio. — Alcalá, 16.— 
41.100 pesetas.—K17581. 

Reno González, Alejandro. — Puerta 
del Sol, 4.—30.600 pesetas.—K17592. 

Bernáldez Bernáldez, A . — Plaza de 
los Mostenses.—12.100 pesetas.—K17600. 

Galán Casado, Valentín. — Avenida de 
José Antonio, 10. — 16.500 pesetas. — 
K17619. 

Gómez H . Carrillo, Mauricio. — Bar
quillo, 20.—16.400 pesetas.—K17624. 

González Rodríguez, Lucas. — Caballe
ro de Gracia, núm. 7. — 32.100 pesetas. 
K17627. 

Henche Gómez, José. — Jardines, 2. — 
15.100 pesetas.—K17629. 

Martínez Ooez, Arturo. — Reina, 12.— 
35.000 pesetas.—K17644. 

Maseda Moro, José Miguel. — Monte
ra, 36.—10.600 pesetas.—K17645. 

Medrano López Ruiz, B. — Imperial, 
número 7.—15.600 pesetas.—K17647. 

Pérez Moreno, Antonia. — Mayor, 4. 
20.100 pesetas.—Kl7654. 

Perojo Bordas, Olegario. — Hortaleza, 
número 20.—19.600 pesetas.—K17655. 

Plaza Rodríguez, Eduardo. — Caballe
ro de Gracia, núm. 12. — 16.900 pese
tas.—Kl 7656. 

Quesada Campos, Rafael. — Correde
ra Baja de San Pablo, 17. — 20.900 pese
tas.—K17657. 

Ramírez Rodríguez, Juan. — Fuenca-
rral, 33.-37.600 pesetas.—K17658. 

Sanz Larrea, Cándido. — Barquillo, 15. 
13.100 pesetas.—K17667. 

Sanz Larrea, Felipe. — Fuencarral, 9. 
16.100 pesetas.—K17668. 

Pajares Muñoz, Juan. — Avenida de 
José Antonio, 66. — 12.600 Desetas. — 
K17690. 

Sánchez López, Antonio. — Arrieta, 11. 
15.100 pesetas.—K17691. 

Ayuso Rivera, Juan. — Avenida de Jo
sé Antonio, núm. 68. — 10.000 pesetas. 
K17696. 

Molina Munillajos, E. — San Bernardo, 
número 43.—25.700 pesetas.—Kl7706. 

Núñez Sánchez, Angel. — Avenida de 
José Antonio, 55. — 23.300 Desetas. — 
K17708. 

Pérez Márquez, Vicente. — Fernando 
el Católico, núm. 17. — 11.400 pesetas. 
K17713. 

Reguero Jiménez, José. — Guzmán el 
Bueno, 39.—24.300 pesetas.—Kl7715. 

Bracelez Hergueta, Miguel. — Barrio 
del Pilar.—11.400 pesetas.—K17729. 

Casillas Martín, Modesto. — Bravo 
Murillo, núm. 156. — 13.500 Desetas. — 
K17730. 

González González, Florentino. — Cas
tillejos, 32.—13.500 pesetas.—K17733. 

Braun Gruneld, Alejandro. — Mauri
cio Legendre, núm. 7. — 11.600 pesetas. 
K17742. 

Núñez Garfia Fernández, Felipe.—Du
que de Sevilla, 11. — 12.300 Desetas. — 
K17745. 

Oliveros Cabrero, F. — LÓDez de Ho
yos, 74.—12.300 pesetas.—K17746. 

Fernández Fernández, Asunción. — Ge
neral Mola, núm. 67. — 11.900 pesetas. 
K17762. 

Rodríguez Sánchez, José. — José Orte
ga y Gasset, núm. 58. — 10.500 pesetas. 
K17776. 

San Miguel Vidal, Ovidio. — Alcalá, 
número 55.—24.100 pesetas.—Kl7778. 

Alonso Fernández, María del Carmen. 
Batalla de Brúñete, 23. — 14.500 Desetas. 
K17781. 

Feito Sánchez Bretano, Tomás. — Ca
rrera de San Jerónimo, 35. — 10.900 pe
setas.— K17786. 

Lancharez García, Javier. — Plaza de 
las Cortes, núm. 10. — 17.300 pesetas .— 
K17792. 

Marty Rodríguez, Angel. — Narváez, 
número 43.—15.300 pesetas.—K17795. 

Sanz Quirós, Angel. — Fernán Gonzá
lez, 57.—12.000 pesetas.—K17804. 

Seseña Pañacios, Tomás. — Cruz, 23. 
18.500 pesetas.—K17805. 

Souto Castro, Mercedes. — Príncipe, 
número 14.—26.500 pesetas.—K17806. 

Torvisco Gutiérrez, Felipe. — Murcia, 
número 4.—25.300 pesetas.—K17808. 

Valesco Rodríguez, Félix. — León, 25. 
24.600 pesetas.—K17809, 

Claver Beltrán, Joaquina. — Mesón de 
Paredes, 52.—12.100 pesetas—K17816. 

López Arteaga, J. Antonio. — Espinar, 
número 3.—19.700 pesetas.—K17820. 

Sáinz Aranda, Alonso M . — Maldo-
nadas , 8—13.100 pesetas.—K17823. 

Serrano Pizarro, M . Gracia. — Carmen 
Bruguera, núm. 3. — 10.100 pesetas. — 
K17824. 

Arteaga Sevillano, Félix. — Antonio 
Ulloa, 23.—12.600 pesetas.—K17826. 

Chavero Centeno, Justiniano. — Alon
dra, 21.—17.300 pesetas.—K17829. 

Llano Gutiérrez, Moisés. — Toledo, 11. 
10.100 pesetas.—K17833. 

Plaza Vicar, Honorio. — Vía Carpeta-
na, 342.—15.100 pesetas.—K17836. 

Ruiz Reguanto, José. — Montemor, 28. 
13.100 pesetas.—K17838. 

Toledano, Raúl. — Carretera de Anda
lucía, Carabanchel. — 18.600 pesetas. — 
K17839. 

Acosía Ruiz, Francisco. — Imagen, 15. 
12.300 pesetas.—K17841. 

Díaz Díaz, José. — Camino de Pavo
nes, 11.—22.000 pesetas.—K17845. 

Fuentes Rojas, Guillermo. — Entre-
arroyos, 31.—10.800 pesetas.—Kl7847. 

Gómez Bernal, José. — Vinateros, 85. 
11.100 pesetas.—K17848. 

Gutiérrez Jiménez, Pablo. — Plaza de 
Munilla, 5.—10.800 pesetas.—Kl7849. , 

Sánchez Hernández, Gloria. — Tomás 
García, 25.-15.100 pesetas.—K17855. 

Gómez Muñoz, Enrique. — Alcalá, 234. 
11.400 pesetas.—K17868. 

López Serrano, Antonio. — Alejandro 
González, núm. 2. — 18.400 pesetas. — 
K17875. 

Lorente Linares, Francisco. — Limone
ro, 24.—10.400 pesetas.—Kl7876. 

Marfil Garrido, Vitaliano. — Avenida 
de Oporto, núm. 69. — 11.400 pesetas.— 
K17877. 

Minon Amar Amar de. — Plaza Ma
yor, 6.—11.400 pesetas.—K17880. 

Santisteban Pascual, D. — Espoz y M i 
na. 9.—10.400 pesetas.—K17885. 

Bastida Binernat, Asunción. — Hermo-
silla, 18.—87.100 pesetas.—Kl7887. 

Delgado Mora, Concepción. — Monte
ra, 25.—13.500 pesetas.—K17909. 

Diego Martínez, Francisco de. — Her-
mosilla. 34.—32.900 pesetas.—K17910. 

Mansilla Blanco, Pilar. — Recoletos, 3. 
13.500 pesetas.—K17922. 

Pozo Díaz, Inés. — José de l Hierro, 91. 
17.900 pesetas.—K17926. 

Ramírez Fernández, Francisco. — Mon
tera, 14.—13.700 pesetas.—K17929. 

Recadera Fonseca, Antonio. — Cora
zón de María, núm. 49. — 15.400 pese
tas.— K17930. 

Vázquez Castaño, Sara. — Fernán Gon
zález, 37.—12.900 pesetas.—K17937. 

Alvar González. — Ballesta, 6.—19.600 
pesetas.—K17939. 

Crespo Contero, Emilia. — Guzmán el 
Bueno, 70.—22.900 pesetas.—K17952. 

Fernández García. Antonia. — Ponfe-
rrada, 49.-10.100 pesetas.—K17954. 

Franco Fran, Jaime. — Marqués de Ur
quijo, 24.—10.100 pesetas.—K17955. 

Mahón Stauffer, M . Luisa. — Herma
nos Bécquer, núm. 5. — 30.400 pesetas. 
K17965. 

Martínez Hernández, Victoria. — Alca
lá, 20.—12.600 pesetas.—K17966. 

Martínez Sanchis, Ofelia. — Avenida 
de José Antonio, 68. — 39.700 pesetas. 
K17969. 

Minué Franco, Jesús. — Fuencarral, 36. 
10.800 pesetas.—K17972. 

Novela Toledano, Justina. — Núñez de 
Balboa, núm. 41. — 36.400 Desetas. — 
K17973. 

Peñas Ordóñez. M . Luisa. — Gonzalo 
de Córdoba, núm. 4. — 16.300 nesetas.— 
K17977. 

Sanz Pía, María Dolores. — Marqués 
de Valdeiglesias, 8. — 37.300 pesetas. — 
K17990. 

Olivan Escartín, Domingo. — Plaza de 
San Miguel, núm. 7. — 23.900 pesetas.— 
K18009. 

Sánchez Rodríguez, Manuela. — Her
minio Puertas, 35. — 13.500 pesetas. — 
K18014. 

Asensio Nieto, Mariano. — En el Mu
nicipio.—19.500 pesetas.—K18016. 

Couce Alvarez, Josefina. — Ramos Ca-
rrión, 6—16.300 pesetas.—K18020. 

Diez Gómez, Gregorio. — Illescas, 40. 
20.200 pesetas.—K18021. 

García Montalvo, Alfonso. — Virgen 
del Coro, 7—28.500 pesetas.—K18022. 

García Rodríguez, José. — Gran Ave
nida, 12.-18.500 pesetas— K18024. 

Roldan Romero, Manuel. — Plaza de 
Chueca, 6.—16.300 pesetas— K18030. 

Gallego Coca, Juan José. — Hernám 
Cortés, 2—17.300 pesetas.—K18036. 

Nieto Aguayo, Clemente. — Valle In-
clán, 116.—12.000 pesetas.—K18041. 

Palacios Gisbert, Antonio. — Ponferra-
da, 43.-12.000 pesetas.—K18042. 

Fernández González, Eduardo. — Fran
cisco García, 11. — 20.600 pesetas. — 
K18052. 

Arroyo Hernández, Saturnino. — Con
de de Romanones, 10. — 42.200 pesetas. 
K18065. 

Barrilero Deleyto, Alberto.—Puebla, 9. 
38.200 pesetas.—K18068. 

Hortal López, Guillermo. — Plaza de 
la Provincia, núm. 7. — 26.900 pesetas. 
K18081. 

Martínez Gutiérrez, Ramón. — Horta
leza, 37.—62.700 pesetas.—K18087. 

Martínez Martínez, A . Francisco. — 
San Bernardo, núm. 8. — 44.900 pesetas. 
K18088. 

R i ñ o n Cuesta, Luis. — Carmen, 1. — 
114.200 pesetas.—Kl8096. 

Urtueta Villa, M . F. — Arenal, 28.— 1 

64.200 pesetas.—K18102. 
Vicente Pérez, Amalia. — Hortaleza, 

número 76.-24.900 pesetas.—K18106. 
Gonzalo Alvarez, Antonio. — Plaza del 

Conde de Miranda, 1. — 31.500 pesetas. 
K18111. 

Lera González, Florinda. — Mercado 
de Antón Martín, 1. — 13.600 pesetas.— 
K15783. 

Sendra Meléndez, José. — San Bernar
do, 19.—18.400 pesetas.—K18116. 

Consuegra Salido, F. — Fernández de 
los Ríos, núm. 55. — 20.200 pesetas. — 
K18121. 

Nieto Martín, Carlos. — Escosura. 9. 
27.900 pesetas.—K18127. 

Ramos Herrera. Victoriano. — Alberto 
Aguilera, núm. 64. — 18.900 pesetas. — 
K18128. 

Mico España, María. — Paseo de la 
Castellana, núm. 55. — 32.300 Desetas.— 
K18143. 

Muñoz Morales Rodríguez, S. — Eloy 
Gonzalo, núm. 6. — 16.200 oesetas. — 
K18144. 

Torrabla Martín, Carmen. — Fernán
dez de la Hoz, núm. 80. — 34.200 pese
tas.—Kl 8148. 

Bardon Martínez, Angel. — Huesca, 3. 
13.500 pesetas.—K18150. 

Díaz Olmo, María Paz. — Bravo Muri
llo, 126.—32.900 pesetas.—K18153. 

Liceras Ebrián, José. — Mártires de la 
Venidla, núm. 39. — 37.700 pesetas. — 
K18157. 

Sánchez Gil , Salvador. — Fuencarral 
Absorción, núm. 781. — 15.000 pesetas. 
K18168. 

Carrera Slinero, Concepción. — Doctor 
Fleming, 37.—20.500 pesetas.—K18173. 

García Prieto, Nicolás. — Ñapóles, 54. 
11.200 pesetas.—K18174. 

González López, José. — LÓDez de Ho
yos, 87.—19.500 pesetas.—K18175. 

Pérez Camarero. José. — Carretera de 
Barajas, 5.—16.200 pesetas.—K18182. 

Sánchez Fernández, Jesús. — Cervera, 
número 10.—17.200 pesetas.—Kl8184. 

Torres Roldan, Guillermo. — Orion, 6. 
13.300 pesetas.—K18186. 

García Robles Garci, G. — Vital Aza, 
número 29—18.500 pesetas.—K18192. 

González Bara, Mariano. — Alcalá, nú
mero 255.—47.500 pesetas.—K18194. 

Parral García, Antonio. — Hermanos 
Machado, núm. 23. — 11.700 Desetas. — 
K18207. 

Rodríguez Mdez.. Josefa. — Avenida 
de Aragón, núm. 3. — 22.800 pesetas.— 
K18210. 

Sabater Aldán, Ana. — Caudillo de Es
paña, 8.—17.000 pesetas.—K18213. 

Salvador Cacho, Juan. - - Virgen del 
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Portillo, núm. 29. — 19.000 pesetas. — 
K18214. 

Sendín Briz, Eulalio. — Arriaga, 39.— 
15.000 pesetas.—K18216. 

Zabalza Vidaurreta, I. — Virgen del Sa
grario, 8.—20.000 pesetas.—K18217. 

Cadierno Oñate, Eulalia. — Hermosilla, 
número 20.-46.000 pesetas.—K18221. 

Caminal Luguel, Dolores. — Columela, 
número 2.—81.000 pesetas.—K18222. 

González Gómez, Aurora. — Antonia 
Mercé, 8.—26.000 pesetas.—Kl8225. 

González Mendoza, Jesús. — Mártires 
Concepcionistas, 2. — 11.600 pesetas. — 
K18226. 

Mateos García, C. de. — Alcalá, 151. 
82.600 pesetas.—K18234. 

Rodríguez Salido, Jesús. — Agustina de 
Aragón, 2.—13.200 pesetas.—K18242. 

Salvoni Serraie, Silvio: — Ayala, 10.— 
68.700 pesetas.—K18245. 

Santonja Alemany, Rafael.—Prudencio 
Alvaro, 43.-28.100 pesetas—K18247. 

Fegeda Muñoz, Cándido. — Olmo, 14. 
10.200 pesetas.—K18258. 

Jiménez Cedón, Alfredo. — Paseo de 
las Delicias, núm. 43. — 39.200 pesetas. 
K18264. 

López Collado, Nicolás. — Atocha, 28. 
45.300 pesetas—K18267. 

Montilla Pueyo, Luis. — Lavapiés, 30. 
16.700 pesetas.—K18270. 

Mora Rey, Rafael. — Avenida Ciudad 
de Barcelona, núm. 44. — 34.200 pesetas. 
K18271. 

Murillo Corral, Jesús. — Atocha, 53.— 
34.200 pesetas.—Kl8272. 

Vera Marín, Dionisio. — Narváez, 3.— 
11.200 pesetas.—K18285. 

Aranda Fernández, Juan José. — San
ta Ana, 15.—31.700 pesetas.—K18289. 

Carchevskiy, Tomás. — Cerro de los 
Angeles, 55.—14.900 pesetas.—K18294. 

Cortés Andrés, Candelaria. — Santa 
Ana, 8.—21.200 pesetas.—K18295. * 

Ocaña Sánchez, Francisco. — Travesía 
de la Encomienda, 3. — 64.500 pesetas. 
K18318. 

Romo Sanz, Petra. — Cerro de los An
geles, 5.—17.500 pesetas.—K18324. 

Cabezas Cruz, Josefina. — Nueva, Ca-
rabanchel Alto, 2. — 11.200 pesetas. — 
K18336. 

Corrochano Gálvez, Mario G. — Juan 
Francisco, 2.—16.200 pesetas.—K18338. 

Domínguez García, Fausto. — General 
Ricardos, núm. 192. — 14.700 pesetas.— 
K18340. 

Gabaldón García, Araceli. — Mariano 
Díaz Alonso, 34. — 13.200 pesetas. — 
K18343. 

Jiménez Nemesio, Andrés J. — Aveni
da de las Animas, 342. — 16.200 pesetas. 
K18353. 

Juan Romo, Alejandro. — Vía Carpe-
tana, 185.—12.700 pesetas.—K18355. 

Muñoz Ramírez, Emilio. — General Ri
cardos, 192.—17.700 pesetas.—K18363. 

Nieto Aguayo, Clemente. — Valle In-
clán, 16.—14.200 pesetas.—K18364. 

Redondo Sánchez, Alejandro. — Pobla
do de Caño Roto Dirigido, 24. — 13.200 
pesetas.—K18371. 

Salazar Silva, Manuel. — Paula Díaz, 
número 6—14.200 pesetas.—K18374. 

Serrano Navascués, Amadeo. — Fuen-
girola—19.200 pesetas—Kl8377. 

Barro Vizcaíno, Carlos. — Avenida de 
Peña Prieta, núm. 58. — 32.700 pesetas. 
K18381. 

González González, Josefa. — Puerto 
Bonaigua, 22.— 13.300 pesetas.—K18393. 

González López, Rosario. —- Pedro La-
borde, 79.—13.300 pesetas.—K18394. 

Renedo González, Alicia. — Picos de 
Europa, 7—10.500 pesetas.—K18411. 

Acebrón Lledó, Julia. — Plaza Alcudia, 
número 1.—10.000 pesetas.—K18460. 

R. Bravo Mateu, Antonio. — Avenida 
de Bruselas, núm. 34. — 10.500 pesetas. 
K18466. 

Cabezas Gómez, Beatriz. — Canillas, 
número 40.-11.700 pesetas— K18468. 

García Pino, Antonio.—Mandarina, 15. 
11.500 pesetas.—K18476. 

Huertas Arco, Juan F. — Toledo, 42. 
39.500 pesetas.—Kl8481. 

Martínez Pérez, Alfredo. — Doctor Fle
ming, 30.-15.000 pesetas.—K18491. 

Molina Maese, Matías. — Alcalá, 378. 
19.500 pesetas.—K18493. 

Olalde González, Adela. — Duque de 
Alba. 8.—35.500 pesetas.—Kl8502. 

Otero Mendoza, María del Pilar.—Ma
riano Usera, núm. 3. — 12.000 pesetas. 
K18504. 

Real Martínez, María Luisa. — Angel 
Múgica, 10.—10.500 pesetas. 

Salamanca Laffitte, A. Luis. — Barrio 
de Moratalaz, núm. 35. — 11.000 pese-
fas.—K18512. 

Nieto Suárez, Sebastián. — Preciados, 
número 10.—39.800 pesetas.—Kl8546. 

Rincón Blanco, Luis. — López de Ho
yos, 130.—17.000 pesetas.—K18557. 

Rodríguez Cárdenas. José. — Avenida 
Donostiarra, núm. 10. — 17.300 pesetas. 
K18559. 

Diego Salcedo, Eduardo de. — Fuenca-
rral, 41—10.300 pesetas.—K18577. 

Gurumeta Carvajal, Eugenio. — Carre
tas, 12.—38.900 pesetas.—K18583. 

Lledó Picatoste, Jesús. — Alcalá, 21.— 
21.800 pesetas.—Kl8593. 

López Lucas, Felipe. — Mesonero Ro
manos, 14—19.500 pesetas.—K18598. 

Martín González, Angel. — Arenal, 9. 
35.800 pesetas.—K18602. 

Martín Trevijano, Angel de. — Cruz, 6. 
38.300 pesetas.—K18604. 

Mateos Pérez, Justo. —• Montera, 32. 
15.300 pesetas.—K18607. 

Nieves Ponce, Angela de. — Clavel, 6. 
23.100 pesetas.—K18613. 

Padro Bernat, Ramón. — Avenida de 
Reina Victoria, 58. — 29.800 pesetas. -
K18616. 

Peña Ruiz, José. — Mayor, 6.—53.300 
pesetas.—K18619. 

Regules Torres, Margarita. — Virgen 
de los Peligros, 14. — 17.600 pesetas.— 
K18621. 

Rodríguez Marín, Javier. — Preciados, 
número 11.—21.800 pesetas.—K18622. 

Rueda Río, Rogelio. — Avenida de Jo
sé Antonio, núm. 38. — 43.300 pesetas.— 
K18625. 

Sánchez Poyatos, Samuel. — Alcalá, 4. 
17.400 pesetas.—K18629. 

Santisteban, Pascual de. — Espoz y M i 
na, 9.—11.800 pesetas.—K18631. 

Torres González, María. — Pez, 27.— 
10.800 pesetas.—K18632. 

Carvajales Fermosel, Elena. — Aveni
da de José Antonio, 55. — 33.900 pese
tas.—K18633. 

Davalillo Gómez. María L. — Avenida 
de José Antonio, 88. — 17.300 pesetas.— 
K18635. 

Fernández Fernández. José A. — Ave
nida de José Antonio, 88. — 18.900 pe
setas.—K18637. 

Gutiérrez Carrillo, Angel. — Paseo del 
Comandante Fortea, 45. — 10.000 pese
tas.—K18639. 

Martín Guinaldo, María L. — Santo 
Domingo, núm. 24. — 12.300 pesetas. -
K18641. 

Martínez Morato, Dominga. — Plaza de 
Santo Domingo, 7. — 11.400 pesetas. — 
K18643. 

Sarmentos Mauri, Julio. — Avenida de 
José Antonio, 55. — 33.900 pesetas. — 
K18647. 

Sevilla Sánchez, Enriqueta. — Paseo de 
la Virgen del Puerto Bajo, 21. — 18.900 
pesetas.—K18648. 

Urosa Verdugo, Consuelo. — Avenida 
de José Antonio, 55. — 33.900 pesetas. 
K18650. 

Sanz Alonso, Máximo. — Vallehermo-
so, 69.—20.800 pesetas.—K18687. 

Serrano Doñoro, Celestina. — San Ber
nardo, 56.-10.700 pesetas—K18688. 

Tor Chambón, Roberto. — Fernández 
de los Ríos, núm. 57. — 14.400 pesetas. 
K18689. 

Abril Antonia, Josefa. — General San 
jurjo, 25.—18.400 pesetas.—K18693. 

Aladren y Riegas, Eloína. — Bretón de 
los Herreros, núm. 45. — 22.900 pesetas. 
K18694. 

Araque Fernández, Luis. — Espronce-
da, 29.—15.700 pesetas.—K18696. 

Bymhamin Bentolila, León. — Bravo 
Murillo, núm. 60. — 15.700 pesetas. — 
K18698. 

Castaño Muñoz, Ignacio. — Carranza, 
número 19.—24.300 pesetas.—K18700. 

García Ruiz, María Pilar.—Viriato, 62. 
16.100 pesetas.—K18705. 

Guerrero Domenech, H . F. — García 
de Paredes, 78. — 11.400 pesetas. 
K18707. 

Gutiérrez Muñoz, Juan. — Luchana, 12. 
16.400 pesetas.—K18709. 

López Losada, Aurora. — Fuencarral, 
número 158.—31.400 pesetas—K18714. 

López Mascaraque, Manuel. — Divino 
Pastor, 6.—13.100 pesetas.—K18715. 

López Medranda, M . Antonia. — Mon
te Esquinza, 15. — 35.500 pesetas. — 
K18716. 

Moreno Sánchez, Mercedes. — Viria
to, 5.—16.500 pesetas.—K18722. 

Reygosa Carretero, Julián. — Fuenca
rral, 145.—39.800 pesetas.—K18728. 

Rubio Ruiz, Josefa —Hartzenbusch, 4. 
20.500 pesetas.—K18730. 

Lo que se hace público de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 80 de la 
ley de Procedimiento Administrativo, sir 
viendo la presente de notificación regla
mentaria. 

Madrid, 12 de julio de 1976.—Por el 
Delegado de Hacienda (Firmado). 

(G.—14.841) 

1976. -

Alfonso J. Moreno Caballo. — 9 
cisco Osorio, 29. — 500 pesetas.— 
76-0O0O29. 5,1 

Fernando Martínez Fernández. 
Fernando, 5. — 500 pesetas. — l i ' ' 
76-000033. ^ 

10 Díaz Negro. — Arqu1** ¡J 
número 13. — 500 pesetas. — i y / 

76-000037. uj. 
Carlos Navajo Pineda. — Poblado ^ 

nimo de Caño Roto, bloque 7. " 
pesetas.—1976.—76-000039. ^ 

Miguel Díaz Bernal. — Arroyo y 

número 22. — 500 pesetas. — 1 9 / 

76-O0OO4O. 
Manuel Enrique Salazar Silva. -~*. ; 

la Díez, 1. — 500 pesetas. -
76-000042. 

Gallego Neira, Carlos. — ° ' 
número 42. — 500 pesetas 
76-000045. 

José Mesa García. — Cruz, 21 
pesetas.—1976.—76-000046. J i 

Jiménez Jiménez, Ricardo. — A V L ' 
de Daroca, sin número. — 500 pes€ta 

1976.—76-000050. F „ 
Fernando Aguado Navarro.—San ' y 

cisco el Grande, 13. — 500 pesetas-
1976.—76-000057. ^ 

Juan Manuel Pizón Pérez. — C e r ; r 

tas, 3. — 500 pesetas. — 1976. r# ' 
000058. . ¿ 

Sánchez Bustos, Ramón. — JfT¡S <> 
Miguel, 76. — 500 pesetas. - l 9 ; 6 ' 
76-000061. 

Dolores Alascia Rodríguez. ^ J f • 
Merced, 3. — 500 pesetas. — 1 9 / 

76-000062. . i¡ 
Luis Ortega González. — Ca&lü° s 

Perales, sin número. — 500 peseta*-
1976.—76-000067. 

Teisa Trns Españoles e Internac^" 
Paseo de Yeserías, 85. — 500 pe s € l 

1976.—76-000075. 
Jesús Serrano Hernán. — Juan 

ñiga, 90. — 500 pesetas. — 1976- -
000077. 

Sorcabal Esmada, Luis María- ~~ y 
nida de Navarra, 4. — 500 peseta*" 
1976.—76-000079. $ 

Coloma Escribano, José. — I u I / f 
bot, 12. — 500 pesetas. — 1976. 
000084. . ¿ ¿ 

Ramos Medina, Antonio. — 
del Duque, 21. — 500 pesetas. ~" 
76-000085. 

Industrias Auxiliares Vim, S- I» y 
Herrero, 4. — 500 pesetas. — 1 9 ' 
76-000095. d< 

Antonio Felipe Solano. — V i í f ^ 
Africa, 5. — 500 pesetas. — I 9 7 6 ' 
000096. 

Destroer Iglesias Pardo. — S i e r 3 , 

500 pesetas.—1976.—76-OO00104. , a í í-
Juan Bautista Dapena Eure. ° ^ '¡t 

ros, 3. — 500 pesetas. — 1976. 
0000106. xy 

Carlos Viñas Gay. — Zabaleta, 
500 pesetas.—1976.—76-107. ^ p 

Esso Standard Española, S. A- V 
ratines, 25. — 500 oesetas. — I y ' 
76-117. . v i r gf 

Anastasio Barrera Gutiérrez. —" ,9^ 
de Fátima, 21. — 500 pesetas. 
76-118. 

Esso Standard Española, S. A- * 
Arribas Arroyo, Pedro. — Conde Du

que, 46.-12.900 pesetas.—Kl8652. 
Bartolomé Paderno, Manuel. — Guz

mán el Bueno, 85. — 23.900 pesetas. -
K18657. 

Deghilage Belleigier, O. — Avenida de 
José Antonio, 88. — 37.800 pesetas. — 
K18662. 

Fernández Fernández, Emilia. — Lagas
ca, 36—10.900 pesetas.—K18664. 

Fidalgo Fernández, Liborio. — Mar
qués de Urquijo, 20. — 12.600 pesetas. -
K1866. 

García Santamaría, A. — Joaquín M . 
López, 9.—20.400 pesetas—K18667. 

Lirola Vargas, Demetria. — Meléndez 
Valdés, 64.—19.400 pesetas.—Kl8673. 

López Ganyac, Antonio. — Rodríguez 
San Pedro, núm. 31. — 10.400 pesetas. 
K18674. 

López Mozo, Mario. — Fernández de 
los Ríos, núm. 50. — 14.400 pesetas. — 
K18675. 

Peretzshner Suárez, Luisa. — Rodríguez 
San Pedro, núm. 47. — 14.400 pesetas.— 
K18681. 

Pérez Gayo, Rafael. — Galileo, 13. — 
12.500 pesetas.—Kl8682. 

Pérez López, Angel. — Palma, 54. — 
11.400 pesetas—K18683. 

Plaza Fernández. José Luis. — Andrés 
Mellado, 35.—12.000 pesetas.—K18684. 

No habiendo podido ser hallados en los 
domicilios que figuran en los documentos 
correspondientes a la Cédula de Identi
ficación Fiscal, se les notifica el acuerdo 
de multa por este medio, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 80 de la ley de 
Procedimiento Administrativo, que el in
greso de las referidas multas deberá rea
lizarlo en papel de pagos al Estado, que 
presentará para su diligenciamiento en la 
Sección de Censos y Registros Fiscales, 
calle de Montalbán, número 6, tercera 
planta, dentro del plazo de quince días 
hábiles, contados desde el siguiente a la 
fecha de publicación; transcurrido dicho 
plazo sin cancelar la sanción impuesta se 
procederá a su cobro por la vía de apre
mio. 

Contra el precedente acuerdo podrá in
terponer recurso previo de reposición, 
ante el ilustrísimo señor Delegado de Ha
cienda, o reclamación económico-adminis
trativa, ante el Tribunal Provincial, en 
los plazos de ocho y quince días hábiles, 
respectivamente. 

Relación de contribuyentes por el concep
to de CENSOS Y REGISTROS FISCA
LES. 

NOMBRE O RAZON SOCIAL. DOMICILIO.-
A INGRESAR. AÑO CONTRAIDO. NUME

RO DE REFERENCIA 

Eduardo Santos Rodríguez. — Camino 
Viejo de los T. (Coslada). — 500 pese
tas.—1975.—75-20811. 

Encarnación Jiménez Gómez. — Isabel 
la Católica, 1 (Leganés). — 500 pesetas.— 
1975.—75-17786. 

Ramón Javier Riera Martínez. — Juan 
Duque, 42 (Madrid). — 500 pesetas. 
1975. —75-26323. 

Relación número 1.338 de contribuyentes 
por el concepto de CENSOS Y REGIS
TROS FISCALES. 
Dolores Alsacio Rodríguez. — De la 

Merced, 3. — 500 pesetas. — 1976. -
76-0011. 

Francisco Aguilar Ruiz. — Nuestra Se
ñora de la Soledad, 14. — 500 pesetas.— 
1976. —76-OOO012. 

Luis Baca Serrano. — Vallehermoso, 
número 48. — 500 pesetas. — 1976. — 
76-000018. 

Eloy Navacerrada Alvarez. — Victoria, 
número 6. — 500 oesetas. — 1976. — 
76-000027. 

ratines, 25. — 
76-124. 

500 pesetas. 

Francisco Rodríguez Pérez. — 
da de José Antonio, 110. — 500 P 8 8 

1976.—76-127. 
Federico Piqueras Cambara, 

pesa, 16. — 500 pesetas. — 1976-
131. 

_____ y 
Eva María Roca Bertigarndc ^ 

Prisca, 6. — 500 pesetas. — i y 

76-138. á 0 » 
Juan Jiménez Salazar. — P o b l

l 9 7 6 - x 

la Alegría, 11. — 500 pesetas. — l 

7 6 " 1 3 9 - Valle!!' 
Ricardo Iznaola de Haro. — '. /p 

clan, 47. — 500 pesetas. — 1976. 
Josefina Ruiz Ruizpérez. — ^¡Sí_^ 

Sues t e ¿ 
pesetas-

cocer, 17. — 500 pesetas. — l 9 7 6 " 
143. 

José Luis Barco Martín. — 
ñora del Pilar, 45. — 500 
1976.—76-144. AfJ 

Luis Gonzalvez Arévalo. — San« 
Baja, 34. — 500 pesetas. — I 9 7 6 ' 
146. Ceí<o 

Luis Miguel Vicente Picazo. -"" ,976-
del Castañar, 19. — 500 pesetas. 
76-147. y ' 

Luis Legazpi Llórente. — Sorgo, 
500 pesetas.—1976.—76-149. 
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Manuel Cañada Artacho. — Avenida 
l 9 7 i 0 s Angeles, 41. — 500 pesetas. — 
1 5 6-76-153. 
Son* E s teban Sánchez. — Zaida, 49.— 

F rP e s € tas.-1976.-76-155. 
da A l^0 R equena Sánchez. — Aveni-
l97g_eetanzos, 53. — 500 pesetas. — 

y ' '«-158. 
de AK R a m ó n Cangas Pérez. — Poblado 
500 r. C l 0 n d e Orcasitas, bloque 8. — 

l i e s € t a s . - 1976 . -76 -162 . 
do £ ° r ° I a v e c a López. — San Bernar-
164. * 5 0 0 Pesetas. — 1976. — 76-

5flft n g e l € s Arquijo Recio. — Chimbo, 21. 
l o K a S - 1 9 7 6 - 7 6 - 1 6 5 -

ümár! a r r e r a M o r ó n . — José del Pino 
76-l66Z> 5 ' ~~ 5 0 0 p e s e t a s - — 1 9 7 6 ' 

Í O s é S o t o Melero. — Finca la Mu-
170 *"~ 5 0 0 Pesetas. — 1976. — 76-

¿ í ^ 1 , I u r a d<> Rivera. — Campoamor, 
7 6 ^ 1 - 500 pesetas. - 1976. -

h í í í í e l , M a r t í n Martín. — Duquesa de 
76-l7¡¡' 1 0 6 - - 500 pesetas. - 1976.— 

Saso^°ii M a r t í n e z Martínez. — Cdad. Pe-
l976._7g ¡jj b l ( X l u e 13. — 500 pesetas. 

° S s í Í b a l , S i Í v a González. - Agrícola 
76-i84

t a s' 4 6 - - 500 pesetas. - 1976.-
G i m S ° . M o t ° s García. — Col. Manuel 

d e l0v riL C a s c o d e Latorre. — Fernández 
pesetas. — i v / D -

^D¡Sl R í o s Mateos. — Palmípedo. 22. 
losé A

t aJ—1976.-76-191. 
rriá, ba¡>" o n i o Sánchez-Herrera R — Sa-
l 9 7 6 ^ 7 Í ° , d e l Pilar, 33. — 500 pesetas. 
l a AW¡° S errano Molina. — Poblado de 
76-i9 9^, 7 - - 500 pesetas. - 1976. -

5 °° Pet¿" A - — Ricardo Goizueta, 15. 

Luis Pei-
— 76-

Alf 
n ° de? p, M °nteagudo García. 
l 976 - l 7 < ' ) a r r o . 5. — 500 p G r

 ;o-2l3. 
d e B a S 0 s Garava, Antonio. — Avenida 
76-220 n a ' 1 U - — 500 pesetas.-1976. 
C arcí a ° n !n G °nzález Huete. — Ricardo 
76-221*. • - 500 pesetas. - 1976. -

C^S^ ceballos Román, Fernando. — 
76-224 3 , a ' 2 4 - - 500 pesetas. - 1976.-

5¿U'S

eLM u ñ°2 Jiménez. - Pitera, 19.— 
A ? w a S ^ 1 9 7 6 - - 7 6 - 2 2 7 . 

nürn e r ^ n i

7

0 , V ^quez García. - Maqueda, 
76-229° ? 3 - ^ 500 pesetas. - 1976- -

^ Í P ^ K ^ 1 1 ^ ^ Antolín Basurto 
s e i a s ° , ' a d o d e Canillas, 49. — -

W 9 7 6—76-230. 
hetera ? F e r n á n d e z Fernández. — Ca-
WLÍS.V i«averde, Km. 1. - 500 pe-

Be'm9u76-—76-232, 
lio, 2 ¡? a b e S a n z Montero. — Bravo Muri-
235 • — 500 pesetas. — 1976. — 76 

Ed 
^ n e ! a r d o Fernández Solís. — Luis 
7 £S 2- ~~ 500 pesetas. — 1976. — 

lurado Ribera. — Campoamor 
L — 500 pesetas. — 1976. -

]]* o? i L u Í S F e r n á n d e z Villar. — Costani-
l976 S I Capuchinos, 5. — 500 pesetas. 

Cl e

 2 4 5 -
b©K I

A

e n t e Cruz Ferré. — Orcasitas. cha-
l9 7 6 agrícolas, 174. — 500 pesetas 
5<X) Rendón Ferrer. . T Pesetas.-

J-avarri Hernández. 
3 U 0 pesetas. — 1976. 

Cami-
pesetas. — 

Mi 
500 pe 

7í? é s . 31 I b e r o s . S. A. -
v

2 s « ' 5 0 0 Poetas. -

A,varez. - Las 

Oliva. 52. 

Meléndez 
1976. 

'Parce? T L A S e Z - - L 
¿^6. «• — 500 pesetas.-T 

V al d

r a

s

n s Port e s g ^ 

Car-
1976. 

76-
;?59, 500 pesetas. 

Meléndez 
1976 

Ponferrada, 
76-266. 

An-
976. 

47. 

José Ocaña Alvarez. — Puerto de la 
Morcuera, 28. — 500 pesetas. — 1976.— 
76-267. 

Fernando Aguado Navarro. — Joaquín 
Márquez, 3. — 500 pesetas. — 1976. — 
76-269. 

Marcial García Martín. — Montejurra, 
número 1. — 500 pesetas. — 1976. — 
76-275. 

Mariano Ríos Molano. — Filomena Gó
mez, 190. — 500 pesetas. — 1976. — 
76-276. 

Valentín García García. — Argüeso, 
número 14. — 500 pesetas. — 1976. — 
76-277.. 

Antonio Jiménez Sánchez. — Siete Bis, 
número 32. — 500 pesetas. — 1976. — 
76-286. 

Luis Sánchez Acero. — Pico Balaitus, 
número 28. — 500 pesetas. — 1976. — 
76-287. 

Vicente Mira Gavila. — Alcalde López 
Casero, 10. — 500 pesetas. — 1976. — 
76-291. 

José García Cáceres. — Poblado Míni
mo de los Cármenes, bloque C, 169. — 
500 pesetas.—1976.—76-299. 

José Jiménez de la Cruz. — Paseo de 
las Delicias, 100. — 500 pesetas.—1976. 
76-305. 

José M . Peñas Arahuetes. — Pérez 
Ayuso, 17. — 500 pesetas. — 1976. — 
76-310. 

Jesús Mesón Alba. — Los Gremios, nú
mero 23. — 500 pesetas. — 1976.-76-
314. 

Luis Pardo Moreno. — Islas Filipinas, 
número 22. — 500 pesetas. — 1976. — 
76-317. 

Ricardo Jiménez de Otos. — Poblado 
de la Alegría, bloque 3 B. — 500 pesetas. 
1976.—76-318. 

Jorge de la Cerda de la Serna. — Ave
nida de Bruselas, 74. — 500 pesetas. — 
1976.—76-319. 

Ricardo A. Sánchez Pulaenta. — Cole
gio Mayor Argentino (Ciudad Universita
ria). — 500 pesetas. — 1976. — 76-321. 

Miguel Rodríguez Aranda. — Paseo de 
Hortaleza, bloque 11, número 2.072. — 
500 pesetas.—1976.—76-325. 

José Mora Agudo. — Avenida de Nues
tra Señora de Valvanera, 95. — 500 pese
tas.—1976.—76-326. 

José Luis Notario García. — Dalia, 3. 
500 pesetas.—1976.—76-329. 

Vicente Castaño Martín. — Poblado de 
Canillas, bloque 72. — 500 pesetas. •— 
1976.—76-330. 

Juan de Mata Mendoza González. — 
Esparteros, 42. — 500 pesetas. — 1976. 
76-332. 

Elíseo Gómez de la Iglesia. —- Ríos Ro
sas, 2. — 500 pesetas. — 1976. — 76-
334. 

Roberto López Jiménez.—General Par-
diñas, 44. — 500 pesetas. — 1976.—76-
344. 

Juan José Tenllafo Montilla. — Tami-
naca. 33. — 500 pesetas. — 1976. — 76-
348. 

Juan José Martín Rodríguez. — Galileo, 
número 55. — 500 pesetas. — 1976. — 
76-353. 

Luis Buch Serrano. — Velarde, 28. — 
500 pesetas.—1976.—76-354. 

Banco de Santander, S. A. — Alcalá, 
número 37. — 500 pesetas. — 1976. — 
76-360. 

Alejandro Pérez Fernández. — María 
Julia, 10. — 500 pesetas. — 1976. — 76-
366. 

Alfonso Ruiz Sáinz. — Padre Amigó, 
número 6. — 500 pesetas. — 1976. — 
76-370. 

Casimiro Sánchez Acero. — Colonia de 
la Coma, 22. — 500 pesetas. — 1976 — 
76-371. 

Masseri Pérexodur. — Isla de Arosa, 
número 37. — 500 pesetas. — 1976. — 
76-372. 

Fernando Rojo González. — Grupo Lo-
yola. casa 3 (Carabanchel Alto). — 500 
pesetas.—1976.—76-377. 

Félix Berdugo Bendahan. — Goitia, 54. 
500 pesetas.—1976.—76-384. 

Florentino Cimas Rodríguez. — Mira
dor de la Sierra, 6. — 500 pesetas. — 
1976.—76-389. 

Pan Europea de Construcciones. S. A . 
Avenida del Generalísimo, 53. — 500 pe
setas.— 1976 —76-396. 

Adolfo Domínguez de la Plaza.—Fer
nández de la Hoz. 37. — 500 pesetas. — 
1976.—76-399. 

Andrés López Encinas. — .Embajado

res, 118. — 500 pesetas. — 1976. — 76-
401. 

Miguel Bandera Rey. — Hernández 
Más, 34. — 500 pesetas. — 1976. — 76-
403. 

Juan Antonio Martín Pérez.—José Ma
ría Pemán, 6. — 500 pesetas. — 1976.— 
76-404. 

Carlos Antelo Candilejo. — Plaza de 
Ribadeo, 11. — 500 pesetas. — 1976. — 
76-408. 

Estudios, Cons. e Instalaciones, S. A . 
Avenida del Mediterráneo, 12. — 500 pe
setas.—1976.—76-409. 

Saturnino Bayón Villagrasa. — Puerto 
Alto, 38. — 500 pesetas. — 1976. — 7.6-
414. 

Juan Francisco Peinado Domínguez. — 
Puerto del Bruch, 3. — 500 pesetas. — 
1976.—76-423. 

Petra Santos Blanco.—José Barbastre, 
número 18. — 500 pesetas. — 1976. — 
76-428. 

Escudero Teresa, Pedro. — Campo 
Flor, 3. — 500 pesetas. — 1976. — 76-
429. 

Gabriel Heredia Ribas. — Luis Peidró, 
número 13. — 500 pesetas. — 1976. — 
76-430. 

Angel Fernández Escarpa. — General 
Palanca, 34. — 500 pesetas. — 1976. — 
76-432. 

Ramón José Martínez Rubio. — Virgen 
de los Reyes, 7. — 500 pesetas.—1976. 
76-436. 

Paula Yuste Nieto. — Jaime el Conquis
tador. 27. — 500 pesetas. — 1976. — 
76-438. 

Francisco Pérez Lopes. — Plaza de las 
Peñuelas, 11. — 500 pesetas. — 1976.— 
76-442. 

Pedro González Garrido. — Laurel, 23. 
500 pesetas.—1976—76-449. 

Antonio Tejedor Alvarez. — Norte, 5. 
500 pesetas.—1976.—76-456. 

José Miguel García Lobato .— Francis
co Abril , 10. — 500 pesetas. — 1976.— 
76-458. 

Jesús Prudencio Sánchez A . — Esme
ralda, 10. — 500 pesetas. — 1976. — 
76-459. 

Pedro García López. — Casarabonela. 
número 20. — 500 pesetas. — 1976.— 
76-462. 

Pan Europea de Construcciones, S. A. 
Avenida del Generalísimo, 53. — 500 pe
setas.—1976.—76-476. 

Campillo San Juan, S. A . — María de 
Molina, 32. — 500 pesetas. — 1976.— 
76-490. 

José Orales Corrales. — Diego Mejías, 
número 13. — 500 pesetas. — 1976. — 
76-491. 

José Manuel Coto Suárez. — Meléndez 
Valdés. 30. — 500 pesetas. — 1976. — 
76-492. 

Pantaleón Peralta Fernández. — Cami
no de Vallecas. 36. — 500 pesetas. — 
1976.—76-494. 

Vicente Miguel Alonso Herce. — Vir
gen del Puig, 1. — 500 pesetas. — 1976. 
76-497. 

Manuel Enrique Saazar Silva. — Paula 
Diez. 10. — 500 pesetas. — 1976. — 76-
500. 

Alfonso Rosales Fernández. — Virgen 
número 36. — 500 pesetas. — 1976. — 
76-508. 

J. M . Ráez Alcázar, S. A . — Delfín, 
número 7. — 500 pesetas. — 1976. — 
76-512. 

Andrés Pandiella Villabona. — Plaza 
de Ramón y Cajal. 5. — 500 pesetas. — 
1976.—76-515. 

Angel Gil Casas. — Pozas, 7. — 500 
pesetas.—1976.—76-517. 

Tomás Moreno Dechado. — Cantueso, 
número 101. — 500 pesetas. — 1976. — 
76-521. 

Enrique Chamorro Tena. — Cartagena, 
número 87. — 500 pesetas. — 1976. — 
76-535. 

Promotora Maragairo, S. A . — Paseo 
de La Habana, 44. — 500 pesetas.—1976. 
76-536. 

Manuel Fernández Díaz. — Nuestra Se
ñora de Begoña, 10. — 500 pesetas. — 
1976.—76-541. 

Felipe Martín Vázquez. — Hermanos 
García Noblejas, 14. — 500 pesetas. — 
1976.—76-542. 

Santiago García Rey. — Abubilla, 5.— 
500 pesetas.—1976.—76-544. 

Claudio Rodríguez Crespo. — José Ló
pez. 24. — 500 pesetas. — 1976. — 76-
546. 

Angel Peñalver Aranzábal. — Salorino, 
número 5. — 500 pesetas. — 1976. — 
76-554. 

Raúl Brugos López. — Juan Andrés. 18. 
500 pesetas.—1976.—76-557. 

José Fernández Núñez. — Ronda de 
Segovia, 23. — 500 pesetas. — 1976. — 
76-564. 

Marcelino Martín Nieto. — Isla de Cer-
deña, 9. — 500 pesetas. — 1976. — 76-
567. 

Avelino López Orellana. — Barcial, 2, 
bajo izquierda. — 500 pesetas. — 1976. 
76-570. 

Rafael del Hierro Arija. — Paseo de 
Yeserías, 49. — 500 pesetas. — 1976.— 
76-572. 

Julián Víctores Alcolea. — Antonio Ru
bio, 2. — 500 pesetas. — 1976. — 76-
574. 

Fidel Martínez Mota. — Carretera de 
Vicálvaro, Km. 2. — 500 pesetas.—1976. 
76-578. 

Jesús Girón Moreno. — Mariano Mate-
sanz, 3. — 500 pesetas. — 1976. — 76-
585. 

Luis Gómez de la Iglesia. — Yecla, nú
mero 1. — 500 pesetas. — 1976. — 76-
589. 

Igodof, S. A . — María de Guzmán, nú
mero 27. — 500 pesetas. — 1976. — 76-
599. 

Pedro Gil Martín. — María Martínez 
Oviol, 20. — 500 pesetas. — 1976. — 76-
601. 

Manuel Mora Arévalo. — Polvoranca, 
número 28. — 500 pesetas. — 1976. — 
76-606. 

Joaquín López Bermúdez. — Valmoja-
do, 217. — 500 pesetas. — 1976. — 76-
612. 

Pedro Pórtela Vega. — Carretera Villa-
verde, chabola 199. — 500 pesetas. — 
1976.—76-615. 

Antonio Lozano Pinero. — San. Rai
mundo, 3. — 500 pesetas. — 1976. — 
76-618. 

Antonio García Terradillo. — Avenida 
de Aragón, 288. — 500 pesetas—1976.— 
76-620. 

Luis Ochata Querol. — Avenida de 
Moratalaz, 102. — 500 pesetas. — 1976. 
76-632. 
' Miguel Márquez Gutiérrez. — Colonia 

.San Francisco, calle 2, número 18.—500 
pesetas.—1976.—76-634. 

Celestino González Fernández. — Isa
bel Serrano, 12. — 500 pesetas. — 1976. 
76-637. 

Pablo Sánchez García. — Avenida de 
San Diego, 234. — 500 pesetas.—1976 — 
76-638. 

Francisco Calisonga Hernández. — Gu
tiérrez de Canales. 24. — 500 pesetas.— 
1976.—76-641. 

José Bravo Casas. — Fernán Caballero, 
número 14. — 500 pesetas. — 1976. — 
76-642. 

Rafael de la Cruz Pizarro. — Digal, 
puerta 7. — 500 pesetas. — 1976.—76-
643. 

José Luis Yépez Escalera. — Carretera 
Aero Club. — 500 pesetas. — 1976. — 
76-647. 

Luis Vizcaíno Merino. — Vía Carpeta-
na, 103. — 500 pesetas. — 1976. — 76-
649. 

Valeriana Cigimeno Martín. — Guada
rrama, frutería. — 500 pesetas. — 1976. 
76-650. 

Mariano Fernández Asols. — Marcelo 
Usera. 13. — 500 pesetas. — 1976. — 
76-651. 

Lorenzo Sánchez Alvarez. — Paseo de 
Alberto Palacios. 39. — 500 pesetas. — 
1976.—76-653. 

Julio Peiró del Amo. — Marcelino Roa 
Vázquez. 90. — 500 Desetas. — 1976.— 
76-657. 

Andrés Rodríeuez Barragán. — Puerto 
del Bruch, 3. — 500 pesetas. — 1976.— 
76-662. 

Construcciones Montaña. S. A . — Joa
quín García Morato, 65. — 500 pesetas. 
1976.—76-667. 

Luis Rodríguez Hipóla. — Alfonso XII, 
número 46. — 500 pesetas. — 1976. — 
76-670. 

Ignacio Corrales Rodrigo. — Pico de 
Salvaguardia, 13. — 500 pesetas.—1976. 
76-672. 

Vicente Rodríguez Jiménez. — Aveni
da de Circunvalación, 50. — 500 pesetas. 
1976.—76-678. 

Francisco Requena López. — Boca Ra
na, 4. — 500 pesetas. — 1976. — 76-
685. 
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Juan García Carvajal. — Jesús del Gran 
Poder, 4. — 500 pesetas. — 1976.—76-
689. 

Gerardo Rodríguez Gómez. — Puerto 
de Alcolea, 11. — 500 pesetas. — 1976. 
76-693. 

Gregoria Fernández García. — Alcalá, 
número 379. — 500 pesetas. — 1976.— 
76-694. 

Pedro Hervás Fernández. — General 
Yagüe, 8. — 500 pesetas. — 1976. — 76-
698. 

Benjamín Alonso Alonso. — Maqueda, 
Galería Copasa, pescadería. — 500 pese
tas.—1976.—76-701. 

Urbano Gayo González. — Urbano Ga
yo González. — 500 pesetas. — 1976. — 
76-706. 

José Gómez Gómez. — Canal de Suez, 
número 11. — 500 pesetas. — 1976. 
76-713. 

Agustín Grande Fernández. — Carcas-
tillo, 19. — 500 pesetas. — 1976. — 76-
716. 

Leonardo Romo Sánchez. — Paseo de 
Alberto Palacios, 70. — 500 pesetas. -
1976.—76-717. 

José Manuel Santacana Martínez. 
Muriel, 8. — 500 pesetas. — 1976. -
76-745. 

Manuel Fernández Monegro. — Ma
nuel Fernández Monedero, 6. — 500 pe
setas.—1976.—76-749. 

Millán González Parrondo. — Mercado 
de Villaverde Absorción, 8. — 500 pese
tas.—1976.—76-757. 

Francisco Mateo López. — Marcelo 
Usera, 127. — 500 pesetas. — 1976. -
76-766. 

Eusebio Guisado Tejada. — Olivar, 49. 
500 pesetas.—1976.—76-781. 

José Ruiz Yáñez. — Padilla, 5. — 500 
pesetas.—1976.—76-783. 

Ramón Laínez Ramos. — Avenida de 
la Albufera, 456. — 500 pesetas. — 1976. 
76-793. 

Diego Guerrero González. — Sabanero, 
número 5. — 500 pesetas. — 1976.—76-
794. 

Luis Miguel Rodríguez Gómez. — Go-
della, 36. — 500 pesetas. — 1976. — 76-
799. 

Lo que se hace público de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 80 de la 
ley de Procedimiento Administrativo, sir
viendo la presente de notificación regla
mentaria. 

Madrid, 21 de mayo de 1976.—Por el 
Delegado de Hacienda (Firmado). 

(G.—14.739) 

VIERNES 15 DE OCTUBRE NUM-

Por la presente se notifica a los con
tribuyentes comprendidos en la relación 
que a continuación se inserta y que no 
han sido hallados en los domicilios que 
figuran en los documentos de esta Dele
gación, o que se han alegado distintas cau
sas para no recibirlas por personas que 
la legislación autoriza para hacerse cargo 
de la notificación, por lo que se les hace 
saber: 

Primero. Que deberán ingresar las 
cantidades que a cada uno se consignan 
en la citada relación, en la Sección de Ca
ja de esta Delegación. 

Período voluntario de ingreso 
a) Liquidaciones publicadas entre los 

días 1 y 15 de cada mes, tendrán plazo 
hasta el día 10 del mes siguiente. 

b) Liquidaciones publicadas del 16 al 
fin de cada mes, tendrán plazo hasta el 
día 25 del mes siguiente. 

Si el último día de ingreso en ambos 
casos fuera inhábil, el plazo finalizará el 
inmediato hábil posterior. 

Recargo de prórroga 
Cuando no se efectúe el ingreso en los 

plazos anteriormente indicados podrá rea
lizarse con recargo de prórroga del 5 por 
100 en la propia Sección de Caja, en los 
siguientes plazos: 

a) Publicaciones cuyo plazo de ingre
so en período voluntario termine el día 
10: del 11 al 25 del mismo mes. 

b) Publicaciones cuyo plazo de ingre
so en período voluntario termine el día 
25: del 26 al 10 del mes siguiente. 

Si el último día de ingreso con el re
cargo del 5 por 100 fuere en uno u otro 
caso inhábil, el plazo de prórroga finali
zará el inmediato hábil posterior. 

Recargo de apremio 
Transcurrido el plazo de prórroga se 

iniciará el procedimiento de apremio pa
ra el cobro de los débitos con el recargo 
del 20 por 100. 

Segundo. Que en caso de disconfor
midad con las liquidaciones practicadas 
pueden interponer recurso de reposición, 
ante la Administración de Tributos, Sec
ción de Imposición sobre Renta de las 
Personas Físicas, o reclamación económi
co-administrativa, ante el Tribunal Eco
nómico Administrativo Provincial, en los 
plazos de ocho y quince días, hábiles, res
pectivamente. 

Tercero. Que contra las bases impo
sitivas fijadas por la Junta de Evaluación 
respectiva pueden interponer los recursos 
de agravio comparativo, por aplicación in
debida de índices, o el de agravio abso
luto, en el plazo de quince días, los dos 
primeros ante el Jurado Territorial Tribu
tario y el tercero ante el Administrador 
de Tributos de esta provincia. La inter
posición de cualquier clase de recurso no 
suspende el pago de las cuotas correspon
dientes, no interrumpiendo, por tanto, los 
plazos consignados para realizar el in
greso. 

Cuarto. Que en todos los plazos rese
ñados se entenderán días hábiles, conta
dos desde el siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en este BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia. 

Relación de contribuyentes por el concep
to de TRABAJO PERSONAL - VETE
RINARIOS. 

NOMBRE O RAZON SOCIAL. — DOMICILIO.— 
EIERCICIO. A INGRESAR. AÑO CONTRAI

DO.—NUMERO DE REFERENCIA 

Rivas Pastor, Eduardo. — Pinto. -
1973.—548 pesetas.—1975.—N10093. 

Relación de contribuyentes por el concep
to de TRABAJO PERSONAL - PERI
TOS TOPOGRAFOS. 
Tabales Subirán, Joaquín. — San José 

de Valderas, mercado. — 1973. — 20 pe
setas.—1975.—N10439. 

Relación de contribuyentes por el concep
to de TRABAJO PERSONAL - PERI
TOS INDUSTRIALES. 
Martín Ruiz, A . Florentino. — Batalla 

de Trafalgar, 18 (Alcorcón). — 1973. — 
6.688 pesetas.—1975.—NI 1278. 

Relación de contribuyentes por el concep
to de TRABAJO PERSONAL - PRAC
TICANTES. 
Mauricio Blázquez, Valentín. — Juan 

de la Cierva, bloque 21 (Madrid).—1972. 
1.079 pesetas.—1975.—NI3077. 

Relación de contribuyentes por el concep
to de TRABAJO PERSONAL - INGE
NIEROS DE MONTES. 
Montilla Corral, Enrique. — Goya, 133 

(Madrid). — 1973. — 14.504 pesetas. — 
1976.—N877. 

Relación de contribuyentes por el concep
to de TRABAJO PERSONAL - GRA
DUADOS SOCIALES. 
Sanz Jiménez, Florencio. — Plaza de 

Pablo de Garnica, 3 (Getafe). — 1973. — 
.900 pesetas.—1976.—N941. 

Relación número 1.264 de contribuyentes 
por el concepto de I. R. T. P. - TEC
NICOS VARIOS. 
Cid García, Angel—Los Urquiza, 152. 

1974. _ 3.60O pesetas.—1976—N6279. 

Relación número 1.266 de contribuyentes 
por el concepto de I. R. T. P. - RE
PRESENTANTES TECNICOS DEL ES
PECTACULO. 
Calvete Pérez, Victorino. — Paseo de 

la Florida, 25. — 1974. — 17.100 pese
tas— 1976.—N6306. 

Bastante Arradelo, Angel. — Galileo, 
número 55. — 1974. — 16.200 pesetas. 
1976.—N6311. 

Calot Perepérez, Juan. — Sotomayor, 
número 4. — 1974. — 16.200 pesetas — 
1976.—N6312. 

González, Martín. — Princesa, 10. — 
1974.—4.200 pesetas—1976.—N6318. 

Valverde Valverde, Manuel. — Aveni
da de José Antonio, 33. — 1974.—4.200 
pesetas.—1976.—N6323. 

Abruñedo Romero, Lorenzo. — Illes-
cas, 7. — 1974. — 2.400 nesetas.—1976. 
N6342. 

Alcalá Cedacero, Enrique. — Paseo de 
Onésimo Redondo, 32. — 1974. — 14.400 
pesetas.—1976.—N6343. 

Blanco Díaz, Antonio.—Antonio Arias, 
número 10. — 1974. — 14.400 pesetas. 
1976.—N6345. 

Cachero Mir, Javier. — Avenida de Jo
sé Antonio, 62. — 1974. — 2.400 pese
tas.— 1976.—N6346. 

Corrales Vázquez, Guillermo. — Tres 
Peces, 16. — 1974. — 2.400 pesetas. — 
1976.—N6348. 

Gallardo González, José María. — Ba
talla de Torrijos, 22. — 1974. — 2.400 
pesetas.—1976.—N6351. 

Gallegos Sanz, Francisco José. — Víc
tor Pradera, 45. — 1974. — 14.400 pese
tas.—1976.—N6352. 

Gil Gómez, José.—Valencia, 5.—1974. 
2.400 pesetas.—1976.—N6353. 

Barcia López, Juan. — Francisco Silve-
la, 45. — 1974. — 1.500 pesetas.—1976. 
N6361. 

Castellanos Mercedes, Antonio. — Fer
nández de los Ríos, 32. — 1974.—1.50O 
pesetas.—1976.—N6363. 

Herrero Martín, Gloria. — Alonso Ca
no, 63. — 1974. — 1.500 pesetas.—1976. 
N6364. 

Comas Pérez Caballero, Fernando. — 
García de Paredes, 68. — 1974.—12.600 
pesetas.—1976.—N6374. 

Lar ios Martínez, Diego. — Mayor, 59. 
1974.-12.600 pesetas.—1976.—N6376. 

Lumbreras Sánchez, Enrique. — Gene
ral Pingarrón, 3. — 1974. — 600 pesetas. 
1976.—N6378. 

Manso Real, Juan José. — Paz, 7. -
1974.—600 pesetas.—1976.—6381. 

Navarro Parra, Francisco. — Toledo, 
número 230. — 1974. — 12.600 pesetas. 
1976.—N6384. 

Naveros Flores, Sebastián. — Antonio 
López, 70. — 1974. — 600 pesetas. -
1976.—N6385. 

Pérez Villarroel, Rafael. — Lope de 
Haro, 18. — 1974. — 600 pesetas. -
1976.—N6387. 

Salas Soto, Joaquín. — Virgen de Afri
ca, 10. — 1974. — 600 pesetas.—1976. 
N6390. 

Bayón González, Máximo. — Colom
bia, 53. — 1974. — 60 pesetas.—1976.-
N6393. 

Calavia Pareja, Antonia. — Avenida de 
Felipe II, 28. — 1974. — 60 pesetas. 
1976.—N6394. 

Gallego Prieto, Antonio. — Florencio 
García, 39. — 1974. — 60 pesetas. — 
1976.—N6399. 

García Camblor, Eustaquio. — Embaja
dores, 60. — 1974. — 60 pesetas.—1976. 
N6400. 

Garica Ciordia, Jesús María. — Pizarro, 
número 5. — 1974. — 60 pesetas.—1976. 
N6402. 

Gutiérrez Quiñones, Gustavo. — Tria-
na, 12. — 1974. — 12.060 pesetas. — 
1976.—N6403. 

Olite Murillas, Ricardo. — Preciados, 
número 56. — 1974. — 60 pesetas. -
1976.—N6409. 

Palacios Odena, Alicia. — Coruña, 2. 
1974.—60 pesetas.—1976.—N6410. 

Mateos Murias, Jaime. — Bravo Muri
llo, 294. — 1974. — 16.200 pesetas. — 
1976.—N6424. 

Ordóñez Villamar, Pablo Antonio. — 
Avenida del Manzanares, 106. — 1974. — 
16.200 pesetas.—1976.—N6425. 

Relación número 1.267 de contribuyentes 
por el concepto de I. R. T. P. - PERI
TOS Y AYUDANTES DE OBRAS PU
BLICAS. 

Fernández Mesa Hoces, Francisco. — 
Joaquín García Morato, 46. — 1974. — 
52.916 pesetas.—1976 —N6428. 

Arranz Alonso, Santiago. -— América, 
sin número, Parque Zarauz. — 1974. — 
42.053 pesetas.—1976.—N6430. 

Rodríguez Herrero, Manuel. — Gene
ral Fanjul, 169. — 1974. — 26.780 pese
tas.— 1976.—N6438. 

Martínez Pastor, Antonio. — Miguel 
Angel, 16. — 1974. — 18.219 pesetas.— 
1976.—N6440. 

Díaz Pascua, Emilio. — Doctor Blan
co Soler, 7. — 1974. — 17.480 pesetas. 
1976.—N6442. 

Muñoz Gómez, Salvador. — Orjiva, blo
que 5. — 1974. — 15.860 pesetas. — 
1976.—N6446. 

Romero Seco, José Miguel. — Reale
jos, 3. — 1974. — 14.533 pesetas.—1976. 
N6448. 

Con 
1974.' 

Mínguez Izaguirre, Ana María-" 
guel Angel, 16. — 1974. — 9.83U 
tas.—1976.—N6454. 

Garoulet Castillo, Santiago, 
ta, 14 (Alameda de Osuna). -
7.616 pesetas.—1976.—N6456. $ 

Martínez Fondevilla, José.—Ang» * 
gíca, 13. — 1974. — 7.013 pese"* 
1976.—N6457. . M 

García Pablo, Francisco. — Mig u e . 9; t 

gel, 16 .— 1974. — 3.728 pesetas." 
N6466. E n t ¿ 

Torre Morales, Rafael de la. ,fi 
za, 78. — 1974. — 1.819 pesetas." 
N6477. y 

Martín Ledesma, Luciano. — ^ a jL 
ciosas, 29. — 1974. — 1.689 pe*1 8' 
1976.—N6480. ^ 

García Aguinaco, Agustín. 
de Bruselas, 72. — 1974. — l - 5 1 ' Y 

tas.—1976.—N6485. 
Turiel Ratón, Fermín. - Valde* 

número 21. — 1974. — 620 pes*143 

1976.—N6492. , ^ 
Blanco Giménez, Jesús. — J ° s e 3 

y Gasset — 1974. — 324 péselas" 
N6494. 0 

Díaz Pascual, Juan Antonio. " 
Angel, 16. — 1974. — 284 pe** 
1976.—N6495. 
Relación número 1.268 de contribu.^ 

por el concepto de I. R. T. P- ' 
FESIONALES DEL BOXEO. ^ 
Ortiz Jalón, Antonio. — ^ u

x ? / # 
1974.—45.100 pesetas.—1976.—N»^, 

Kechichan, Jacques. — Piamontc. fli 

1974.-11.500 pesetas.-1976.-N6>^ 
Cotena, Elio. — Piamonte, 1°' 

1.900 pesetas.—1976.—N6512. 1' 
Vermandere, Daniel. — P k ^ U 

1974.—1.900 pesetas.—1976.-N65' 

Relación número 1.271 de contribjgj* 
por el concepto de I. R. T. P- ; , y)' 
DORES DE TOROS GRUPO ¿- ^ 
Alcalde Moreillo, Francisco. ^«-¡S 

lo, 1 (La Piovera). — 1974. — p 

pesetas.—1976.—N6517. r st# 
Ramos Narváez, Marino. -~ ,< '̂ 

número 18. — 1974 — 130.000 
1976.—N6518. . 

Calvo Clavijo, Enrique. — 
1974.—14.800 pesetas.—1976.—^ M» 

Correa Rueda, Celestino. — 
ría, 22. — 1974. — 7.600 pesetas-
N6521. $ 

Laurín Salazar. Alvaro. — ' 
telo, 8 . — 1974. — 7.600 P ^ 
1976.—N6522. . \V 

Ponzo Lobo, Rafael. — Caste"0^ 
1974.—7.600 pesetas.—1976.-N 6JV 

Tebar Pérez, Gregorio. — 
los Toros, 35. - 1974. - 7.600 V*» 
1976.—N6524. v*rx& 

Herrera Caicedo, Jorge. — 
1974.—4.000 pesetas.—1976.-*%, l¿ 

Corey Fianni, Ricardo. — Ca&l u 
1974.—400 pesetas.—1976.— N 6 5"¿o ' 

Vázquez Ruano, Manuel. — \tfl^ 
Santa María de la Cabeza, 25. 
400 pesetas.—1976.—N6530. ^ 

Relación número 1.273 de contri^ 
por el concepto de I. R- T • F 
TRENADORES DE FUTBOL V* 
MERA DIVISION. 
Lorenzo Pereira, Juan Carlos. " " ^ . ' 

co de Madrid, Barquillo, 22. — 
394.000 pesetas.—1976.—N6533. ^ 

Relación número 1.274 de contr» 1" 1^' 
por el concento de I. R- T - P ' ' 
DERILLEROS. f o / 
Martín de los Ríos, Miguel. s, y 

dores, 7. — 1974 — 56.888 P e S € 

1976.-N6540. , , 0 ti* 
Saugar García. Emilio. — M a r C * r > 

ra, 109. — 1974 — 19.640 P e s e 

1976.—N6542. , v ^ 
Cortés Sánchez, Antonio. — v

 e S# 
sin número. — 1974. — 10 S° 8 Y . 
1976.-N6543. 0 é 

Lo que se hace DÚblico de coni ¿ e \ 
con lo dispuesto en el artículo ° J 
ley de Procedimiento Administra1 ^ 
viendo la presente de notificad0 

mentaría. p 0r e 

Madrid, 14 de mayo de 
Delegado de Hacienda (Firmado • y, 

(G, 1 4 ' 

I M P R E N T A P R O V I N C I A 1 ^ 

DOCTOR CASTELO, 62 - TELÉF- ^ 
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